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I NTRO!lllCC ION 

Esta tesis aborda tm tema poco estu<liudo por la sociología 

política en M6x.ico, la p:irticipacióu <le la mujer en el cuerpo po

lítico, ese pequeño grupo ele mujeres que hnn ocupado ]os cargos 

mfis altos en el Gobierno P~deral. No obstante el interés por los 

estu<l:i.os de. l:i mujer en ]as últimas d6caelas, no es mucho lo que 

se ha escrito sobre las mujeres que han ejercido posiciones de i~ 

fluencia polít.ica. Hecho comprensible si "º tiene en c11entn la 

reciente presencin femeninn en el 5niliito legítimo de participa

ción política: el gobierno (a<lrninistraci6n), el Congreso y los 

partidos políticos; y por lo mismo, el reducido número <le mujeres 

titulares ele puestos por designación o Je elección popular. En 

M6xico la pnrticipación femenina en las nltds jerarquías de la 

aelministrrici6n pública·y en Jos puestos ele olocci6n popular a ni 

vel federal es un fen6mcino reciente, que dnta ele los años ¿incuen 

ta. llecho esencialmente cletermi11ado por la t;:irclín consecución 

del sufragio~ fin;:ilmente otorgado por el presidente Ruiz Cortinas 

en octubre de 1953. El níimcro ele mujeres que h;:in intervenido en 

el cuerpo po1fti.co es·~oco sj_g11ificulivo; sl11 embargo, stt pnrti~l 

pación en ese ámbito ha manLen.i<lo un creciraiento constante en los 

seis períodos sexenules que nb~rca esta investigación. A pesar 

de que las tasas hablan ele una clara <leslguaJda<l, bien se puede 

decir que la mujer mcxic¡¡na está empezando a hacerse presente en 

el grupo gobernante. 

La presencio de ln mujer en los altos puestos píiblicos tie 

ne significado en tres sentidos; primero, establece la rcprescnt~ 

ci6n política ele ln mitncl de la población tradicionalmente cxclu! 

<la, lo que se traduce, en última instancia, en una mnyor apertura 

de ln vida elemocrfitica. Segundo, Ja participncj6n de las mujeres 

es cnda vez mfis neccsa ria en los órganos donde se elaboran. las 

normas )' se ii;1plctncntan J as :1ccioncs p:1ra 1 a so1 uc.i6n d,, Jos gra~ 
eles problemas soc.ialcs del país, ..:omo la inflación, la sohrcpobl~ 

ción, el desempleo, la escasez Je alimentos, la educación, la 
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vivienda, la salud, la vio:Iencia y ln cont<11ninaci'6n ambiental, to

dos ellos te11ws directamente rel<1c:ionados con la reproducción ele 

la fuerza de trnb.:ijo; inmenforial responsabilidad femenina que hn 

descansado en la división sexual del trabajo. Tercero, suele con-

si<lerarse que la representación femenina en la arena politica trae 

rfi una mayor consideración y desarrollo de estrategias en torno a 

la"problemfitica específica de ese sexo, en los órdenes político, 

económico y social. Tal consideración, de ser cierta, a largo pl~ 

zo podría incidir en la dismi.nución ele las clesi~ualdades sexuales 
que.aún prevalecen en nuestr;i cultura.Cl) 

Por esto es relevante estudiar cómo ha evolucionado la pre

sencia femenina en el cuerpo político y conocer cufiles son los ras 

gas s~ciopolíticos de las servidoras p0hlicas que han accedido a 

él. 

El trabajo se ocupa de las mujeres.que ejercieron cargos 

por desiinación y de elección popular a nivel federal.· El período 

ele estudio es de .1954 a 1~84; se tornó como punto de partidR 1954 

porque fue durante el tercer período ordinario de la XLII Legisla

t~ra -septiembre a diciembre de 1954- cuando bar primera vez una 

mujer alcanzó un cargo de élite a nivel federal. El afio 1984 co

rresponde a la terminación de la LI 1 Legislatura, que in i,::-10 en 

1982 con el gobierno Jel presidente Miguel de la Madrid. 

La investigación persigue analizar el desarrollo ele la lu

cha que presentaron las mujeres para incorporarse a las esferas de 

decisión del sistema político mexicano, desde la promulgación ele 

la Constitución de 1917 h:..ista 1953 en que obtuvieron la ciudadanía. 

Explicar cu61 ha sido y en qu~ 6mbito se ha dado con mayor frecuen 

cia la presencia de las mujeres en el escenario ~olítico y definir 

(1) listo no significa que el hacer de todas las mujeres políti
cas esté ii unünndo por una conci cncia fcmi nis ta )' {[Lte los 
tem,ts que nt leudan estén relacionados con la emancipación 
de la mujer. 
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los rasgos demogrfificos, sociales y políticos de las mujeres que han 

logrado las posiciones mfis relevantes dentro de J¿s tres 6rganos de 

poder. 

El trabajo se presenta en cuatro capítulos. El primero est5 
dedicado a exponer en detalle los procedimientos de la investigación_; 

en .el segundo se presentan los antecedentes históricos, esto es l;i 
lucha de las mujeres por el acceso a los cargos pdblicos contextua

lizada en los diferentes momentos que vivió el sistema político me

xicano; en este capítulo se seftalan las acciones escalonadas qua el 
gobierno mexicano llevó ·a cabo para incorporar a la mujc~ a la vida 

política. 

En el tercero se analizan los datos que sirvieron para defi

nir las tasas de parti¿ipnción en Jos cargos y el perfil sociopolí

tico. Las variables utilizadas fueron lug~r de nacimiento, edad, 
estado civil, ocupación del padre, escolaridad y profesion, afilia

ción partidista y sector de pertenencia a~ PRI. Todas eflas revisa 
das en relación aJ universo de estudio y en :forma particular en ca

da 6rgano de poder. 

El cuarto capítulo esti dedicndo a las conclusiones; en 61 

se trata de responder a las preguntas que inspirnron la investiga
ción, enfatiz"nndo los aspectos mfts importantes sobre la n0cesjdad 

de incorporar a las mujeres a los cargo~ de decisión polftica y n 

la importancia de una genuina represpntaci6n femenina en ln élite 
política. Finalmente se hacen algunas consideraciones de lo que p~ 

dri ser esa participación en los próximos aftos. 

El trabajo, como primera incurslón en el tema, es fundamen

talmente de car5cter exploratorio, toda vez que corno se ha señalado 

anteriormente el nnilisis al respecto apenas cm¿rgc; siendo así, es 
posible c>sper<1r JiJ11:itnciones derivadas de la ausencia de una teoría 

que permita explicar la c16!1il presencia de Jas mujeres en la 6lite 
política y de información suficiente y confi:1hl e sobre las servido

ras públicas. No obstante esta pr:irncra aproximación n1 tema pudio-: 

ra cun~lir con el objetivo de diJ11enslonar el porque ele ln presen

cia de las mujeres en los cargos públicos en M6xico. 
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CAPITULO I 

PROCEDINIENTO METODOLOGICO 

"No es mucho lo que sabemos acerca 
de las relaciones entre las mujeres 
y la política. La Ciencia Política 
como disc:iplinn ha centrado siempre 
su atención en 1~1 vidn pública, es
fera en que J as mujeres no abundan 
ni son bj en rccib.i.,Jas." 

J. Lovenduskj, 19C1. 

1. Planteamiento del problema 

Son muy pocas las mujeres que ocupan o han ocupado puestos 

de decisi6n política en México y es aún menos lo que de ellas se 
sabe. El vacio que existe ~n este sentido, en los aspectos teóri 

co, empírico y metodol6gico, es considerable. 

El· invcst.iga<lor tropieza con la ausencia e.le .Unél teoría aca 

bada que le pe;mita explicar la presencia de las mujeres en la V! 
da pública; adem5s, las técnico:is hastn ahora desarrolladas por 

los estudiosos de las 61ites políticas no toman en cuenta las di-

feiencias de participaci6n entre los sexos. Naomí Bla~k afirma 

que las publicaciones de las ciencias politicns remiten siempre a 
una pauto:i de nn5lisis que hace resaltnr las escasns diferencias 

que pueden observo:irse en la relación que tienen con la política 
hombres y mujeres. (l) Por otro lado, en nuestro país la inexis

tencia de diccionarios biogrfificos gubernamentalcs(Z) y de regis

tros similo:ires dificulta aún más la tarea de investigación. 

,(IJ N. Black,----r98,I, p. 630. 
(2) No fue sino hasta la presente arlministr:ici6n que se ctli ta

ron dos pulilic•1ciones de 0ste tipo, el Quién es Qt¡jén en 
la Administración Púb:I ica, l'rc~;jdcncia ele la Repúbi.i.ca, 
1983 y el Diccio1wrio B:i.ogr:ifico del G0bicrno Mexicano, 
Presidencia de la Ilcpúh lica, 1984. 
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Consi<lcrnndo estas llmitncioncs, y particulnrmente en l~ 

que se refiere n ln nusencin <le información sobre ln pnrticipaci6n 
por género en los cargos públicos, en Jos d:i.ferentes periodos sex."'._ 

nales y a la car.cncia de dnlos personales ele lns funcionarias y l~ 

gisladoras, se opt6 por la realizaci6n de un estudio exploratorio 
y descri.ptivo que respondiera, en primer ·t·érmino, a la necesic.lacl 

de contar <..:úli información complct~t, c-onfi.ah1c y sist.cm5tizac1a so-

bre la prosencin ele las mujeres en los cargos púl>licos. L:J inveo. -
tig:Jci6n descriptiva es una técnica que se cn~leÓ frecuentemente 

por consi<lernrs~ útil en el estudio de la cbncliciún de desigualdad 

de la mujer, ya que n trnv(s de descripciones de frecuencia se pu~ 
den encontrar ]Rs diferencias en ln oport~nidad pnra estudiar, tra 

bajar y acceder nl poder. 

Lipmnn y Hcrnard afirman que en Jos Estados Unidos la inve~ 

tigaci6n descriptiva sob~e l~ desigualdad sexual puso las bnses p~ 
ra la realización de importantes reformas legales. Descripciones 

.estadísticas influyeron en las decisiones de la corte; ademes die

ron luz para la creación de diferentes tipos Je programas educati
vos en b~nPficio <le a~~os sexos. C3l Esta iae~ se convirtió en un 
auxiliar en la búsqueda de respuesta :i preguntas que permi. ten con~ 

cer los rasgos más generales del fenómeno. El problema de estu

dio se expresa en las siguientes preguntas: 
1. ¿C6mo hn evolucionado ln presencia femenina en los car

r;o;; p1Íh1icos? y 

2. ¿Qué tipo de mujeres ocupan los puestos más relevantes·· 
en el cuerpo político? 

La formulación de la primera pregunta llevó al cuestiona

miento de aspectos tales como: ¿En qué proporción han participado 
las mujeres en los cargos públicos? ¿En qué ramas del Gobierno 

Federal ln presencia femenina es más frecuente? ¿Qué tipo de pue~ 

tos desempeftan las mujeres preferentemente? ¿Cuáles hnn sido los 

regímenes que h;:in tlado mayor impulso al <>cccso dc· 1.as mujeres n 

los cargos relevantes? 

l'.T.i B.J. Lipnwn y J, Jkrnnrc.1, 1079, p. 50. 
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Con el objeto de responder a estas cuestiones se elaboró un 

análisis diacrónico que pcnn.Lt.Ló conocer la evolución de la parti 
cipaci6n femenina en los niveles superiores &el Gobierno Federal 

en el período 1954 a 1984. Para contestar la segunda pregunta 

¿Qué tipo <le mujc·r accede a los cargos públicos? se intentó deíi
nir el perfil socinpolítico de las mujeres que han ocupado puestos 

pCÍblicos por designación y de elección popular en ~léxico, en fun
ción de lus sjguientcs varü1blcs: Jugar ele nacimiento, edad, esta

do civil, ocupación dc'l pnclrc, cscolar.Ltlncl y profesión, afiliación 
política y sc>ctor ele pcrtencnci'1 al PRT, 

Desde luego este objetivo exigió definir Jo que se enticn-
de por esos conceptos y la interpretación que de.elloi se hizo a 
lo largo del trabajo. 

2. Definición de conceptos básicos 

Un cargo ~fiblico es una elevada posición jerárquica en la 
estructura organizativa del Gobierno, la cual confiere a su titu
lnr jnflue-ncin pn lns decjsiones relativas a' la vida política. 

Existen dos formas de acceder a los cargos pGblicos, una es por 

designación y la otra por elección popular. 

Los ti tul nres tle los cRrgos por designnci6n en el Poder 

Ejecutivo son nombrados por el P1·cs.i.denLe de 1 a Repúblicn o por 
sus colaboradores mfis cercano~; los ministros tlel Poder Judicial 

son designados por ol Ejecutivo Pcdcral con ln anuencia <lcl Sena
do; y en cuanto a los cargos de elecci6n popular n nivel federnl, 

son ocupados por los miembros del Congreso de la Unión, previnmell 
te nominados por los partidos políticos y elegi~o~ medinnte el su 

fragio popular. 

Púrfil sociopolít.i.co es: el trazo <le lns cnrnct•~1·ístic11s o 

rasgos que permiten dclinenr Ja pertenencia ele clase y la 
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orientncjón de ]a acción pol'i.tica. p;¡ra la construcción del per

fil se emplearon tres tipos de variables: <lemogr5ficas, sociales 

y poli.ti cas. 

Las variabJes demogr5ficns consideradas en este trabajo 

son: el lugar de nilcimicnto_, que rev.cla las dimensiones regiona
les en el reclutamiento polftjco de las mujeres;C 4 Y S) ln edad, 

que aporta información acerca de la estructura de edades de las 

servidoras pfiblicas; esta variable cstfi asociada con cambios en 

el estado civil y en las etapas <le ciclo familiar que, especial

mente en el cuso de las mujeres, plantean condiciones diferentes 

para el potencial ejercicio de los roles dom6stico y profesio

nal. ( 6 ) ~ essi<lo civil. En el c~tso de las mujer.es el estado ci 

vil es una condición que influye en su actividad ocupacional; en 

general las probabilidades que tienen las ~nsu<lns de trabajar y 

~esarrol1arse profesionalmente es menor que las solteras, viudas 

y divorciadas. El. n11álisis de cst¿1 v~riablc si~vi6 par:1·medir 

ia compatibilidad entre las tnrens <le reproducción, trad~cionnl

mentc asignadas ~ las mujeres y las posibilidades de cumplir con 

las responsabilidades derivadas del ejercicio de una carrera en 

las mis altas esferas Je ln jerarquía políticn. 

Dentro de las variables sociales que se seleccion~ron pa

ra elaborar el perfil se encuentran: la ocupnci6n del padre Y la 

escolarlda<l. La primera serfi un doto útil pnrn acercarse al or! 

gen social <le las mujeres políticas.C 7 ) Hasta ahora la investi

gación sociológica ha encontrado una clnrn re1nci6n entre origen 

social y c<lucaci6n, por un lado, y cducaci6n )'participación en 

Jos puestos guben1nnwnt11lcs, por el otro. C3 ) Coucretamcnte -

(4) 
(S) 

(6) 
(7) 

(8) 

!'. Smíth, 1981, p. 78. . . 
Ln infonnaci6n relativa a las variables lugar <le nac1m1en 
to y esta<lo civil fue con~nradn con la de la pohlaci6n f~ 
menino econ6mic~1mcntc nctivn, en 19"/0; se csco¡:;ió este 
ano por enco~trarsc exactamente u Ja mitad del pcr~o<lo de 
eST<.:dio. 
C. \Va inerman y Z. Rccchlmi de l.attes, 1981, p. 45. 
Las ocupac.joncs <le los p:i<lr<'S de las scrvilloras públicas 
fueron agrupadas de acuerdo n l:t clnsi íicaci6n censal del 
mismo afio. 
R.P. Lane, ·1965, p·n. 220-2:s~. 
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Smith, 1981 C9 ) y Camp, 1983(lO) nfi1'man que ln eduaci6n es una con 

dici6n importante parn acceder al cuerpo político. 

Para definir ln oricntnci6n poJiticn· de las funcionarias se 

tom6 en consideraeión la afiliaci6n~idist<.!_, que se refiere a 

la membrecía de las servidoras pdblicas distrib~ida en los siete 

institutos políticos que integran el sistema de partidos de ~léxico. 

El cóm11uto de esL1 variable penniti.6 conocer cuáles habían sido 
las orgnnizac:iones que han llc·vnclo [l l[IS mujeres ·al poder. (l l) .J¿ 
pertenencin a los sectores del PRI, toda vez que es el partido que 

históricamente miís oportunidades ha dado n las mujeres parn acce

der a cargos pdblicos y, por otro lado, es el dnico dividido en 

sectores. 

El an:íJisis de estn dltima vari<1hle tuvo [idcm!ís un segundo 

prop6sito: el de apoyar la definición del perfil social, ya que 

formalmente la adscripción a los sectores está determinada por 

ocupación, que como se vió anteriormente, está relacionada con el 

origen s0cial y ln escolaridntl. 

3. El universo de estudio 

El estudio analiza un período de treinta afias, que van de 

1954 a 1Y84 y solamente incluye n los cargos que han sido ocupa

dos por mujeres en los niveles mfis elevado~ en los tres po<lcres 

federales. Ln determinación <lcl periodo -como se mencionó en la 

introducción- se sefinló en su inicio por haber sido 1954 el afio 

en 4ue por primera vez una mujer ocupó un puesto ele rcpresentn

ci6n po~ular a nivel federal, y el limite ele 1984 se marcó por -

(9) 
(10) 
( 1 1 ) 

!'. Smith, fl.f81, p. 98. 
R. A, Camp, 1983, p. 67. 
Véanse: E. Wen1er, 19(18, p. 42; E. !lavi.o·Mnnil'1, 1971, 
p: 16G; I. Me::u1s, 1972, pp. 49S-499. 
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corresponder ul afio de terminnci6n del tercer periodo ordinario de 

la LII Legislatura. La investigación se circunscribió u los tres 

6rganos de poder federal debido a que ninguna mujer fue 'titular ni 

subtitular de organismos descentrulizndos y· empresas paraestutn
les, espacios que.hasta el momento han sido del dominio exclusivo 
del sexo masculino. Los puestos aquí consi<lern·dos son: en el Eje-
cutivo, secretario, subsecretario y oficial mayor; en el .poder Le

gislativo, Lliput:é1dos y sennclorcs prop.i ct:iri os, y en el ~1dic~11:_ a 

los ministros de Ja Suprema Corte de Justicia <le la Nnci6n. Cabe 
aclarar que se concedieron tres niveles a la administración cen-
tral por la pr·eponclerancia de que ha disfrutado este órg'1no fren-

te a los otros dos, "No obst3nt:c que nsume idénticn jerarquía con,::;_ 

titucionnl, razones ele orden histórico, politico, económico, pres~ 

puesta] y de pr:.íctica constitucional, ha dado por rcsnl tnclo 111 pre 
eminencia del Podci Ejecutivo sobre los otros poderes de la Unión~•( 1 

Por tal raz6n la selección de los puestos se hizo tomando en cons! 

dernción el rango ele dccísi6n y ejecución -en t&rminos reales no 

formales- de cada rama d~ poder. A lo largo <le ~O aftas, 186 muje
res han ocupado 229 ca1·gus ¡1or Jcsign~ci6n y/o re1i1·0spn1·:1ci6n pop~ 

lar, cargos que c:r~ lo succsiYo se d2nond11:i.r6n cosos .. Las causas 

de este fenómeno se derivan: primero, de los numerosos puestos que 
algunas funcionarias y legisladoras han desempeftado en la adminis

tración central y el Congreso y, segundo, a la acumulación de car
gps que han ejercido dos de las ministras de la Suprema.Corle. 

De tal suerte que en el Poder I:jecutivo, 16 mujeres han eles 
empeñado 21 cargos; en el Lel~islativo, '167 congresist~1s han ocupa

do 199 puestos de representación, y en el Judicial lns 3 ministras 
han ocupado en total 9 cargos; la primera fue nombrada en 1962 y 

lleva cinco sexenios en el puesto; la segunda fue designada en 

1975 y rntificndn 2 veces miis, y la tercera fue dcs'i.gnn<la en 1983 

por el Presidente de la Repdblicn. 

(12) I.l'ichnrclo Pngazu, 1984, p. 106. 
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lla existido una relntjva movili<la<l entre Jns funcionarias 

do la a<lministraci6n central y las congresistas; no huy regla en 

cuanto '11 orden. J\lgunns primero fueron electas diputa.das y en 

administr;iciones posteriores pasaron '' <lcsémpefrnr cargos de impoE_ 
tancin en el Ejecutivo y viceversa (v6ase anexo 1). En cuanto a 

las ministras de la Suprem[1 Corte, hasta dicieinbre de 1984· ese :fe 
n6meno no se presentó. 

Se opt6 por el criterio <le los cargos y no por e1 de las 
mujeres, porque Gste no es un estudio sobre la trayectoria indi
vidual (l3) sino sobre la parti.cipaci6n <le un g6nero de la élite 

políticn,Cl 4J es decir, cada uno do los cargos en los diferentes 

sexenios podía haber siclo ocupado por un hombre o una mujer. Sin 
embargo, vale la pena aclarar que ntm cuando Jns características 

sociales y políticas de algunas servidoras públicas se cuantifi

caron dos o hasta tres v_eces, según el número ele puestos que oc~ 

paron, sus datos fueron catcgorizados ele acuerdo con su situa

ción en el momento en que desempeñaban el cargo; por ejemplo, to·

das las modificaciones en cuanto a e<lad, estado civil, nivel de 
escolari<l~d y sector de pertenencJa al partido oficinl fueron re 

gistradas confórmc a su vigencia. 

Se ha hecho unn división ele los 229 cnsos en relación a 

los tres 6rganos ele poder, y toda la informaci6n analizada en el 

cnpftulo III se presenta ele acuerdo a esa clistribuci6n. 

( 1 3) 

e 14) 

Trayectoria pol1ticn se refiere al curso que siguió ln ca
rrera de Cétcla funcionaria, J ns oficinas que ocupó en cada 
órgano de poder y el tiempo que le llevó alcanzar el 6xito 
político, es decir el acceso a la 6litc. · 
Elite política. Este t6rmino se utiliza aquí exclusivnmen
te con car5cter operativo e instrumental y se refiere con
cretamente a las jerarquías en este trabajo consicler'1dns. 
En el poder Ejecutivo: n.i.veles de gabinete, .suhg;1bjnete Y 
ofici.nJ m:iyor. En el Lcgislntivo: diputnclos y s0rw<lores 
propieL1rios y en el ,Tud.i -:-. .l al los m~ni.stros numerarios y 
supernumerariqs. 
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4. Proceso de rccolccci6n de los datos 

Todos los cintos que han sido analizados en esta 'tesis, so

bre las tasas de participaci6n de las funclonnrlas en las altas 

jcrorquías del Gobierno Federal, nsí como la informaci6n personal 
de las funcionarias no existía en forma sistemhtizada, por lo que 
fue necesario construirla. 

La recolección de la información se llevó a cabo .en etnpas. 

En la primera se identificaron los nombres de las mujeres, sus 

puestos y el ~criado de su gestión. En la segunda se obtuvieron 
los datos personales y curriculares. En ambas fases del proceso 
se consultaron publicaciones especializadas dependiendo del órga
no ele poder y del periodo en cuestión. 

La mayor parte de los antecedentes de las funcionarias del 

Ejecutivo y Judicial que colaboraron en las administraciones 1952-

1958 a 1976-1982 fueron obtenidos del libro Mexican Politicnl nio
gr11phies de Roderic Ai Camp, que es una de las publicaciones más 
completas en su g6nero. 

La obra de Camp, sin embargo, incluye las síntesis biográficas 

de políticas en funciones hastn 1981, así que, para conocer los 
antecedentes do l:ts ftrncc.ionarias <lo la presente administración se 

consultó el Quién os Qui6n en la Administración P(1blica y el Dic

cionario Biogr5fico del Gobierno Mexicano. 

Dn cuanto a las legisladoras, la fuente principal para 
identificar sus nombres y número <le participantes en el Congreso 

General, fueron los djrcctorios de la Cfimara do Diputados <le lo 
XLIII a la LTI Legislatura. La dificultacl prjncipal en este pro

ceso estribó en obtener información personal y curricular de las 

logislndorns de la XLTI a la LT Legislatura; para captar estos 

datos se cc1"·'Ultnron ·los siguientes libros: La llistoria l"olitico-
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Social-Cult:ur:il del ~lovimiento Femenino en Méx:ico 1914-1950; Mexi

can Political Biogr;1phies; J,;1 l'<Jrtic.ip:ici6n l'ol:Ltica de la ~lu·jer 

Mexicana; Quifn es Quil-n, ~lt~Jeres 1'lc.xic.;111;1s; .Los rlirectori~s <le las 

L y LI Leg:icsluttir;1s ele la Cdm;ir<J de J.)jput;1clos: El Perfil y Pensa

miento de la ~luier ~lexic.ana y ~luicres Mexic:i.nus Notables. Para 

completar la informnción public:id;i en l;:is fuentes mencionadas se 

rcaliznron unn serie de entrcvist;1s. (lS) 

Con el objeto de obtener mayor información sobre nquoll;1s 

mujeres que ünicamcnte. se lwb.L<J iclentif:icado su nombre y e:J pe

riodo legislativo de su gestion, que ya h;1bían muerto o lwb:í:in re 

grcsaclo a sus entlc1~1des, y a las que no fue posible localizar, se 

acudió a sus compañeras de lcgisl;1tur;1 )' " mujeres ele ·su mismo 

partido (PHl y P/\N) pa.ra que nos fueran proporcionados los infor

mes pertinentes. 

En cuanto" ln LII Leeisl<Jtura, no h~bo rnuyor dificultnd; 

Se emplearon JOS d;lt:OS pubJ.ÍCilUOS en e] l.JJCCÍ011'1TÍ_~~~r:Íf:i.CE_ 

del Gobiern_o /.!ex~ y c;n el Mmrnal Biogrlí fico del Congreso ele 

ln Unión de ln Lll Legjslaturn. 

El nnlíJ j sis que se Jd zo de los datos .fue a trnvés de fre

cuencias porcentuales, toda vez que el número ele casos i1J1piclió h~_ 

cer otro tipo de inferencias cstnclísticns. 

Las cifras que se desprcndier~n de ln cuantificaci6n ele e~ 

da vnrinble fueron comparndas en 1 os tres poderes, <le tal 111;1nern 

que Ja jnformn.ci6n no solamente pcrmi"Lió traz:ir cu(iles hnn sido 

las carocterísticns sociales y políticas de las serviclorus pGbli

cus en general, sino tnmbi6n en particular de cnclu órgano ele po

der. 

(TS-;-Quincc de el las pcrso1wlcs y diez tc1cfóni.cns locales y de 
lnrga clistn1"· .i a. 
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Li\ LUCIIJ\ DE LAS MUJERES POR EL ACCESO J\ CARGOS PllBLICOS DE 1917 
A 19s:s. 

13. 

Para entender c.º" mayor claridad la presencia <le las mujeres 
en el cuerpo político se hace necesario enunciar el proceso median
te el cual, la lucha sostenida ele las mujeres que deseaban partici· 
par activamente en la vida política del país, fue reconocida e in
cbrporada a la propia actividad del aparato estatal. 

Las protagonistas de este proceso fueron en los afias veinte, 

mujeres vincu1adns a políticos progresistas, fundamentalmente de la 

zona sureste; a partir de 1>J29 durante el rn:n:irnato y posteriormente 
en el cardenismo serían las orgnnizacioncs ele mujeres ·profesiona

les, obreras y campesinas, que busc;1ron unificarse hasta consolidar 

la organizaci6n feminísta rnfis trascendente hasta nuestros dios: el 

Frente Unico Pru D~tcchos de l~ Nujcr (rUPDN); en la d6cnda <le los 
.cuarenta y principios de Jos cincuenta fueron las integrantes de 

la Secci6n I'cmenil del partido oficial qu.e lucharon 7 a través de la 

vía institucional- por obtener ios derechos políticos: 

El prl111c:r actor es el gobierne mexicnr:o, quien -dP ·:ic11erdo 

con la evolución de la formaci6n del poder poli~ico y por lo tanto 

con la pro~ia necesidad de legitimar a los distintos regímenes- de~ 

conoció, manipul6 y finalmente cooptó la lucha feminista'para part! 

cipar políticamente, no s6lo a trav6s de la vía electoral, sino di
rectamente en le elaboración e instrumentación de políticas públi

cas. 

La lucha de las mexicanas por los derechos políticos corno 
cualquier otro movimiento social posrovolucionario, no se libr6 de 

la influencia del Ejecutivo, que es Ja instancia. suprema en el go

bierno. En otras palabras, el alcance <le la lucha ele las mujeres 

siempre encontró un limite de acción sefiala<lo por el Presidente de 
la República. Una e_xcepción a esta regla fue durante el maximato 
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en donde la política en ese sentido la dcterrninaiJa el "Jefe de la 

Familia Rcvo11z.1cionaria", lo que tampoco habln de a1~o difc.rcntc, 

es decir, e·l mismo fenómeno peTo ampliado poi razones históricamen 

te co'nocidas. 

A ellas Gnicamente les correspondió decidir con un grado re 

lcitivo de autonomía el estilo de lucha que deseaban presentar y es 

to siempre condicionado por la 6poca y la madurez del movimiento. 

La idea oficial ·que prevaleció durante todo el periodo 

1917-52 era que Ja mujer no estaba preparada para actuaT en polí

tica y por lo tanto existia la necesidad de capacitarlri mediante 

su incorporación paulatina a esa actividad. Esta idea a su vez es 

condía el temor de qu~ ellas, tradicionalmente católicas y manipu

ladas por el clero, favorecieran con su voto a la derecha, quien 

.constituía el grupo de oposición miis importante a Jos gobiernos 

.posrev.ol.ucionarios. Ese fue el a:í·gumento. CL'nt.ral que ma.nejó el 

Congreso Constituyente durante el debate del Articulo'34, en la se 

1917, para dar su fallo en contra del su-sión del 26 de enero de 
fragio de la mujer. (l) El Constituyente con esa negativo descono

c~ó la importan~ia política de la participaci6n· octiva y masiva de 

las mujeres en la Revolución, C7 ) la cual fue interpretada como co

yuntural y a·ln que no se le concedió mayor significado.- La nega

ción del sufragio femenino por parte ele los gobiernos "clemocrftti

cos posrevolucionarios"sustentada sobre los supuestos nexos de las 

mujeres con ln iglcsja cntóJ:icn, "cncndga t1e J;._i revolución" y mfis 

tarde por el temor a que ellas pudieran apoyar a los candidatos <le 

los partidos conservadores de oposición fue obstáculo para que mu 

chas mujeres que aspiraban a cargos de elección popular a nivel fe 

deral o estatal no Jos ocuparan. 

(1) 

(2) 

D1ar10 lle 1Jeb;1tes del Congreso Constituyente de 191ü-1917, 
México, D.F., 1917, p. 710. 
Vé<1sc' F.C. Turner, 19(17, p. 603-620. 
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Sin embargo, a pesar de la negativa constitucional, pero ele 

acuerdo con el estilo de dec:iclir individualmente acciones políti

cas que se practic6 en los fiftos veinte algunos gobernadores progr~ 

sistns del sureste: J\lvarado, Carrillo Puerto, Córdova y Garrido 
Canabnl intentaron integrar a las mujeres al contexto de moderni
dad buscada en sus gestiones. 

Salvador Alvarado en su.libro La J\econstrucci.ón de México 

("1919) sostenía que la mujer debería ser educada y estimulada por 
la ácci6n oficial "Y si ·ln m11·jcr con esta amnlia v fecunda educa

ción se sig~ifica como un ~leme~to de progreso, 
de adelanto para el bien comunnl ¿por qué negar 
le el derecho de sufragio, en asuntos municipa~ 
les, por ejemplo, si ln ciudad no es sino un 
conjunto de hogares y la mujer el sostén direc
to, 61 hogar donde se dcsnrrolla la vida fami
liar? mis adelante se le concederfi el voto pro
vincial y el general; cuando su educación cívi
ca, le pcrmi t.a c!cscmpcñ:ir cs0s funciones elect.2_ 
rales a conciencia, y los puestos de c~ección 
popular le puedan ser confiados". (3_) 

Este planteamicntd, en su ciomento innovador, fue esgrimido 
pqr los jefes políticos durante mis de treinta afies, período en el 

que el Estado n través del Pnrtido Oficial -y sícmpre cu!ldiclona<lo. 

por el momento político- llevó a cabo una serie de acciones escal2 

nadas para in.corpornr n la mujer a la vida política. l-Ja,•ta que fi 
nalmente en 1946, el Presidente Alemfin conccdi6 a las mujeres el 

voto nruniclpal y su sucesor Adolfo Ruiz Cortines, en 1953 los deie 

chos políticos plenos. 

Alguna~ mujeres, con base en las reformas jurídicas que ini 

ciaron los gobernadores mencionados y contando con su npoyo, intcn 

taran acceder a puestos de elecci611 popular, sin haber podido lo
grar su propósito. Así, en 1922 el gobernador Felipe Carrillo PueL 

to envió a la Legislatura del Estado de Yucntfin una iniciativa que 
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concedía el voto a la mujer; ese mismo afio la normalista Rosa To

rres se convirti6 en ln primera mujer que ocupara un puesto de 

elecci6n, nl desempefiarse como Primera Regido~a del Ayuntamiento 

de Mérida. 1"n 1923 el l'articlo Socinlista de Carrillo Puerto no

min6 a tres mujeres para diputadas propietarias y a una como su

plente de un total de dieciocho curules. Elvia Carrillo Puerto, 

he·rrnnna del gobernador, contendió por el quin1co distrito y ganó 

por una abrumncJora mayoría. B.eatriz Peniche, bibliotecónoma, ob

tuvo el segundo distrito y Raquel A~ib y Guadalupe Lara ganaron 

comb propietaria y suplente del tercer y cuarto distritos respec

tivamente. Un mes después, al perder el gobernador el poder, las 

elecciones fueron a~uladas y en abril de 1924, cuando los socia

listas recuperaron el control politico de Yucatfiri, las candidatas 

electas no fueron reinstaladas.C 4 ) 

Mientras tnnto, en San Luis Potosi, el gobernador Rafael 

Nieto concedió, en marzo de 1923, ·los· derechos ~lectorales res

tringido~ a las mujeres alfabe~as, que no pcrteneciefan ·a ninguna 

asociación relig~osa. En 1925, Elvia Carrillo, con la autoriza

ción que amparaba la reforma electoral cam~ió de residencia y con 

el financiamiento del Secretario de Gobern~cí6n Adalberto Tejc

da, CS) se lanzó corno candidata a diputada por ese estado. 

Durante su campana el gobernador fue substituido por Abel 

Cano, quien se oponía n los derechos políticos de la mujer. La 

sefiora Carrillo Puerto volvió a gan;r las elecciones; sin embar

go, cuando presentó sus credenci~les en el Congreso de la Ciudad 

de ~léxico, el .Colegio Electoral rehusó concederle el certificado 

de mnyo~ín, npoyado en el Articulo 60 de la Constitución que a la 

letra decía: 

(4) 
(5) 
(6) 

"Cada C6mara dcber5 certificar las elecciones ele sus 
miembros y tener la facultr1d para resolver las dudas 
que se presenten, La reso:Jución final será inatacable."(6) 

A. Ma da s , 1 ITTfl~. 1 1 1 • 
Ibidcm, p. 111. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 
sus adiciones y reformas, 1936, 
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Un afio <lcspu6s fueron <lcrogn<los en San Luis Potosí los <ler~ 

chas concedidos a l.'.ls mujeres. Lo sucedido en Yucat5n y en San 

Luis Potosi patentizan la actitud generalizado ele hostilidad hncia 

cualquier mujer que deseara ocupar un cnrgo. ele clcccí6n popular. 
Aunque fuera la hcrmnnn de un revolucionario, si se le conce<lia la 
curul a la sefiora Carrillo Puerto, debían hnce~se extensivos los 

derechos electorales a las demfts mujeres, y eso ern precisamente 
lo que el Estnd~ trataba de evitar. 

Abundando sobre ~stn idea, el p5rrafo del reporte.del deba

te del Articulo 34 Constitucional del 26 de enero de 1917 es ele su 
yo ilustrativo: 

"El hecho de que algunas mujeres excepcionales tengnn 
las condiciones necesarias pnra ejercer satisfactoria 
mente los derechos polí t:i.cos no funda la conclusión -. 
de que Gstos deban concederse a las muieres como cla
se. La clif.icul Lid ele l1.1cer la sclecci6n autoriza la 
negativa." (7) 

Hechos que podrían parecer a simple vista contradictorios,· 

pero qfie confirman lo anterior, son las designaciones de Guadalu
pe Zfifiiga, primera juez mexicana de los Tribunales de.Menures y 

de Prevención Social; Amalia Castillo Lcd6n, Jefe de Acci6n Civi

~n del Dep"rtamento Central, y Maria Luisa Rosas, Maria Luisa 
Ocampo y Esperanza Velfizquez, quienes ocuparon el cargo <le Jefe de 
Bibliotecas de la Secretaría de Educación. (S) Estas y otras muje

res destacadas profesiunalmentc fueron incorporadas durante la he
gemonía cal lista y t'l ma:xima to a la adminis traci6n pública, pero 

nunca a la actividad política, ya que el General Calles pensaba 
que '.1.a mayoría de las mujeres mexicanas eran reaccionarias y tra
dicionalistas C9 ) y que por lo tanto aún no estaban listns para V.2_ 

tar. 

nJ 
(8) 
(9) 

F.l'. l'alavic1n1, 1980, T. 2, p. 96. 
M. García. f.lorcs, Hl7CJ, p. 76. 
A. Mac.ías, op. cit., p. 137. 
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De acuerdo con nuestra tesis que planten c6mo el Estado llc

v6 a cabo acciones escalonadas p::ra incorpo-rnr a la mujer a }[< vi

da política, se han detectado doce acciones oficiales que ilustran 

esta idea, las cuales en lo sucesivo se deni>minarán intenciones. 

1. El Partido Nacional I<cvolucionor:i.o incorpora a sus fi
las a organizaciones políticas femeninas, en marzo <le 
1929 .. 

2. Son modificados los estatutos del PNR y se autoriza la 
afiliacjón femenina indivicluet.1, en diciembre de 1933. 

3. El Nacional Revolucionario fundó la Sección Femcninn, 
en ~eptiembre de 1934. 

4. En junio de 1935 el Comité Ejecutivo Nadonal del PNR 
autorizó a participar n Jas mujeres trabnjndoras del 
Distrito Fcclcral en la:> eleccio11es internas de·ose In" 
tituto Pol'ítico. -

5. El Partido· Oficin1 en octubre clt' 1935, implementó ac
ciones orientadas a incorpornr masivn_rncntc a las muje
res en sus filas. 

6. En abril de 1936, ·eJ PNR p0rmit:i.ó nuevamente a las mu
jeres organiza.das participar en las elecciones prii:1a
rins. 

7. El Partido continuó avanzando en la preparación de lu 
TI1ujer para cje1·c~~ ol sufragio, ]r1~ m11jercs intervie
nen en los plebiscitos de sector y en la convención 
que llevaron a cabo en uhril <le 1937. 

8. El Presidente Cfirdenas inició Ju reforma al Artículo 
34 Constitucional, e11 septiembre de 1937. 

9. El Partido del r6gimcn en marzo de 1938, cooptó la l~ 
cha feminista al adherir Je manera oficial al FUPDN a 
su estruc1~11r3. 

10. Con motivo de la reorganización del Partido Revolucio
nnrio Mexicano y .la fundación del PRT, se ampliaron 
las cuotas de representación femenina en los órganos 
de dirección del partido en 1945. 

11. En diciembre de 1946, el Prcsitlepto J\lcmiin envió al 
Congreso la iniciativa de reforma al Artículo 115 Con~ 
titucional. 

12. Finalmente en octuhre Je 1953, la mujer mexicana fue 
elcvn<la a 1a calidad de ciudadana después <le treinta 
y siete afies <le lucha. 
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-La primera intención oficial de incorporar a la mujer a la 

vida política del país se encuentra en ln Declaraci6n de Princi

pios del l'NR, (m<lrzo ele 192D). La creación del Instituto Políti
co respondió al ·proyecto c::illist::i de unificar en un frente amplio 
a las principales· organizaciones políticas del país, con el fin 

<le resolver el problem::i del caudillismo, ·¿on la ayuda de los pro

cesos elect<)rnles institucionn1izaclos, para finalmente lograr la 
consolidación del Estado. 

En. relación a la·s mujeres, e1. artículo I tlcl documento de 

"Principios del Parti,lo" declaraba: 
"(se) nyi.ldarii y estimulnrii paulatinamente el acceso 
de la mujer mexicana en las actividades de ln vida 
cívica." (10) 

Sin embargo, en su programa de acción no se menciona ning.!:!. 

na operación concreta en este sentido, a pesar d~ que la pobla

ción femenina constituía aproximadamente el 60' del total del 

país, el 6.7l de la población ecoriómicamente. activa y el 47.31 de 
la población total que ·a traV6s de lns labores dom6sticas contri
buía a la rep~oducción de la fuerza de t;abajo.(ll) 

Por otra parte, los Estatutos descalificaban de facto la 

mcmbrecía femenina por medio de su Artículo 4°. 

(10) 
e 1 n 
(12) 

Artículo 4 º·. "Para ser miembro del Partido Nacional 
Revolucionario se necesitan Jos si
guientes i·ec¡ul.sitos: 

I. Ser ciudadano mexicano on pleno 
ejercicio de sus derechos polí
ticos. 

II. No pertenecer a ninguna corpor~ 
ción religiosa". (12) 

I Cl\P, 1 9 81 , '!'orno. J , p. 5 7. 
C.Nava, 198~, p. 25. 
ICAP, 1981, Tomo I, p. 57. 
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Dado que las mujeres no eran ciu<ladanns, tnmpoco podinn pe~ 

tenecer a las filas del PNR. Sin embargo, algunas o~ganizncioncs 
de mujeres como por ejemplo la J.ign de Or~entnción Femenina, funda 

da por EJvia Carrillo Puerto, fue adherida.al Nitcional Revoluclon~ 
rio, al ser incorporado 6ste a su organización base, el Partido So 
cialista del Sureste. 

Como respuesta a la creación del PNR se organizaron grupos 
de mujeres progresistas, cuyos principales objetivos eran lograr 

los derechos politicos·plenos y el reconocimiento oficial a su la
bor, como el l'articlo Feminista Revolucionarlo (1929) y el Bloque 

Nacional de Mujeres Revolucionarias (1929). Al iniciar la d6cada 
de los treinta, estos partidos pretendieron unificar el creciente 
movimiento feminista en torno n la consecución de los derechos po

líticos y,; Ja <lcfcns:i del tr::ib:ijo femenino en 1;1 agricultura, la 

industria y el comercio,_ contando para ello co·n Gl apoyo ele los 
trabajadores organjza<lcs_. 

Estas acciones de promoción y defensa de Jos derechos de 
la mujcT scnsihili::.;::ron al CE!'! d(-} PNll -presjcli<lo por el General 

C5rdenas- sobr~ los haneficios de la plataforma poiitica de los 

derechos femininos; y asi el Instituto apoy6 la organización <le 
los tres Congresos Nacionales de Obreras y Campesinas, convocados 

po~ el Partido Femin5sta, el Bloque y el grupo que formaban las 

excolaboradoras de la revistn "Mujer" ( 1926- 1929). 

Estas organizaciones invitaron a participar en el Primer 
Congreso a todos los grupos nacionales y locales ele mujeres. La 

meta primorclinl era formar una confe<l"'ración feminista que ngrup.:! 
ra a todas lns org~•ni ;:acioncs del pní s, pnra .presionar al gobier

no a que reconociera y satisfnciera las nccesi<lndes y demandas e~ 

pecificas <le ln mujer~ 13 ) 

T1~ A. ~lacias, op. cJ.t., p. 128. 
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Durante el primero y segundo congresos (1931 y 1933) no se 
llegó a ninguno resolución en ese sentido, en virtud ~e ]as dife

rentes tácticas propuestos por lns dos corrientes ideológicas mfis 
fuertes. La moderado representado por las "orgnniznclorns y la ra

dical expresada pbr las nfilinclns del PCM, quienes insistían en 
que la íi.njcn -forma posible ele mejorar ln condi~ión ele la mujer 
era trabajando en los sindicatos y uniones campesinos. 

Durante el Tercer Congreso (13-15 de septiembre de 1934), 

la discusión entre las ~oclcrnclns y las comunistas se intensificó; 
el equipo de las primeras, conwnclnclo por ~laría R:ios Cárdenas, fra 

casó en su empefio por establecer una Confederación Feminista a ni 
vel nacional, aunque creó un grupo que llevaba ese nombre, pero 

no tuvo el alcance que pretendiera su fundadora. Así la tarea de 

formar unn orga11iznci6n i11nsÍ\':1 qt1c t1nificn1·n a todas las asocia

ciones del país recayó e~ Moría del Refugio García y otras muje

res comunistas, quienes n p~rti~ de ese momento y con el apoyo ele 

las moderadas concentraron sus esfuerzos en fundar un Frente que· 
luchara por el derecho ele las mujeres: que se concretizó en el 

Frente Unico Pro Derechos de la l'lujer (FUPDM). 

-La segunda intención oficial de incorporar a la mujer a la 
actividad política del país se localiza en la Za. Convención Na-

cicinRl Ordinaria del PNR (diciembre de 1933). En ellti se rnodifi 

c6 la estructura partidista, se nprob6 el Primer Plan Sexenal 
1934-40 y Ja candidatura ele Ltlzaro C6rdenas. 

La reestructurnci6n partidista se efectuó mediante un nue

vo proyecto estatutario, segdn el cual el PNR asumía la organiza
ci6n y el control de todos los elementos revolucionarios dei país, 

unificándolos en una sola institución política. Para tal efecto 

fueron incluidos los incisos JIJ, IV, V y VI del Artículo 4º, que 
se referían a los requisitos para atener ln membrecin.Cl 4 ) 

Comparar con la pagJnn 21 de esta tesis .. 



Artículo 4°. l. 

I I. 

III. 

IV. 

v. 

V!'. 

Ser ciudadano mexicano en ejercicio 
de sus derechos. 

No pertenecer a corporaci611 rcligio 
s¡1 algu11a, nl ser 1nj_c111bro de algbn
cul to. 

Tener modo honesto. de vivir. 

Jamás haber sido decfarado traidor 
al Pnrtido. 

Aceptar la Declaración de Principios, 
Programas y Estatutos del Partido Na 
ciun¡1l Rcvo.l.ucionario} y 

Solicitar su adhesi6n por conducto 
de alguno ele los órganos directivos 
del Partido. (15) 

"Por lo que hacía a las mujeres -relata María Ríos Cár 
donas- no nccesitiihamos ser ciudadanas para ingres~r -
al Partidc NGcional Hcvolucion~n·io", sólo tener 18 
afias y llenar los requisitos que establecían las frac
ciones II, III y IV de dicho artículo. Además, podría 
autorizarse (expresión verbal del Instituto) la crea
ción· del Comité Fcmi1dst'1, pero sie111prc, que dependie
ran de ·1os scctorc.s de hombres y con nctividades soci.'.!_ 
les". (16) 

22. 

Por otra parte, un gran nGmero de mujeres campesinas y obre 

ras, hijas o esposas de varones afiliados al PNR a tr~v6s de orga

nizaciones polí~icas y gremiales, fueron también incorporadas a 
las filas del Partido. Cl 7) 

No obstante esa oportunidad ele incorrornci6n al Partido, el 

costo que dehian pagar las agrupaciones femeniles era ln pérdida 

de su autonomía. 
"Así las cosas. la Confeclcracióll Fcmr_,n:i.1 Mexicana )" el 
Partido FL'minista RevoLuc:i.oHario, adherente del Pnrti
do Nacional Revolucionario, nbnndonaron su primitiva 
postura y la primera de las uniones ci.1~:1clas suspendió 
sus acciones por tien~o indefinido, toda vez que no P~ 
día seguir subsistiendo, sin la libcrtnd ele pensamien
to y ncci6n, y sin apoyo económico." (18) 

T15;--1CAP;"l9g 1, Tomo 1, p. 303- 30,1. 
(16) ~!.Ríos Ciírclcnas, S.F., p. 12·1. 
(17) L.L. lle Silvn, ·u11trev.i.st<1 a MnrL1 Gunclal.upe ~Iart.íncz de Iler 

niintlez Lozn, j un:i o tlc 1.985. 
(18) M. Rfos Cárdenas, op. cit., p. 123. 
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En cuanto " la postulación del "revolucionario inmaculado", 
fue vista con buenos ojos por las feministas. Cl 9 ) Aunque Ciírdenas 

compartió con la mayoría de los callistas la idea de que la .incor

poración de lns ~ujeres a la actividad política debería efectuarse 

paulatinamente -como lo dec.laró en su dis.c_urso de aceptació1t de la 
candidatura-(ZO) era de todos conocido que durante su gestión al 

frente del [0hierno ele Michoaciín (1928-1932) promovió la creación 

<le agrupaciones femeninas, quienes tuvieron una particlpa~ión im
portante en l.:is_carnpnü~1~: .:1ntialcoholica, Je de!jfHnutízación, en 

obras de hene:ficencia y ele fomento a· la instrucción. (Z l) 

La participación feme~ina durante la campafia presidencial 
1933-1934 fue relevante; considerablemente miís activa que en las 

anteriores. Para tal efecto el PNR constituyó el Frc'nte de Muje
(22) res Mexicanas, integrado por las organizaciones políti~as fc-

ministns adheridas al Partido en 1931 y 1932, como el Partido Femi:_ 
nista Revolucionario, el Bloque Nacional de Mujeres Revoluciona

rias y la Conf'ederación Femenil Mex:icnua. 

-La ter~era intención oficial de incorporación de in mujer a 

li actividad política fue la craaci6n de la Sección Femenina del 

PNR. 

Despufis ele las elecciones, el Presidente del Partido, coro
nel Carlos Ri.v·a ·Palacios, anunció, mediante 1:n boletín ele prensa (Z 3 ). 

la fundación del Sector Femenino del Partido. Pnra tal efecto s¿ 

organizó una campaiía n través de los com.ités estatnles, que afi-
lió individualmente a tocias las mujeres ele las org:111:i zaciones poli 

ticas adheridas al Nacional Revolucionario. 

(19) 
( 2 O) 
(21) 
(22) 
(23) 

A. Macias, op. c:it-., p. 137. 
ICAl', 1981, Vol. ·3, p. 1\1. 
A. Córdova, 198·1, p. 32. 
E. Ucn1tia, Entrevista Elvira Trucha,. 1983 .. 
Excclsior, 15 ele septiembre de 1934, p. 1. 
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La constitución de la Sección Femenina respontlió al deseo 

del General Cfirdenas, -manifestutlo durante su breve periodo como 

presidente del PNR (1930-1931)- <le reforzar el aparato estatal, a 

trnv6s de la incorporación de las orgnnizaciones populares al Pa~ 

tido, y a la necrisidad. catla vez mfis urgente de. institucionalizar 

lo lucha ele las mujeres en las filas del PNR, para cvitnr su rad! 

calizaci6n, pue'? como y:1 se habí<• evidenciado dur[tlltc la celebra

ción ele los 1 res Congresos :~acionalcs ,Je Obrerns y Cnmpcsin:is, la 

participación femenina en partidos y organizaciones pol~tlcas de 

tendencias centraras ai PNR no era despreciable. 

La creación de la sección se hizo en forma semejnntc o Ja 

del Partido; se pretendió agrupar a la mayor porte de orrianiznciQ 

nes femeninas nacionales y regionales. Las m6s importantes "fue

ron: el Bloque Nacional de ~lujeres Revolucionarios (1929) presicll_ 

do por la chiapaneca licenciada Florinda Lnzos Lc6n, los miembros 

del Bloque eran mujeres pro{csionales con tendencias cln ramcnte 

gobiernistas que se d-efiníon a sí mismas como comprobacbmente an

ticleric::iles, rcvoluciull[ll'las y nacionaJ.istas; (Z 1 ) la Liga Orien

tadora de Acci6n Femenina (1931) sucesora de la Liga ·orientadora 

Socialista Femenina (1927) integrada funcJament.almente por maes

tras, enfermeras y campesinas, dirigidas por EJ.via Carrillo Puer

to; Ja Confederación Femenil Mexicuna (1931) organización parnsi!!_ 

dicnJ. comandada por Haría Rí.os CiírclenéJS; el Grupo de Muj crt>s Indc 

pendientes, que agrupaba cerca ~e 400 socias, presidido por Guacl~ 

lupe Gutiérrez de .Joseph y 01 Partido Y:em~ni.sta Revolucionario 

(1929) fundado por I:delmira Rojas Vda. ele Escudero, qui.en sería 

J.a primera dirigente femenil del PNR. ( 25 ) 

¡\provechando el impulso que el PaTticlo daba a la orgnnlz:1-

c;l.6n ele mujeres, las penerrist:1s comenznron ln .lucha trntanclo ele 

"[24) 
(25) 

E.l Unh·ersal, 2!J ele enero de 193-1, p. 2. 
I CAP , 1 9 8 3 , p . 1 3 . 
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ampliar el espacio femenino nl interior del Partido, teniendo como 
objetivo principal la consecución del sufragio. 

El Presidente. Cárdenas, siendo un convencido de los benefi
cios de la organización femenina como lo había manifestado durante 

su campaña pres idcnc i al' e 2 6') permj t i6 y n:u·n mús' pocl ría ele ci rse 

que a partin del segundo semestre de su gestión facilitó la incor
poración <le la mujer a la actividad política. 

En enero de 1935', siguiendo la tónica callista de incorpo
rar a la administración pdblicn a mujeres profesionales prominen

tes, designó a la crítica de. literatura Palma Guillén, EnviadQ Ex

traordinario y MinistrQ PlenipotcnciariQ en Colombia y un año y lllE_ 

dio después en Dinamarca, ganando para México el reconocimiento de 

ser el prirner_país l<itinoamcricnno que nombrara a un::i diplomática. 
Nueve años antes, México habin aceptado l::is creclcnc~nles de.Aleja~ 

dra Kollontny, segunda embaj<idora de la UR~S en ·México. CZ 7 J 

La maestra Guill6n, qu~en durante 1933 y 1934 había fungido 
como Directora General de Enseñanza Secunaaria de la Secrctarí::i de 

Educación nom~rada por Bassols, contaba con una amplia trayectoria 
acadfimica corno investigadora de la Universid::id Nacional y corno do

cente y editorialista en la Secretoria <le Educación desde la admi
nist raci6n va.sconcelista. (ZS) Sin embargo, no tenía antecedentes 

político~ y su.desempefio como embajadora dur6 Gnicamente dos años, 
en ese sexenio, aunque mús tarde seria nuevamente ·integrada al Ser 

vicio Exterior nombrada por Avila Camad10. C29 ) 

L~s feministas a partir de enero de 1935, intensificaron 
sus demandas para conseguir el derecho al vbto. Desde entonces y 

( 2 (}) 
(2 7) 
(28) 
(29) 

L. CáTilcnns,1934, p. 57 y 58. 
/\. Mncías, op. cit., p. 140. 
J.J. Blanco, 1983, p. 114. 
Archivo de ln Secretaría <le Rclncion6s Exteriores, Exp. Pal 
mn Guill6n, No. 2. 
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hasta el fin de. su mandato, el Ejecutivo recibi6 un número cada·· 

vez mayor de cartns de organizaciones y cartas personales e inclu-

so manifestaciones en pro del sufragio femenino. Sin embargo, la 

postura oficial d_unmte el primor sem0stre ele la administración 

car<lenista no se modificó. 

La crj.sis polí1:ica ele junio de 1935, provocad<! por la rupt.!:!_ 

ra entre el Jefe de la Familia Revolucionaria y el Presidente, de

vino en el punto de partida de una nueva etapa en la vida política 

del pais. Cfirdenas, quien sali0ra fortalecido ele los acontecimien 

.tos, reafirm6 su autoricl:id sobre .'.'..:1 admjnistración, el ejército y 

e] partido. Este último se había mantenido como eje ele la activi-

dad política; a partir ele ese momc·nto pasaría a ser un apoyo esen

cial del Presidente de la República. 

Al ser reclcfin:'. do ·01 papel clel f'NR, éste adoptó el programa 

ele acción del gobierno. EJ general C5rclenas nombró a Emilio Por

~es Gil presidente del CEN -figura que prometía aglutinar a calli~ 

tas y cardenistas-; adem5s se deputaron los cuadros dirigentes y, 
en cuanto a tacticas y·~rocedimientos, el .Comit6 Ejecutivo, segfin 

instrucciones Uc Ciírdenns, debcrin acercarse a las masas obreras y 

campesinas, a los jóvenes y a las mujeres. En este sentido la <li

recci6n nacional empezó a cumplir las promesas hechas por Ciírdenas 

durante su campafia. El licenciado Portes Gil prometió a los diri

gentes de ln sección fc;neni.na q11c se inc1uiría pauJa1-.inarnentc a 

las mujeres en las elecciones intcrn:1s, mcdi<l" a J.:1 que la corricn 

te callista se había opuesto sistemáticamente. C3 ü) 

-La cuarta intenci6n oficial de incorporar a la mujer a la 

actividad política se presentó el 22 de julio, cuando a manera ele 

ensayo, eJ 

los pJebi:-o 

convoc-ato1 

.1'.N autorizó a las mujeres trahaj:1c101:as a participar en 

'Os de Veracruz. Estos plebiscito~- respondieron n la 

1anzacla el lú de jun:i.o <le ese niío, para la renovación 

L. J . e; ar r ~do, 1~8 ,¡, p. 1 8 7 . 
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de las autoridades de los ayuntamientos y comités municipales de 

esa entidad, permitiendo a las mujeres trabajadoras intervenir en 
las votaciones internas del Partido. C3 l) 

La introducción de las mujeres en los plebiscitos locales 

les dio una relativo capac{dad de dccisi6n, justificada por su ca 
lidad de "trabajadoras· organizadas", las que n Jos ojos de los 

miembros del CBN ya no representaban un peligro para el proceso 
revolucionario, todo vez que su filiaci6n al Par~ido por medio de 

las organizaciones cnm~esinas y sindicales les había permitido 

desarrollar una "conciencia revolucionaria" a diferencia de las 

"no organizadas~'ª 

Por otro lado, el movimiento feminista in<lep8ndiente, ya 
maduro par·a la acción, -se uniiic6 y adoptó Ja modalidad organiza

tiva de frente Cmico mul.ticlasista, al quedar constiuido fo'nnal

mente el din 28 <le agosto el Frente Unico Pro Derechos de Ja Mu
)er, integrado por 800 agrupaciones femeninas en todo el país, 
que afiliaba a cerca de so,oo_o mi~mbros. C3 Z_) 

En él ~e destacaron fundamentalmente tres corrientes ideo-
16gicas: la comunista, la del partido oficial y la radical femi
nista, representada por la RepGblica Femenina. La Direcci6n del 

Frente fue un espacio compartido por mujeres afiliadas al PCN y 
al PNR, lo que. permiti6 al FUPDM sostener relncioncs perm:~ncntes 
con los movimientos obrero, campesino y con el gobiernoC 3 ~l y a 

pesar ele esto mrn:tenerse como una organización independiente. 

Sus principales dirigentes fueron: Hnrü1 del Refugio Gar

cía (PCNj, secretaria general fundadora y su principal promotora; 

( 31) 
(32) 
(33) 

El Nac1orwl, 28(\C julio ele 1935, p. 1. 
A. Macías, op. cit., p. 142. 
E. Ti.1iión, 1983, p. 6 y 7. 



Matilde Roclriguez Cubo (PNR) esposa del genero} Francisco J. MGg! 

ca (en oc¡ueJ.J.a époco Secretario ele Comunic<1ciones y Obras PGbli

cas); lo doctora Esther Chopa (l'C~I); Soledad Orozco (Pl~R); Guada

lupe Norváez ele Vilch.is (l'NR) y Consuelo Uranga (POI). 

El programa de acc.i611 eloboroclo por el Frente fue mds allá 

ele un programa feminista; fue el de un frente amplio "estructura

do y sostenido én torno al gobjcrno c~inlcnist:i". C34 ) En él se 

atendían demandas democr6ticas y femeninas, ele las cuales la pri

mero era el derecho al ·voto y a ocupar cargos pGblicos, tema en 

el que todas los corrientes político-ideológicas coinciclian, a P!:O. 

sar de los diferencias existentes ol interior del Frente. Este 

hecho fue determinante poro que los principales esfuerzos de la 

organización fueran diriglclos al logro ele aquel objetivo, sin ele~ 

cuidar otro tipo de demandas econ6micas y sociales en beneficio 

de la mujer y la nifiez. 

El Frente luchó -en forma beligerante- como organización 

independiente hasta marzo clp 1931~, en que fue a<lhericlo ni PR/\I, 

por sugerencia ele Cárdenas. 

-I,a quint<J intención oficial de incorporar a la mujer a la 

actividad política fue el reconocimiento ele la necesidncl de incor 

porar masivamente a les mujeres en las filas del PNR, para poder 

consolidar el proyecto populista ele organización y unificaci6n da 

los trabajadores. 

En su primer informe ele gobierno, el Presidente C6rclenos 

manifcst6 su inter&s por unificar u las masas en torno al PNR, el 

que después ele la organización cln los campcsi~os, debería abocar-

28 

se a la ele los sectores Juvenil y femenino, c¡ue hasta entonces se 

había11 mantenido al margen ele] proceso social. C35 J Por consiguiente 

(34) 
(35) 

lbiclcm. 
L. Cárdenas, 193.5, p. 58. 



el Pnrtido se di6 n Jn t:1rcn de crcnr las condiciones necesnrias 
parn la ejecuci6n de unn político do masns mds definida. 

Con ese propósito, en octubre la Secci6n F~me~ina fue re-
estructurada, pa~6 n llnrnarse Oficina de Acción Femenina y n de-
pender directnmente el Comité Ejecutivo Nncionnl; su presidente, 

el licencindo Portes Gil design6 n Margarita Robles de Mendozn la 
directora. ( 36 ) 

El presidente del CEN invitó n lns representantes mds des
taco.das de lns. agrupaciones .femeninas y o. uniones sindicales a<lhe 

ridas al PNR n participar en la elnbornci6n de la plataformn y el 
programa de o.cción de la Oficina. C37 ) En el programa. se tornaron 

en consideración algunos puntos del "esbozo del plan de trabajo 
para la orienta~ión de las mujeres tanto social como polític~men
te", enviado al Ej ccut:i.vo el 30 de agosto por el Gru!Jo de Mujeres 
Independientes que pres.id] a Gunclalupe Gutiórrez de Joseph. C3 S) 

De acuerdo con·el programa de ~cci6n de la oficina, en ene 

ro de 1936 se integr6 el Consejo Nacional del Sufragio Femenino, 

órgano encargad? <le luchar por Ja igualdad de la mujer ante la 
ley. El 23 de ese mes la seílnrR Robles de Mcn<loza cnvi6 al Jefe 

de la Naci6n ~n comunicndo en el que se le informaba la fusi6n de 
grupos ,femeninos en pro de la libeh1ci6n de la mujer. C39

) 

A principios de marzo, el Comi.t§ ele l\cci6n Femenina tic Ve
racruz, apo)·aclo por el Consejo Nnci.onal. de Sufragio Femenino, la!!_ 
z6 a dos mujeres como candidatas :1 di.putadas locales: a Ma1·ín Ti 

naco como propietaria y a Enriqucta L. ele Pulgar6n como suplente. 

29. 

(36)--Margrn. ta Hoblcs de J'vJcndozn: periodista, ·incansable sufra
gista, en 1922 eclit6 el folleto "Derechos políticos tic l¡¡ 
mujer mexicana", fund6 la Uni6n ele J\lujercs Americanas (1932) 
y fue la primera dclegntl.i mexican:1 nntc .1:1 Comisi6n Inter-

(37) 
(38) 
(39) 

american:1 ele la Mujer, 1932-35. 
PNR, 193G, p. 63. 
AGN, Fondo LCR,· exp. 51111/1. 
J\GN, Fondo LCR, cxp. 544/1. 
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En el mitin celebrado el <lía 13 en aquel puerto, la profes~ 

ra María Luisa llern5nelcz, presidente del Comité elijo: 

"Que tenía confianza ele que pronto saldrían <lerro"
ta<los los pocos reaccj onarios que a(rn quedabari en 
el Gobierno, y que con su espíritu eioístn, quieren 
quitar a 1 ns muj e rus el derecho de ser votadas en 
las elecciones." (40) 

Sin embar~o, la campafta política de las candidatas no pros

peró -no obstante estar apoyadas por el Comité Directivo Estatal 

del_ PNR- en virtud <le que el Departnmento Electoral Nacional no 

acepto su registro. 

" ... pues 1 a 1 ey no faculta a dicha oficina para 
hacer tal cosa, trat5ndose de elementos del sexo 
débi.l." "La Ley Electoral sólo se refiere a ciu
dadanos que puedan votar y ser votados pero en 
ningún cnpítulo a las mujeres." (41) 

Un mes cl(;spués saldría publicado en "Política social", órgE:_ 

no informativo mensual del l'NR, un artículo titulado "El sufragio 

femenino y nuestra Con.stitución", en el que se censuraba a los es~ 

tados de la Repdblica que ya habían efectuado reformas electorales 

1 as mu;i eros. Su argumentación se basaba ·en la supre-

macia de la Con~titución Política General sobre las constituciones 

estatales. Y ele acuerdo al autor, era la prilllera la que determina 

ba • mcdim1te su .l\rtículo 311, la calidad de ciudadano mexicano, así 

corno sus derechos y obligaciones; afirmaba "El que no es· ciudadano 

conforme a la ley constitucional no puede ejercer el derecho do v~ 

tar en las elecciones populares ni puede tampoco ser titular del 

derecho de ser votado, pnra cargos de esa naturaleza." C
4 Z) 

Al concluir, el fiTmantc señalaba que, en tanto no se refoE_· 

mara la Constitución General, las mujeres no podrían gozar de los 

derechos pol'i.ticos;por tal motivo: 

"( 4 O) 
( 4 1) 
( 4 2) 

"Las entidntles fcderativ:is que a la fecha han legis
Indo o en lo futuro legislen concetlienJo n la mujer 

Excels1or;-1<rc.TCmarzo de 1936, p. 
Excelsior, 13 de marzo de 1936, p. 
E.P. Uruchurtu, 193ü, p·. •11- 116. 

y p. 
y p·. 

1 o. 
8. 



nes 

derechos de ciudadanía en forma flagrante ~iolnn 
nuestra Carta Mngna." (4 3) 

31 . 

El artículo estaba abocado a conclena·r las recientes accio-. 
efectuadas en.Veracruz y Puebla, C44 l en favor de los derechos 

políticos femeninos, entidades que no estaban iiguicndo la políti 
ca oficial en ese sentido. 

-Sexta intención oficial de incorporar a Ja mujer.en la ne 

tividad política; se repitió el ensayo, pcrmiti6ndoles nuevamente 
a las mujeres ·participar en las elecciones internas "como medio 
·de efectiva preparación para el sufragio". 

El 3 de abril de 1936 el PNR autorizó a las mujeres del 
Distrito Federal inte~venir en las elecciones primarias para de

signar candidatos a gobernadores y senadores par~ el cuatrienio 

1936-1940. 

El Partido segfin palabras de su Presidente se valía de las 

actividades preelectorales "Como un principio o ensayo -como me
dio de efectiva prepnraci6n- que le conduzca a la r~alizaci6n del 
sufragio femenino, ya que considera que los integrantes de ese 

sexo tienen problemas que sólo pueden resolverse en su favor con 
su participación en la vida p(1blica." C45 l 

Mientras tanto, el Partido se encargaría de preporcionnr 
"educación y preparació11 revolucionaria" a las mujeres para que 

llegado el día en que conscientes de sus derechos de ciudadanas Y 
lo suficientemente libres de pensamiento y 

T43) 
(44) 

e 45) 

de carficter paro no convertirse en instrumento 
en manos interesadas y p6rfidas ... las mujeres 

Ilndem, p. 46. 
En 1936, el estado do Puebla autorizó a votar n las mujeres 
en lns elecciones locales. 
PNR, op. cit., .1936, p. 65. 



se acerquen dentro de la ley a las urnas electo
rales, bien se puede ir ccluciÍncloln (s), enseii5nclo 
le(s) sus deberes y sus derechos dentro de esa -
función electoral, que es la función bfisica del 
Partido." (46) 

Para explicar por qu6 se dio la autorización en forma dis

criminada a las afiliadas al Comit6 del Di~trito Federal, hay que 

mencionar qtl.'> era en esta ciudad doncle las 111ujeres "organizadas" 

eran las más numerosas y su estructura orgunizutiva era la. m6s 

fuerte. Lo mfis importante en todo esto era que en la capital es

taba el grupo político que las apoyaba. 

Durante ese período, el impulso a los derechos políticos 

ele las mujeres se convirtió en un punto importante en la lucha 

que sostuvieron el grupo cnrclenista y el portcsgilista por el con 
trol del PNR. C4 ?) 

CEN: 

No obstante la falta ele apoyo por parte clcl presidente del 

"La acción de las mujeres del PNR en e1 curso de 
esos meses fue sin eluda ejemplar .. D~biendo supe 
rar no sólo Jéls circunstnnci:-1s <lP una socied?.d -
sino l~ hostilidad de la camarilla portesgilista 
que las calificuba de "comunistas", las dirigen
tes femeninas del Partido crearon órganos ele nsis 
tencia y orientaci6n a las mujeres trabajaclorns,
lucharon por sindicali;:arlas y en las columnas 
ele El Nacional realizaron una meritoria tarea de 
cJ i VU 1 p.. il·C i Ó ll • " ( 4 8 ) 

32. 

Uespu6s ele la renuncia del licenciado Portris Gil a la prc~i 

dencia del CEN (20 ele agosto ele 1936), el general Cfirclenns intens~ 

ficó su polític~ de masas y prosiguió la aplicación del Plan Sexc

nnl del PNR. 

Por su parte la nueva dirección del CEN,·a1 frente <le Silv~ 

no Bai·ba Gonzá1ez, se dió a la taren de ampliar la "política de 

( !J(¡) 

( 4 7) 
e ,1 s) 

W.M. ~lórton, f~JLiT,- p. 22. 
E. Portes Gil, ·1941, p. 1S3. 
L .• J. Garriclo, op. cit., p. 207. Tambi6n.v6nse PNR, op. cit., 
p. 64-L>S. 
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puerta abierta'',C 49 l que de acuerdo nl proyecto cnrdenistn, preten 

día la consolidaci6n de un estado nacional fuerte, sustentado en 

la unificaci6n y organizaci6n de las masas dentro de la estructura 

del Partido oficial. 

En febrero de 1937 el gobierno cnrd6nista alertado por ln 

"política frúnte populi.sta"(SO) suscrita por la CTM, CCM, POI y en 

menor me<lidn por algunos miembros del PNR, decidi6 llegar a un 

acuerdo politicb que subordinase a las organizaciones populares al 

PNR; (Sl) p¡ira ello se cÜvidi6, para efectos de la designación ele 

candidatos, en tres sectores: agrario, obrero y militar, sin que 
hasta el moment~ se efectuara ninguna modificación en los estatu-

tos. 

-SGptima intención oficial de incorporar a la mujer a la v! 

da política; por tercera vez se le di6 la oportunid~d de paitjci-
El Partido cotitinu6 avanzando en en las elecciones internas. par 

la preparaci6n de la mujer para ejercer el sufragjo. 

Las elecciones internas de abril db 1937 para la lucha de 

l«s mujeres fueron particularmente importantes en dos sentidos: 

primero, se autorizó a todas las "mujeres organizadas", es deciT, 

miembros regulares de uniones campesinas, ligas agr::lTias, sindicQ:_ 

tos y de las secciones femeninas a particlpnr en los pleblscitos 

de sector que ~e llevaron a cabo el 4 de abril en toda la Repdbl!· 
ca¡(SZ) y segundo, tanto las mujeres como los trnbajadores de si~ 
<lientos registrados pudieron por primera vez participar en los 

Convenciones del Partido, en el Distrito Federal, los días 4 y 11 

del mismo mes. 

( 4 g) 

(SO) 

es n 
(52) 

·Esto significo que el PNR reconoció como miembros activos 
n todos los individuos que pertenecieran· u sindicntos de 
resistencia o n centros de pobl:1ci6n ejidnl. Todos los afi 
liados a la CTM y a Ja CCM pod]cin participar en lns uctiv:;[ 
dncles del pnrt:ido sin restricciones. · 
Política Frente Populista: pretendía ln creación de un 
Frente Popular Mexicano. 
L .• l. G:irr:itlo, op. cit., p. 220. 
\'J. M. Morton, op. cit., p. 28. 
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El Frente Unico Pro Derechos de la Mujer, nprovechnndo la 

coyuntura de la políticn de "frente popuL1r clectoral"C 53 ) y con

siderando que la campafin por Jos derechos políticos femeninos de

bería recibir un·impulso definitivo, dccidi6 apoyar el 9 de marzo 

-como táctica para lograr el sufragio- a Refugio García como pre

candidata a diputada federal por Uruapan ~·a Soledad Orozco corno 

diputada loc.-.1 por J.e6n. 

La norn:inacion, según p>1lilbras ele Ja scfiora Orozco pretendía 

demostrar "que las mujcics eran tan capaces como los honilires, por 

lo menos de llevar una campafta política, y sentar un precedente 

que abriera ol cnmino en la conquista por la igualdad política'' 
(sic). C54 ) 

Las dos mujeres óriundas de los distritos por los que ha

bían sido nominadas, recibieron. gran acogida por patte de lcis 

electores de la localidad~ Soledad Orozco incluso logr6 la soli

daridad de la .Federaci6n de Trahajadores de Le6n, hecho que va

li6 para que el PNR le registrara la precandi<laturn. 

Sin embargo, durante los plebiscitos del 4 de abril el PnE 

tido nombr6 como candidato oficinl para ln legislatura local al 
seftor Francisco L6pcz Guerra, descalificondo a la sefiora Orozco.C 55 ) 

No obsthnte la ausencia de registro, ellas continuaron la 

campano electoral; y en junio apelaron a ln Supremo Corte de Jus 

ticiu nrgumcntnndo el predominio de lo~ Artículos 34 y 35 Const! 

tucionales, -que concecl í:nn la ciudadanía a todos los mexi cnnos -

sobre el .Artículo 37 de la Ley Iilectornl de los Poderes Federa

les, que restringían ln actividad electoral a los varones. 

( 5 3 J 

(54) 
l 5 5) 

l'olÍtJ.ca electoral ll.cv;1da a cabo en las clccci.oncs inter
nas tlcl l'NR en :1hril c10 19'.'7 en 1:1 que S(> perrnjtió Jn p:ir
ticl¡rnci6n tic tres sectores y una p~1rticipaci6n limit:1tl:1 
ele miembros del PC~I. 
E. Tufi6n, 8 ele scptlcmhrc tic 1984. 
El Universal, S de nbri.l do 19:'i7, p. 6. 



De abril a junio, durante su c;1mpnñ;1 política, la seílorn 

Garcia realizó una ardua labor y, de acuerdo a los observadores 

de la epoca, en las elecciones <le julio obtuvo la mayo~ía; fren

te a este hecho el Partido declar6 que antes de que la mujer pu

diera participar .en las elecciones como votante y candidato, terr 
dría que ser modificad.a la Constitución. C5 G) 

Por su phrte, el 15 de agosto el Colegio Electoral rehusó 

a concederle lu curul que le correspondía, colocando en.su lugar 
a un oponente masculino. C57 ) 

En protest;i por el desconocimiento de la victoria de Cuca 
García, las principales activistas <lel Frente realizaron.manifes 

taciones ele protes.ta y hasta una huelga de hambre que duró trece 
<lías, frente a la ca~a del Presidente. 

-Octava intenci6ri <le.incorporación oficial de la mujer a 

la vida política; durant~ algunos meses pareció ser la definiti-. 

va, pero no fue así. El 27 de agosto, en un mitin de la Confe<l~ 

rac.ióH Femenina Mexicana ele Veracruz, el Ejecutivo -.?ensibiliza

do por las manifestaciones de protesta del Frente-· anunci6: 

"En el pr6ximo mes de septiembre se dará a conocer 
la iniciativa que incorpora a la mujer en toda su 
función social y política". (58) 

El anuncio de la reforma constitucional fue acogido con 

entusiasmo por las organizaciones .femeninas nacionales e inter
nacionales; cientos de cartas y telegramas de apoyo y n<lhcsi6n 

llegaron a ln sccrcUirí.a particular del Ej ccutivo Federal. C59
) 

35. 

El 23 de noviembre el Secretario de Gobernaci6n Silvestre 

Gue~rero envi6 a la Cfimarn de Senadores la iniciativa presidencial 

T5o)--W:M. Morton, op. c:it., p. 29. 
(57) A. M[1cias, op, cit., p. 143. 
(58) 1'1. Ríos Cir<lcnns, op. cit., p. 145. 
(59) AGN, Fondo LCR 51!11/1. 
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de reforma. 

Artículo 34. "Son ciudadanos de la !lepúbJ.jca todos los 
hombres y mujeres, que teniendo Ja cali
dad de mexicanos reúnan a~em6s los siguicn 
tes requisitos: -

I. llabcr cumplido 18 uiios si son casados 
y 21 si no lo son. 

II. Tener un modo honesto de vivir."( 6 0) 

El Senado aprobó la inicintiva el 24 ele diciembre, y la en
vió. para su discusión y aprobación a Ja Cfimara ele Diputados. Ln 

Comisión de Asuntos Con~titucionales de esa Cfimara pospuso el tri 
mite hasta despu&s de la cclebraci6n de la Asamblea Nacional Cons 

ti tuyente del PH~! (30 de marzo de 1938), en la que habrían de pr~ 

<lucirse cambios import?ntes en relación al movimiento de lns muj~ 
res .. 

-Novena intención oficial de incprporar a la mujer a la vi 

da poiitica; cslu vez no respondería a una modalidad j~r1dica, si 
no a una organizativa; la que tendría un efecto de cooptación so
bre la lucha feminista i~depc~die~te y de desarticulación sobre 

la institucional. 

Los profundos cambios operados en la organización y funcioc 
namiento del ·PNJ~, 'en el primer trienio del periodo carde1~lsta, h~.·: 
cieron necesaria su transformación formal en marzo de 1938. La 

nueva doble estructura del PRM le permitió consolidar a] interior 

un frente de orgnniznciones populares. De acuerdo con su cstru~ 

tura dircctn seguía manteniéndose como un partido trnclic.ional; P2. 
ro grncins a sit C'Struct.urn indirecta, formada por los cuatro S<!c

tores: obrero, campesino, militar y popular, el Partido adquirió 
el cnr6cter de orgnnizaeión de masas, del que había carecido en 
el pasado. ( 6 1) 

-e 6 o) 

(61) 

JJ:1.ar·10 efe Debates ·ele Jn XXXVII Legislatur<l Período Ordina
rio, 24-XII-37. 
L.-J. Garrido, op. cit., p. 298. 



Ln transformación del PNR a PRM ofrecía a las mujeres, se
gún su l'ncto Constjtut:i.vo, un "plan.o tle compÍcta ·igualdad con los 

elementos masculinos"; (GZ) y la Declaración <le Princlpi.os y Pro

gramas exigin en forma radical la rectificación inmediata de la 
"situación <le inferioridad en que la mujer -hn vlvi<lo respecto al 

hombre", para lo ·cual proponín equ idn<l de cond ! ciones en: el tra
bajo, los derechos civiles, los derechos políticos y el desarro
llo profesional y cultural. CG 3 ) 

No obstante la postura ideológico del Partido, s~ llevaron 
a cabo dos acciones impbrtantes parJ desmovjlizar a las mujeres. 

Primero, como p<1rte del encuadramiento de organizaciones populares 

que efectuara el PRM, se afilió -por sugerencia del Ejecutivo- al 
Frente Unico Pro Derechos de la Mujer, -organización que ·represe!!_ 

taba alrededor de 50,_000 mujeres de 800 agrupaciones ele ~odo 

el país-, lo que significó paro el movimiento feminista Jn pérdi
da de su autonomía y fue~za para continuar Ja lucha en favor de 

los derechos políticos. Seg~ndo, en marzo de 1938 se crearon las 
cuatro secciones femeninas de los sectores, t5ctica divisionista 
que afinaría el control del estado sobre las mujeres, facilitando 

la negociación con cinco interlocutores débiles en ~u~nr de con 
una central fuc~te. 

Cooptadas y divididas las mujeres siguieron luchando nl in 
~ATinr del Partido p~r la igualdad pol1tica; en la Primera Asam

blea Nacional del PRl\I (1-3 de noviembre de 1939) lograron que fu~ 
ra incluida en el Segundo Plan Sexenol (1940-19'16).un~mención ele 

apoyo n la enmienda del Articulo 34 de la Constituci6n y la mocli
ficnci6n de las leyes electorales, pnrn concederle el voto n la 
mujer. C64 l 

-t 6ZJ 
(63) 
(64) 

l CAJY, 19 81 , Tomo 3, p. 4 7 7, 
Ibídem, p. '177. 
Véase "La Jlfuj er" su er.iancipDci6n social y pol ítj ca. El voto 
sin restruccioncs. Trabajo presentado por la Delegación Fe
menina Yucatcca a la Convención ;\acional del PRM para <lesi_g_ 
nar cunclitlnto :r la Presidencia de la Rcp.ública, 1939. 
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Sin emb~1rgo, a esas alturas, el trtímite jurídico ele reforma 

al 34 Constitucional habin sido suspendido y pnra entonces ningOn 

líder hablaba de} sufragio para las mujeres, dada ln impresionante 

movilización femenina que había logrado el candidato de in oposi
ción Juan Andreu Almaz6n. 

La coalici6n pro Almaz6n con aparente apoyo clerical, orga
nizó grupos <le. mujeres en todo el pais, que nmenRZRron con contra 

lar el voto :femenino si. se les permitia votar en las próximas eleE_ 

cioncs. ( 65 ) Esta vez c.1 PR~l iuterp1:etó que el sufragio feincnino 

podía significnr la victoria J1ara Alm;:iz6n y así, nuevamente apare

ció el temor 11 a las mujeres católicas conscrvadoras 11 actuando en 

política como factor decisivo que :i.rnpidió que se concediera el vo

t:o a la miijer después de una rircluri y lnrga lucha. 

Por segunda vez en la historia del Partido oficial, durnnte 

la campaña nv.:ilacDmachista, se movilizó a un gran número <le muje

res para darle apoyd al candidato.a la presidencia. El Comité Fe
menil Nacional integró 'comi ti'is estatales _en to«la la República, (G 6 ) 

en los que paYticiparon mujeres de todos los sectores. 

Adem~s el Est~do se vali6 del apoyo de la Alianza Nacional 

Femenina que contaba con representantes de la CTN, CNOP, CNC, CGT, 

SNTE y r:STSE, .( 6 ?) cuyas principales líderes fueron: Amalla C. ele 

Castillo Lcd6n, María Lavalle, Justina Vasconcelos y Maria Luisa 
Ocampo,C 68 ) quienes afios m5s tarde serian incorporadas a relevan~ 
tes cargos pGblicos. 

e 65) 
(66) 
(67) 

(6 f;) 

W. !vi. J\Iorton, op-.-Ci t. , p. 39. 
I CAP , 1 9 8 4 , p . 1 6 . 
Confccleraci6n General de Trabajadores, Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación y Fecler:ición de Sind.icatos 
de Trabajadores al Servicio del Estndo. 
I CAP , 1 9 8 4 , p . 1 li . 
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A fines_ de 1940, al tomur posesión el presidente Avilu Cuma 

cho, nombr6 a Natiltlc Rotlrigucz Cabo como jcfn de Previsi6n Social 

de la Secretaría de Gobernación y Palma Guillén fue nuevamente in-
corporada al Servicio Exterior. Durunte la Administrnci6n 1940-
1946, el movimie~to de la igualdad política sufri6 un reflujo; las 

"m,1jeres organizadas" luchrn-on al interior. del Partido por sus de
rechos, prescatando ponencias y ofreciendo discursos en actos par-
t . d. e 69 :r a <l i . d - . 1 1stas -muy e acuer o con e. n.l.vcl e act1v1dud del PH.N-. pe-
ro debe hacerse notar que sin llevar a cubo ninguna acci6n belige
rante. La lucha a partir de esa administrnci6n se cnfoc6 como una 
concesión presidencial. C7o) 

Durante la g?stión 1940-1946 se cre6 el Comit6 Coordinador 
de Mujeres para Ja _Defensa ele la p,,tria ( 1942), organización int~ 

grada por mujeres que habían pertenecido al FUPDM y que se volvía 

a unir respondiendo al 1-lamatlo presidencial ele la "unidad nacio
nal", condenaban el fascismo y la guerra. ·Al terminor la- contien 
da b6lica, el Comit6 cambió su nombre por el de Bloque Nacional 

de Mujeres, r~tomando el temo de los derechos políticos de la mu

jer. 

La contienda electoral 1945-1946, a diferencia del sexenio 

anterior, fue un acontecimiento que favoreció el sufragio femeni

no. Esta vez les correspondía o Ezequiel Padil1n (PDM) y n Miguel 
Alemiín (PRM) ':er los protagonistas en ln lucha electoral. El te
ma de la democracia fue un punto coincidente en la compniin ele los· 
candidatos. C7 1) 

Padilla -al igual que seis años antes Almazán- comprendió 

que util1zanclo el tema de los derechos políticos de las mujeres, 

e 69) 
(70) 

( 71) 

A. Saenz R~1yo, 1954, p. 30. 
Enriqueta Tuiíón,· La lucha política de la mujer mexicano. 
Trabajo en preparación. 
L. 1·1cdina, 1979, p. 61. 
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ganaría la simpatía de ese sector de la pobJaci6n, por lo que lo 
incluy6 en las bases de su plataforma politica, lanzada el 27 de 
septiembre de 1945. 
la misma promesa·.· 

·tres días después, el candidato del PRM hacía 

Pero el gran apoyo femenino que recibió el candidato de ln 
oposición puso en aprietos a Alcmdn y al Partido. Aun cuando las 
mujeres no podían votar, mas que en las elecciones locales de :oilg.1:!_ 
nos estados,C 7ZJ este h~cho hizo reconsiderar al candidato del Pfill 

sobre su promesa, y en las siguiente~ etapas de su cnmpafia.se refi 

ri6 únicamente ~1 voto femenino municipal. C73 l 
"Pensamos que pLlra puestos de elección popular en 
el municipio libre, -base de nuestra organización 
política- la mujer tiene un sitio que la estfi es
perando porque la organización municipal es la 
que tiene mfis contacto con los intereses de Ja fa 
milia y la que debe rnfis atención a las necesida-
des del hogar y de la infancii. Par~ es~ fin pro 
moveremos oportunamente la reforma constitucion~r 
adecuada." (74) 

Como en épocas anteriores "las mujeres organizadas" parti.ci_ 
pa;ron activameºnte en la cmnpafia del licenciado .l\lemán, en la que 

f 
destacó la Alianza Nacional Pemenina (1938), organiznci6n integra-

da por mujeres del PRM. 

-Décima. intenci6n oficial de incorpor<Jr a la mujer. a la ac-. 

tividnd política. El Partido Revolucionario Institucional ampll6· 

las cuotas de representación femenina en el Consejo N<1cional.. 

En 1945 se hizo necesario reformar el PRM a fin de institu

cionalizar los cambios estructurales efecturidos en el Instituto d~ 

rante la gestión ele .l\vila Carnacho. Siete anos despu&s, el modelo 

(72) 

(73) 
(74) 

P¡1ra entonces los estados que ya habían concedido el sufra
gio femenino eran: Chiapas, Guannjunto, Puebla, Veracruz, 
Durnngo, Tamaulipas e Ili.clalgo. 
W.JI!, J\lo.rton, op. cit. , p. 4D. 
El Universal, 28 de julio de 1946, p. 1.. 
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partidista de 1938 ya no era vigente, al desaparecer el sectof mi

litar y reorganizarse el sector popular; por otra parte, las tesis 
oficiales del Partido no correspondían a las <le su candidato presi 
dencial. C75 ) 

El 18 de enero de 1~46 en la Segunda Convcnci6n Nacional O~ 
<linaria del .PRM se reestructuró el organismo dando lugar a la con~ 

tituci6n del Partido Revolucionario Institucional. El PRI adopt6 

algunos postulados ideo.lógicos del Pfü\I, entre cl 1 os todos los que 

se referían a Ja mujer; que fueron transcritos del Pacto Constitu
tivo de 1~38 al del nuevo partido. (?G) 

El PRI le dio un mayor impulso a la acci6n de las mujeres 
dentro del Partido, al incrementar las cuotas de participación fe

menina dentro de uno de sus órganos, el Consejo Nacional, en el 

que de un total de 96 dólegadds, cuando menos seis deberían ser mu 
jeres, el 0i. C77 ) El Comité Central Ejecu'tivo .y el Comité Ejecuti 

. vo Regional seguirían manteniendo la misma proporci6n de represen
taci6n femenina que el PRM. C7 S) 

-Déci1ña primera intención oficinl ele incorporación de la m!::!_ 
jer a la vida política. El presidente Alem5n concede a las muje

res el voto municipal. 

MigueL Alcm6n, cumpliendo con la promesa que les hiciera a 

las mujeres durante su campana, envi6 tres días 4espu6s de haber 
tomado posesi6n, una iniciativa para modificar ln fracción l del 

Articulo 115 Constitucional y el 15 de febrero de 1947 fue publica 

da la reforma en el Diario Oficial: 

( 7 5) 
(7 6) 
(7 7) 
(7 8) 

L.J. Garrido, op. cit., p. 356. 
ICAP, 1981, T. 5, p. 255. 
ICAP, 1981, 'J'. 5, p. 265 y 271. 
Los estatutos del PRM Jetermin:1bnn que cuando menos dos de 
los seis miembros del ~>e:ctor popular del Consejo Nacional 
dcberínn ser mujeres, no existiendo ninguna indicación pa
ra los otros tres sectores. 



"Cadn municipio serii administrado por su ayuntnmien 
to de elección populnr directa y no hnbrfi ninguna -
autoridad intermedia entre fiste y el gobierno en el 
Estado. 

En las e~ecciones municipales participarán las muje 
res en igualdad de condici6n que los varones, con -
·e1 derecho de votar. y ser votadas." e 79) 

42. 

A pa-1·tir ele la reforma, las mujeres empezaron a tener acce 

so a cargos importantes en Jos municipios: Virginia Soto fue ele

gida primera ~residenta municipal de Aguascalicntes, Aurora Fer
nández fue nombrada delegada de ~li.lp:i AJ ta y Guadalupe Rmnírez de 
Xochimilco. 

Otras mujeres relevantes, con una l:irgn trayectoria profe
sional accedieron ·a puestos importantes en la Administración Pú

blica: María Lavalle, ~ngistrnda del Tribunal Superior de Justi

cia del Distrito y Territorios Federales; .Cristin~ SalmorA~ y Gl~ 

ria Le6n Orantes, Agentes del Ministerio Pdbli¿o. Cabe hacer no
tar que el Poder Judicial fue el primero en darle a la mujer mexi 
cana oportunidad de o_cµpar cargos oficiales ·ae al to nivel. 

El número de mujeres en puestos diplomáticos en represent~ 

cienes internacionales oficiales creció lentamente durante este 

período. Amalia Castillo Lodón y naría Lavalle representnrínn al 
país innumerables veces en comisiones y conferencias relacionadas 

con el estattis de la mujer. 

Después de la concesión del va.to municipal, en 1947, la nd 

ministración alcmanistn no implementó ninguna otra acción en fa

vor de los derechos políticos femeninos, a pesar de que ln mayor 
parte de los paises latinoamericanos ya l1n~ian legislado en favor 

de la mujer, y que la presidenta de la Comisión Int.crnmericana de 

Mujeres -organismo abocado n luchar por la igualdad política- era 

una mexicana, tloiia Amalia Cnstillo Lecl6n. 
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La sucesión de Miguel J\lern:ln por J\dolfo R.uiz Cortlnes mar

c6 un rumbo ~olitico distinto de un periodo presidencial a otro; 
desde la campana (195)-1952), se experimentó un nuevo estilo de 

mando para afianzar al gobierno. El c1111bio ele poderes logró man

tener el apoyo popular mediante las ilusiones creadas por el can
didato, quien buscando nuevos motivos de· legi t i.miclcid prometió 
pronta solución a los 'problemas heredados de administraciones pa
sadas. C3 0) 

Uno ele esos problemas era, sin eluda, el voto para la mujer; 
el exsecretario ele Gobernación, J\clolfo Ruiz Cortines, desde su 

precandiclatura,· hizo declaraciones en favor de ln incorporación 
de la mujer a la vida política. C3 l) El punto nueve de su programa estE._ 

ba referido a este tema, y las menciones en los discursos do cam
P.afia eran :frecuentes. (8Z) 

Numerosas organizaciones femeninas se so·lidarizaron con 

. el candidato. del PH.I; nuevame¡1te :fue creada una organiznción 

femenina durante la co~untur~ electoral: el ~omit& Femenil Pro 
Ruiz Cortines, en el ~ue participaron mujeres de los tres secto

res del. Parti
0

do. 

En marzo de 1952 un grupo de mujeres priistas encabezadas 

por Margarita Gnrcta Flores, dirigente nacional de Acción Feme

nil, sostuvieron una entrevista con el candidato, en ln que le 
pidieron el voto, Ruiz Cortines les ofreció su avoyo si le pre-· 

sentaban la solicitud firmada por 20,000 mujeres. 

~as priistas y las integrantes de la Alianza de Nujcres 

de México (fundada por Ama). in Castillo Ledón) coordinaron sus 

T8or--ü-:-PCTD.ccr-uc B.rody y Jos6 Luis H.eyna, · llistoria de la Re 

(81) 
e s21 

volución Mexica.1w, No. 22, ~1éx.ico, 1978, p. 17. 
J\. Ponce Lagos, 19f14, p. 19. 
ICJ\l', 1981, T. 6, pp. 256, 268, 300,· 305, 317, 332, 346, 
353, 363, 364, 367, 3ü8, 374, 388, 392, 492, 407, 413, 
419, 425, 1131, 1138, 4'1Ü y '153. 
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esfuerzos y entregaron al c<1ndi elato el documento firmado por muj~ 
res <le todo el país. Cs 3 ) 

El 6 ele abril, las "mujeres organizadas" llevaron a cabo un 

mitin de apoyo al candidato., en el que se comprometi6 n: 

"Si el voto nos favorece en los pr'ó"ximos comicios, 
nos p.roponemos iniciar ante las cümaras las refor
mas legnles necesarias parn que Ja mujer disfrute 
los mismos derechos que el hombre." (8'1) 

-D&cimn segunda intención de .incorporar a la mujer a ln vi 

da política; finalmente la mujer mexicana fue elevada a la cali

dad de ciudadanó, despu6s de 37 afios de lucha. 

EJ 1 º de diciembre de 1952, en su discurso de toma de pro

testa, el Presidente R~iz Cortines anunció que enviaría al Congr~ 

so de ]_a Unión la iniciativa de reforma a tos Arti~ulos 34 y 115 

de la Constitución, para otorgai: a las mujeres los derechos polí

'ticos plenos.·C 35 ) 

El 2 el,!" diciembre la iniciativa füc env:ia.Jn por el Sccret.'.:. 

rio de Gobernación, Angel Carvajal, a la C5mara ele Diputados para 

su discusión y a~robaci6n. C36 ) La enmienda fue aprobada y publi

cada el 17 de octubre de 1953 en el Diario Oficial: 

(83) 

(84). 
(85) 
(86) 

(87) 

Artículo 311. "Son ciudadanos de la República los va
rones y mujeres que tcnian..lo la calidad 
de mexicanos, reanan, aclemfis los si
guientes requisitos: 

l. Haber cumplid~ 18 aftas, siendo cns~ 
dos o 21 si no lo son, y 

Il .. Tener un modo honcs_to de vivir." (87) 

L.L. De Silva, Entrevista a 
ele 1985 . 
J CAP, 1981 , T. 6, p. 3 6 4 . 
/\. Ponce Lagos, op. cit., p. 
Diario de Debates de Ja XLII 
ordinnr.i.o, 9 de clic.iembre .Je 
/\. Poncc Lagos, op. cit., p. 

Mnrgaritr1 García Flores, 1nurzo 

25. 
Legislatura, Vrimer periodo 
19 5 2. 
209. 



La adici6n al Articulo 115 de 1947 fue suprimida en conse
cuencia, ya que el Articulo 35 Constitucional concede a todos los 

ciudadanos el derecho de votar y a ocupar cargos de 6l~cción pop~ 
lar. En diciembre fue modificado el Artículo 37 de. la ley clect~ 

rol. Con esta ú~tima reforma, la mujer mexicana quedaba nmplia-
mente facultada para votar y ocupar puestos de elección popular. 

Ese mismo afio serian designadas: Paula Alegría, Embajadora 
en Dinamarca; Gloria León Orantes y María Luisa Santil liin, Magis

tradas del Tribunal Su~erior de Justicia del Distrito y.Territo
rios Federales y mfis de 50 mujeres fueron nombradas en cargos de 
menor irnporta.ncia. (SS) 

Para concluir, es preciso scftalar que el Estado Mexicano 

otorgó la ciudadanía. a la mujer en 1953, cunndo las característi

cas esenciales del sistema político estaban ya establecidas: el 

presidencialismo estaba.firmemente apuntalado ~orlas institucio
nes y el Partido Oficial había logrado consolidar el viejo anhelo 

cardenista de organizar y controlar a las masas populares. 

El sistema había pasado del periodo de construcción al de 

mantenimiento ~ fortalecimiento de la estabilidad ~olitica, el r! 
gimen de Ruiz Cortines podía entonces adoptar un estilo político 

de "conciliación". 

Ademis, la historia política hnb5n dcmostrndo que la opos! 

ción orgnnizn<ln, -Vasconcelos 1929, Alrnazán 1940, Padilla 1940 Y 

He~ríquez 1952- no tenia .posibilidades de triunfo, y por lo tanto 
no babia por qu6 seguir temiendo que las mujeres apoyaran a gru
pos di~identcs que no tenían alternativas pnrn lograr el 6xito. 

Por su parte, lns mujeres con aspiraciones políticas afi
liadas al PRI, ya no rcprcsentahnn -como en d6cndns onteriorcs

una tendencia rad.icnl, que pu<liern tener un significa<lo <le dese~ 

tabilizaci6n para el·gobicrno, ya que desde los afias treinta ha

bía sufrido un proceso de <lesnctivnci6n, que iransform6 el movi

miento tle indc¡1endie11te a instit:ucional y a la lucha de colecti
va a inclividtwl. 
l 13 8) 1 CAV;--Tfflfíf-;-p.-·nr. 
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CJ\PlTULO III 

J\NJ\LISIS DE LJ\ INl'ORMJ\CION ESTADISTICA 

Aun cuando el papel que ha desernpeibdo la mujer en el cuerpo 

político no ha sido substancial, es impor.t.ante para el estudio de 

la particip~ci6n política femenina en M6xico entender c6mo ha evo

lucionado la presencia de la mujer en la arena política y conocer 

cu:il es el tipO. ele n111jer que lw logrado nc<::ecler a posiciones de 

poder que .hasta ahora s6lo han sido alcanznclas por unas cuantns. 

Este cono¿imiento se b~sc6 a trav6s del an:ilisis cuantitati

vo de las tasas ele pnrticipaci ón y de las variables que confornwn 

el perfil sociopolítico <le lns servidoras pdhlicas. Hubiera sido 

conveniente incluir rtlgi.inas otras, pero limitaciones derivadas de 

la ausencia ele información confiable impicli.eron esa .tarea. (l) 

Este capítulo est5 dedicado ~ la rcvisi6n ele los datos esta

dísticos; para su estudio se ha dividido en ocho apartados que co

rresponden a l_a descripción de c~1da un.:: de las variables: 

1. Tasas de participación femcnlna en los cargos pfiblicos 
en los tres Poderes de la Unión en el periodo 1954-1984 

2. Lugar de nacimiento 

3, Edad 

4. Estu-do civil 

5, Ocupación del padre 

6. Escolaridad 

7. Afiliaci6n política 

8. Sector de pertenencia al PRI 

Para profundizar sobre la problcmr.t.ica de estu<lio se considE_ 
rn que es necesario incorporar otras variables como snn: los 

. vínculos políticos-, la pertenencia a organizacio1ws feminis
tas y las tnsas Je fecundidad, y p:1ra pode~· dcfini1: con_n1a
yor exactitud 1'1 pertenencia ele cl:1se, el 1.ngreso la11u Ji:ir, 
la ocupaci6n de Ju madre y los niveles de escolaridad ele am-
bos padres. Sería recomcndab1 e que un trah:;j o posterior 
considerara estos iud:icaclores para constuir con maj\JI' :11npli
tud el perfil sociopolítico de las mujeres en la 6Jlte. 

• '1 

1 

1 



J,¡1 sele.cción e inclusión en este trabajo de cada una de 'las 

ocho variables es fruto de una ;implia revisión bibliogr:ífica tan
to de estudios metodoJ6gicos( 2 ) como empíricos sobre las élites 

polític;is en México, ( 3 ) así como también aquéllos que se refieren 

al acceso de las mujeres a las oficinas públicas y a los cargos 
en el Congreso. ( 4 ) 

Las ~eto<lologÍns empleados en esos trabajos se pueden divi 
dir en dos: las que su¡;ieron y prueban hipótesis y las que única

mente elaboran ios perfiles u partir de los <latos. En este trnb~ 

jo se opt6 por el segundo m6to<lo, tod;i vez que es de cnr5ct~r ex
ploratorio y no.confirmatorio, que. tiene como objetivo la cons
trucción y presentación de datos en forma llano, de tol. suerte 

que 6stos puedan ser útiles en investigaciones posteriores. 

En las próximas p:íginas se intenta mostrar cu:íles son las 

mujeres que han participado en la élite quci ha gobernado al país 

en las últimas tres décadas y cómo ha sido su participación. 

(2) L.J. Edinger y D.D. Searing, 1967, 
D.C. Schwnrtz, 1969, .JJ. 512-571. 
W.C. Welsh, 1970, p. 3-33. 

p. 428-445. 

47. 

(3) J.D. Cochranc, 1967, p. 61-72. 
Instituto Nacional de AJministraci6n 
P.lf. Smith, 193·1. 

Pública, 1980, pp. 37-59. 

(4) 
R.A. Ca·mp, 1983. 
E. ll'erncr, 1966, p. 16-30. 
E. Werner, '1968, p. 40-50. 
C.S. Bullock y P. Lec Finc!Jey, '1972, pp. 416-423. 
l. N. Me a ns , 1 9 7 2 , p . 4 9 1 - 5 2 1. 
P.J. Dubeck, 1976, p. 42-52. 
D.S. Sanzone, 1981, p. 37-51. 
E: Havio-M;rnila, 1981, p. 53-75. 
~f. Sokolowska, 1981, p. 90-114. 
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"S} se les fnci.Jitnn a las mujeres los re 
cursos para tomar parte en la política, -
ellas son cnpaces de encontrar las oport~ 
nidades y motivos para hacerlo." 

James David Barbcr 
El ciudadano político, 1973. 

Tasa de participación femenina en los cargos J2.Q_~~-en 
los tres_ Podcrcc; de ta UnJ.ón en el periodo 1954-198,I 

Las tasas de participación fccicnina en las altas esf6ras de 

la política se h¡in visto modj_[ica<las a lo largo clel periodo de es 

tudio. Este apartado e:;t(l aboc~1c10 a seiíalar de manera susci.nta la 

forma en que ha evolucionado _la incorporacion ele las mujeres al 

cuerpo político y la di:;posici6n que en ese sentido han mostrado 

las aclministra.ciones que ·han gobernado al país ele 1952 a la .fecha. 

El an6lisis parte de los discursos de c~1mpai'í.a de. los cinco candidQ_ 

tos del Partido Revolucionario Inslitucional dcspu6s de que fue 

~oncedido el ;ufragio femenino. (-5). No obstante la demagogia cont!O_ 

ni<la e11 lus t1i.!:>t..:.u1·so!:> c:lec.Lura~lL:s, siempre, Orl°e:nt.:f.,1os .:i convencer 

de. los beneficios de su programa de acción y a obtener el sufragio 

en su favor, sertin de gra11 utilidad para estimar la concepción de 

los futuros presidentes en relación a la actividad do 1'.Js mujeres, 

y de su posible integraci6n en el gabinete y en el Congreso. (G) 

(6) 

Se omj_tiran ]os del licenciado lluiz Cortine·s, toda vez que· 
su retórica sohre la acción política femenina estuvo refe
rida al voto, -ademiís de ya haber sido mencionados en el 
capítulo anterior-; pero en vez de ellos se citarfi un cloc~ 
m~nto de la 6poca, difundido por el PRI sobre el tema que 
aqui nos ocupa. . 
En est.e sentido v<ilc la pena aclarar que el presidente sa
liente .influye en la composición ele Ja primera legislatura 
de cac1~1 scxenjo, -aunque se puede decir que tambi6n la opi
nión del presidente entr:1nte es tomada en co11sidcración PE!.. 
ra su conformac .i ón. 



La presencia de las mujeres en el cuerpo político de las 
administrnciones 1952-1958 a 1982-1988 

J\drninistrnción 1"952-1958 

4 9. 

El arribo femenind al cuerpo político se inici6 un afio des
pu6s de haberles sido concedida la ciudadania (1954), nun cuando 

y~ no existía el temor a que las muj~res favorecieran con su voto 
a la oposición, el ambiente que en ese sentido prev;.ilccía cstaha 
cargado de prejuicios y atavis~os sexistas. Para contrarrestar

los. y tranquilizar a la. opinión pdhlica, el Partido Revolucionario 
Institucional hizo circular ampliamente un documento que impugnaba 

los argumentos que ~fin se dejaban oir en contra de la participa

ción política femenina, en el que se advierte cla.rnmcnte ln manera 

en la que el partido oFicial concebía dicha participación . 
... Es ingenuo o ele maln fe afirmar que las mujc,r•?5 aba!! 
donarfin su hogar si se dedican a la~ actividades polI 
ticas. Estas actividac10s ·no son más qu0 J;.i cmis.ión 
del voto cuando se presentan las elecciones municipa
les, las de diputados local~s, gobernadores y las ge
nerales para elegir representantes federales y nl~pr! 
mer magistrado <le lo nación, porque las mujeres que 
se ocupen .de lo política militante no serán más. que 
unas cuantas que ele antemano habrán resuelto el pro
blema de su hogar, y los clc"rn(ts, la mar.orín' tendrán 
que: dcdica1· UiiéiS cua1i.ta.s 110.c.:.is a l<jS 0:.tct:i:vi.Ja\.l~s cívi 
cas, que no Jas invalidan para atender su hogar ni -
sus deberes como madres y esposas." (7) 

En el te· ~o anteTior se encuentran dos elementos importan-
tes: primero. q: 
ca de lo nrnyor"í 

toral y segundo 

temano tendrfari l• 

el partido anunciaha que la participación cívi
las mujeres e~tnría rf'stringida aJ nivel el.ce
las militantes· serfan unos cuantas que de an-

1 to el problema de su hogar. En esa ideolo-

gía posrevolucionari, se mantenía a la mujer en su condici6n tra

dicional de esposa y madre, lo que a priori limi~aba lu pnrticip~ 
ci6n política de un número amplio de mújercs. Esta ideo rigió Jo 

selccci6n y nominación de las cinco diputadas que estuvieron en 

funciones en las le&islaturas XLII y XLIII. 

(7) M.A. Rascón, 1974, p. 1114. 



so. 

El gobierno mexicano que se mantenía dudoso respecto de la 

necesidad ele incorporar a las mujeres en su aparato buscó, a tra-

v6s <le algunas figuras, dar la 

de toda la sociedad mexicana. 
apariencia ele ser representativo 

De esta manera en ~954 fue elegida 

diputada federal ja licenciada Aurora Jiméncz de Palacios, como 

representante del nuevo estado de Baja California Norte y en las 

elecciones iptermedias "de 1955 las licenciadas Margarita García 

Flores, Rcrne<lios AJbcrtinn Ezetéi, M'1rce.l:ir.:i Galin<lo )'María Gua

dalupe UrziÍa Fl.ores. 

Tan~o la XLII como la XLIII Legislaturas de la Cfimara ele 

Diputados no di~ron ninguna comisión importante n las congresis; 

tas y ningGn proyecto de ley fue iniciado durante ese periodo en 

favor de los intereses femeninos. 

menina, 

Adminiitraci6n 1958-1964 

En est~ periodo presidencial se ensanchó la militancia fe

Los mensajes en lR r~mpaftn del C'1ndirlato a la presiden-

cia estaban orientados ~ la acción electoral y se mencion'1ba de 

man~ra específica la necesidad de la participación de la mujer en 

Ja vida cívica y política. Se reconocía la creciente actividad 

femenina fuero del hogar y se las hacía corresponsables del pro

greso nocional, no sln dejar de eludir a su papel de esposas y ma 

el res. 

"Mujeres hicl::ilguenses: 

La creciente y entusiasta participación ele las muje
res de M6xico en esta c'1mp'1fia electoral es sin duda 
un síntoma elocuente de que el voto ::i l::i mujer repre 
senta l<l mt:is clara espernn?.a de lo niici6n en los de~ 
tinos de la patria, por la nportoci6n que lo ciudad~ 
nía femenina puede dar n los programas de lo Revolu
ción Mexicon'1. 

Ya .he m~ini.fest;:ido· en clisU.ntas ocasiones -ngrcg6 L6-
pez Mateas-, que ln participación de la mujer en el 
proceso electoral reprcscntar5, sin l.ugar a·dudas, 
un escalón m5s en el perfeccion:imiento" de nuestra ds:_ 
mocrac~a. II<'mos afirmado igualmente por las esencias 

~ 1 



de su t1·ndici6n, que la mujer mexicana nport;ir6 a 
estas contiendas cfvicas lo que tiene ele m5s en
trañable: su amor n la pntrL1. 

Por eso pienso que esta actl.vn participnci6n ele 
las mujeres no es s6lo una cosa que )•o debo agrn
decer en lo personal, sino que es un magnífico es 
fuer~o del pueblo a trav6s ele sus mujeres para m~ 
jorarse a sí mismas. · -

Quiero decirles " ustedes, en cuanto a l ns muj e
res que sn participaci6n en la vida de M6xico es 
cada vez. miís activ;i, en las nulas, en los talle
res, en las oficin;is, en las industrias, lds mu
jeres estiín reclamando día a día su puesto de 
combate.- Lo tienen y;:i en la política nacional y 
pnrticipnriín en la forja de los destinos de M6x~ 
co. 

Yo espero que con la tradición ele nuestros libe
rales, q11c con la tradición ele nuestrns revolu
cionarias, l:is mujeres de ~-1éxico !:~cguir[in enar
bolando la bandera del progreso nacional, que se 
guiriín luchando para la protección ele sus hogu-
res, por la educacióll de sus hijos, por las g::i -
rantías de su proFio trabajo y el de sus esposos, 
que seg0jr5n labornnelo, en suma, por la grandeza 
de México." ( 8) 

51. 

1:-.a promesa que hiciera Adolfo López Mat:eos a las muj en.;s 
de partjcipnr en lu forja de los destinos de México.sci concreti
zó en la nominac:i.6n de Amnlia Castillo Ledón en la recién creada 

Subsecretaría de Asuntos Culturales de la Secretaria ele Eduación 

Pública; en la elección de 16 diputadas, 14 nominadas por el PRI 
~ 2 por la oposición, distribuidas en la XLIV y XLV Legislaturas 
y, por Gltirno, en la designación de Cristina Salrnor6n de Tamayo 

como Ministra de la Suprema Corte ele Justicia en 1962. 

Administración 1964-1970 

Durante su cruzada electoral el licenciado Dinz Ordaz se 

refirió en muy contndns ocasiones a las mujeres. Siempre que lo 

hizo mencionó a las comp:iflcras de varones ilustres, que siguieron 
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a su hombre y "lo a len ta ron con la dulzurn de su coraz6n y con el 

ejemplo de su valor y de su sucrificio". La revisión de los dis

cursos de Gustavo Dínz Ordaz nos recuerda un comentario muy acer
tado de Marín Antonict~1 Rascón en el que critica la versión ofi

cial de la historla de la participación fem~nina en los movimien
tos sociales: 

"(es} una rel:ición estática ele heroínas y mujeres cé 
lebres donde se hace hinc:ipié en Jos aspectos que re 
fuerzan ejemplanncntc su condición subordin:.da como
su sacrificio, su abnegación, su labor de impulsorns 
de la lucha de sus maridos. En esn forma se ha 16-
grndo soslayar Ja significación y el contexto de las 
accioncis de esas mujeres en los momentos en que les 
tocó actuar." (9) 

En las asamblerts :femeniles Díaz Ordaz nunca hizo uso de la 

pal<ibra, sino que siempre designó a una mujer que lo representara 

pílra ello; la explicación que él dio y según sus propias palabras 

"es sencillísima"; 
, .. la vida polltica ele la mujer apenas comienza; 

es cierto que podríamos haber pensado que los ini
cios crRn hnlhuccos, y nos hemos encontrado con la 
magnifica r~nlidad de que ln mujer pisa firme, se
r6na; bien oricntnda en ln política, como si toda 
l,a vida hubiera purticipaclo en ella; y la vo·rdad es 
que toda la vida ha p<1rticipndo en la política, 
porque toda ln vida ha participado con las emocio
nes, do los compromisos y de las responsabilidades 
del padre, del hermano, del novio, del esposo o de 
:Los hijos. 
Pero yo quise darles uno oportunidad especial a los 
mujeres -porque no l<is tienen toclav5a muy frecuen
tes- de modo tnl que fueran ellas, que fuera siem
pre una mujer la que llevara mi voz en las as:imbleas 
femenil.es, 

' Pero ademas he sido responsable desde un principio 
de la grave cnrg:i que pesa sobre mis hombros desde 
que mi Partido me confió la honrosa misión ele ser 
su abanderado con estn campnfia, 
De ln responsabilidad <le mis pnlnbrns, Un pequefio 
dcsaci erto, una palnbTa mal pronunciada, un concer. 
to desacertado, y s6 la rcsponsabllidad que para 

19) M.A. TG'sco¡:¡;-Gp:-cit., .P· 1'10. 



mi Partido y para la Revoluci6n puede eso producir, 
pero yo tenía plena confianza en la mujer y ent.on
ces siempre confié en que siempre una mujer -sin. 
que yo tuviera neces:idnd de decirle qué iba a. de
cir, c6mo lo iba a decir- expresara mi pensamiento 
político ep toda la República ~lcxicana. "( 1 O) 

53. 

La confianza que expresó sentir el candülato en la asamblea 
femenil celebrada en la ciudad de Puebla, el 19 <le julio de 1964, 

se tradujo en los sigui.entes cargos pnra lns mujeres, ninguno re

levante en el Poder Ejecutivo: la Subsecretaria Amalia Caballero 
de Castillo Ledón fue nombrndn embajadora en Austria. En el po-
der Legislativo fueron por primera vez nominadas dos senadoras, 

Alicia Arellano Tapi" y f.lai·'i.8 Lavalle Urbina; ésta última partici 

p6 activnmente durante la. campañ8. El PRT llevó a la C6inara Ba
ja a diecinueve cUput;:;das, -cu:.itro mr.s que en el sexenio anterior-, 

y la oposición a seis, distribuidas en la XLVI y LXVlll Legislat~ 
ras. En el Poder JudiciQl Onicamentc se ratificó en su puesto n 

Cristina Salmorán de Tamayo. 

Administraci6n 1970-1976 

El. iobie~no de Luis Echeverría marcó una nueva etapa en la 

lucha por los derechos de la mujer. Durante su mandato se efec

tuó el hecho jurídico-polftico rnfis irr~ortante en relación a la si 
tu~¿i6n de jure de la nrujer mexicana, Fue elevada n ra~go de ga

rantía constitucional la igualdad del hombre y la mujer, la pro

tección de la familla y ln libre procreación, en un intento por 
borrar "todo vestigio de discriminaciOn hacin el sexo fcmenino 11

; 

todo esto en 1975, en vísperas de la celebración del Año Interna 

ciona 1 ele la Muj cr. 

En sus discursos de cnmpnfia el licenciado Echeverrin no 

mostró ning6n inter6s particular por los derechos femeninos, ni 

( 1 O) 1 CA\>-;-1981 , T. -1, p. 9 5. 
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por su pnrticipnci6n en el cuerpo político; lo único que rccnlc6 
fue la importancia del sufragio: 

"lla irrumpido 1 a mujer de' México plena <le entusias 
mo, de fe, de alegria en lns nctividp<lcs q~e ~ tr~ 
vfis de los.partidos polfticos de México preparan -
los elecciones constitucionales de julio entrante; 
para observadores superficiales, cnreceEÍn de sen
tido trascendental el hcclio tan alentador que ob
servamos a lo largo de México. 

Concurrenº sobre todo en el seno ele nuestro Partido, 
las mujeres mcxican~1s en un amh·i ente ele crcci ente 
dignidad, de elevnci6n cfvica, nos vienen a dar 
una aportaci6n que no sol<imente vnloramos en todo 
lo que significa, en todo lo cu<intiL1tivo, en el 
mero cómputo de los votos ele lns próximas eleccio
nes, sino ante todo porque nos vienen a enriquecer 
y a dignificnr estas activ.idncles públicas de Méxi
co, en las cuales los varones queremos ser dignos 
de los héroes que han guiado l<is grandes corrien
tes constructi·vas de 11ucslra historia y de ctuiencs 
en la lucha armada llegaron nl sacrificio, a una 
intensa acti vi el ad que creó el Jl!éx:i.co nuevo. J\ho
ra junto con la actividad tradicional de los varo 
ncs hart venido la~ in~egrantcs del sector fcmeni~ 
no del país a dornas esa aportación de las virtu
des trndicion.,les de nuestros mujeres, quienes sa 
ben hablarnns, romo en el seno <l~l hogar han ha-
blado siempre al hijo, aJ hermano, al esposo; .C-ll 

esos tér.rninos nos vienen a hnblar, con la misma 
franqueza, de los problemas que aquejan a nuestro 
pu e b 1 o . " ( 1 1 ) 

No obstante la ausencia de manifestaciones en es-te sen-::ido 

por parte del candidato, la necesidad que sinti6 el PRl de fortn

lecer sus filas a través de ln incorporación de los s.ectores fem~ 

nil y juvenil de la población después de la crisis politicn de 

1968, llevaron al partido a .promover l<i militancia de la;; mujeres 

y de l,os jóvenes, El 13 de noviembre ele 1969, en la III J\samblca 

Nacional Extraordinaria, Alfonso Nartinez Domtngucz, presidente 

del CEN declaró: 
"La pnrticipación de las mujeres en lu vida pol fti_ 
ca 1111 constituido, sin duda, un elemento básic'? ]1~ 
ru el ascenso democrático de nuestro país. Quienes 



dudaron de la rcsponsabilidu<l, del interes cívico 
y del espíritu progresi.stn de las mujeres, h<ln re 
cibido en el curso de los filtimos <lftos el mfis ro7 
tundo mentís. 

Pura ntender n la prepnraci6n política y al plan
teamiento -de los problemas del ,¡ 0'1. ele nuestros 
miembros, constituidos por mujeres, se han reali
zado tareas permanentes de orgunizaci6rr y se han 
efectuado importantes reuniones y asambleas de ca 
rácter P?litico. -

El Partido ha seguido promoviendo la participa
ción de las mu:ieres en los cnrgos de e.1ecci611 po
pular. Las cifras son elocuentes y demuestran 
qPe el número de mujeres que ocupan cargos en las 
diputaciones locales, en los ayuntamientos, en el 
Congreso l"ederal, amén ele los cientos y aun miles 
de mujeres que con capacidad y esfuerzo han alean 
zado importantes cargos de dirección en ln buro-
cracia, en los organismos técnicos y administrati. 
vos, en lai esferas educativas y en el Poder JudT 
cial."(12) -

SS. 

Sin du.cla la nueva act.i tuc\ del Partido y el despcTtar polí

tico y social de muchas ~ujeres prepararon el camino para que en 

el periodo 1970-1976 ocuparan puestos de elección y clesignació~ 

una mayor cantidad de servidoras pfiblicas, 

En el Poder Ejecutivo estuvieron presentes en la 6litc po

lítica la doctora Martha Chdvez Padrón, primero como Secreteria 

General de Nuevos Centros de Pnhlación del antiguo Departamento 
~e Asuntos Agrarios y Coloniznci6n, cargo que ocupó hasta 1974. 

En ese afio la dependencia se transformó en Secretaria <le la Re
forma Agraria, por lo cual accedió al rango de Subs~~retnria de 

Nuevos Centros de Población Eji<lal, La licenciada Victoria Adato 
Green fue nomhrnc\a en 1976 Subprocuradorn Segunda de la Procurndu-. 

ria General Je Justicia ~el Distrito Federal y, por filtimo, en 
1970, :la licenciada ~lnr.'la Emil.ia Téllez Benoit fue nombrncla ofi

cial mayor de ln Secretario ele Relaciones Exteriores, después de 

una 1nrga carrera en el servicio exterior. 

lb:1.dcm, p. s7: 



56. 

En el Po<ler Legislativo fueron nominadas <los senadoras pr~ 
pietarias, la licenciada Aurora Ruvnlcaba y Aurora Ntiría Millfin. 

En 1973 Guadalupe L6pez Bret6n sustituy6 al licenciado ~uillermo 

Morales en la senaduría por el estado de Puebla. El nfimcro ele di 

putadas electas ¿reci6 considerablemente: 26 representaron al PRI 
y 6 a la oposición, distribuidas en la XLIVIII" y XLIX Legislatu
ras. 

En el Poder Judicial se rntific6 a la liconciada .Salmorftn 

y en 1975 fue nombrada In licenc~ndn Gloria León Orantes tambi6n 
como Ministra de la Suprema Corte. 

Administración 1976-1982 

La participaci6n política de la mujer y su elevnci6n a los 

cargos pGblicos, sin duda, fue una de las metas del gobierno de 
L6pez Portillo, considcr~dn desde su programa de acci6n(l 3 l y ej~ 
cutada durante todo el sexenio, llevó al poder a un nGmero consi• 
derable de mujeres. 

"Auspici¡¡remos y lucharemos por una creciente .parti_ 
cipaci6f! <le la mujer en la vida política 1rneiuual 
por su acceso rc¡¡J a todos los puestos ele represen
tación popular y por facilitarles el cumplimiento 
de Sús deberes y responsabilidades politicas.''(14) 

En un discurso improvisado, al t6rmino de una asamblea fe

menil el entonces candidato a la prcsid~ncia de la RepGblica de

cl.ar6: 

( 1 3) 
(14) 

"Lograda como esLi en la norma la ¡rnrticipnción le
gal, la plenitud integral de los derechos de la mu
jer en la sociedad mexicana, cstfi p0ndiente la gran 
obra que debe pro~rmarse pnra convertir la norma ~e 
prevención en acci6n ejecutiva, en la realidad obJ~ 
tiva, Eso dcpende·de nosotros, para eso nuestro 
Partido cstfi demandando el voto del pueblo de N6xi
co y de las mujeres de M~xico, para hacer el programa 

Partido HevolüCTOñarjo Institucional, 1975, p. 188-189. 
I CAP , 1 9 8 1 , T • 1 O , p . 1 O 3 . 



que objetive los derechos de lo mujer mexicana en 
una sociedad que estfi yo en posibilidad y resuel
ta a identificarse y·a integrnrse plenamente con 
ella. 

No basta la norma, Aunque la norma es una gran 
conquistd¡ aunque lo norma es un logro, aunque lo 
norma es un imperativo, hoce falto la <lecisi6n, 
hace ahora falto lo que nquí estfi.cumpliéndose: 
la participac:ió.n res11clt~1 y decidida en Ja vida 
de lu sociedad mexicnna; y ese es el progrnmn del 
PRI, la participaci6n activa de la mujer identifi 
cado y al lndo del hombre; esa es lo causn por l~ 
cual demand<Jmos.el volo <le J;:is mujcre:s. llay como 
ustedes; muchos mujeres en el país que yn pnrtici 
pon. Cumplen así con sus derechos, los convier- -
ten tambi&n en obligaciones y acciones; viven ya 
:La pleni.tu<l político .que nucstr::is leyes permiten. 
Enhorabuena." 

57. 

Pero también reconoció la existencia ele n1ujeres que aún no 

intervienen en la política, habl6 de ln necesidad de incor~oror 

plenamente a :Las trabajadoras y campe si nas· "al· _grupo ele nuestras 

decisiones y de nuestros berieficios'', y continuó el discurso invi 

tanda a las ~ujeres participativas a 

" •. , encontrar. la total colaboración ele los varo
nes ele México paro incorporar a lüs mujeres que 
todnvfn no pueden ser incorporadas, A luchar ju~ 
tos por esa causa". (15) 

El deseo del exrnandatario de dar acceso a las mujeres a los 

puestos políticos relevantes se hlzo realidad en las siguientes d~ 

signaciones: en el Ejecutivo se inicia la particlpación a nivel g~ 

binete presidencial y se incrementa sustancialmente en Jos niveles 

de subg::ibincte y de oficlnlín mayor; en estos puestos cnbe resaltar 

las personalidades y trayectorias tan diversas como las de lo doc

tora Rosa Luz Alegría, primero como Subsecretaria de Eva .luación de 

la Secretarfa de Programación y Presupuesto, de 1977 a 1980 y dcs

pu6s como Secretari;1 <lEC Turismo, 19so-·19sz; in· licencincla ~k1ría 

Einill:i Téllez Beno:i.t,SubsccTet:iria "C" de la Secretaría de Relaci~ 

11es Exteriores, 1976 a 1982; de la l.i.cenciada G1iillcrmin~1 Siínchez 

l. CAP, · 198 ~ , p. 1 3 1 . 
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Meza de Solís, quien primero fuer;1 designada Of:i.cial Mayor en la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, de 1976 a 1978, y m6s tarde 

ascendida n Subsecretaria "D" <le Asuntos Econ6micos de la misma 
Secretaria y la J~cenciada María Lavnlle, Subsecretaria de Educ~ 

ci6n Bfisica de la Secretaría de Educación Pfiblica de 1976 o 1980; 
lo licenciada Gloria Bnssdefer, Oficial Mayor de lo Secretaría 

del Trabajo ~ Prcvisi6ri Social de 1977 a 1932 y lo licenciada /\i

da Gonzfilez que substituyó a la licenciada Sfinchez Meza de Salís 

en la Secretaria de Relaciones Exteriores y ocup6 ese cargo de 
1979 a 1982. 

En el Congreso fueron· nominadas tres senador::is propieta
rias: Nartha Chfivez Padr6n, Hildo /\ndcrson y Griseldo /\lvorez, 

quien mfis tarde fuci la Gobernadora del estado de Colima, de 1978 
a 1984. En 1977 Rosa :>J";n'i.a ~•artíne:o Denegrí. substittiy6 a Carlos 

Sansorcs Pérez, senador Í)ropictario del estado ele· Campeche.· En 
la camara Baja fueron electas 59 diputadas, distribuidas en la L 

y LI Legislaturas; 50 representaron al PRI y 9 a la oposición. 

En el PuJur J~6icial ~e ratific6 en sus puestos a Cristina 
SalmorSn y o Gloria Lc6n Orantes, sin hab&rselc dado nombramiento 

a ninguna otra mujer. 

Administración 1982-1986 

Uno ele los temas que frecuentemente fueron tratados en la· 

campnfia presidencial de 1981-82 fue l~ incorporaci6n de la mujer 

al desarTollo nacional, entendido a trav6s del ejercicio igualit~ 

rio ele los derechos a la cducaci6n, al trab::iio y nl acceso n los 
. . - d l . . . - - 6 'b l - ( 1 6 ) t puestos de eleccion y a los e la acm~nistrnci n pu ica, e-

si~ que fue incluida en el Plan B:ísico de Gobic.rno 1982-88 y en 

la PJ..ntaformn Elcctornl.dc Miguel de la Madrid.Cl 7 ) 

1TD) 
(17) 

M. de J.n MüuiTCI-,-1982, p. ~2. 
Partido Rcvolucionnrio Institucional, 1981, p. 38. 
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El cnn<liclnto en mdltiplcs ocasiones se rcfiri6 a ln acci.6n 
política femehina y específicamente a su acceso e los puestos de 

representación y dirección dentro del sector pdblico, llebJ6 de 

la nccesiclecl de .a_brir las puertas del PRI a la militanci:-i femeni

na y evitar el confinamiento de las mujeres en las secretarías ele 
acción femcni.l, 

"La i~ujer tiene que paTticipar en las organizaciones 
sectoriales ... y debe tener <icccso a los puestos di
rigentes a niv0l de Comité Ejecutivo N<1cionnl, de Co 
mit6 1Ji1·cct:ivo Estatal, de Comité Jlluuicipal y de co::
mité Sec·cional. Creo que es la forma ... de que haya 
movilidad suf.icienle ele Ja mujer, ele la base hacia· 
Jos cuadros dirigentes. No queremos imponer desde 
arriba l~ participaci~n de la mujer, queremos convcn 
cer a nuestras bases para que desde ahí hagamos rev~ 
lucionariamcnte el principio ele la igualdad de opor::
tunidacles." 

sin embargo, se mostró .cauteJ.oso al o.gregar: 

"No podemos de Ja· noche a Ja mni'ínna, implantar ese 
principio, no se puede prometer que con un simple 
cambio de gobierno van n varinr rndicalm¿nte las 
condiciones, pero sí.podemos comprometernos a acele
rar, con profundidad, el prbccso de l~ igualdad 
efectiva de la mujer y del hombre, porque creo que 
así como no Jebe~os aceptar que hny posiciones re
servadas para el hombre, tampoco VDmos a imponer 
forzadnmcnte que hay posiciones reservadas para 
}a. mujer. La c;1pnc~rh1cl, la cali:ficaci6n objetiva 
para cadn posic~6n,es Jo que debe prevalecer." 

También reconoció que en ln integración de propuestas ele 

los sectores el~ los comit6s estatales, las mujeres todavía no tic 

nen prioricl<id. 
"Creo que l:~ madurez ele nuestro pueblo, que la ma 
durez ele nuestros dirigentes políticos, tendrá -
que reconocer cada día mfis la necesidad de la par 
ti·cip<eici6n de la mujer en todos los procesos de 
nuestro desarrollo, pero estfi lejos de nuestro 
pensamiento -y estoy seguro que deJ ele u~tcclcs-
qnc es el camino 5ano p¡irn lograr el principio 
fuer;i un~1 guerra sexista dt'ntro del Partido. 

Posiblemente la clirecci6n de nuestro Partido, )'n 
sea a nivel federal o a nivel local, pudjeru for
zar más. l:is cos:is, pero un forzamiento que Ye has ara 



la realidad de nuestras orgnnizaciones podría traer, 
inclusive, consecuencias que nos hicieran retroce
der. Mfis vale el camino firme nunque sea gradual 
-que·dehc ser, estoy de acuerdo lo mfi~ rfipjdo posi
ble, a procesos artifi.cialcs-. No podemos inventar 
mujeres e~ el liderato campesino, en el liderato 
obrero o en el liderato de las orgnnjzncioncs popu
lares, sac[indolns de ln manga o del sombrero. El 
camino de ln di rigencin partidista, el camino <le la 
dirigcncia obrera, es cuan,lo viene desde las bases 
mismas. Niego tarnb .i.én _que sea un cnrn·i no :idecu:-iclo 
que por favoritismos o por un fcminisrno mnl enten
dido, forziinnnos cstn situ:ici6n." (18) 

60. 

El compromiso de ncelernr con profundidad el proceso de la 

igualdad efectiva de la muje•· y del hombre se plasmó en los si

guientes cargos pGblicos: en el Ejecutivo, n nivel <le gabinete 

fue designada la licc~ciada Victoria Adato Green corno Procuradora 

General de Justicin del Dist1·ito Fcclcr:.il, .198?.~ 1985. A nivel sub 

~abinete la macstr:.i Nnri:.i <le los Angeles Moreno, Subsecretaria de 

.Prog1:amn_ción y Presupuesto de Desrirrollo Rural de la. Sec;retarí:.i 

de Programación y Presupuesto, i982; Ja profesora JcloJ:ina 1'1oguel 

Contreras, Subsecretaria di Educación Elemental de la Secretaría 

d_e Educación Pública, 198?; HE>:o1triz Paredes, Subsecretaria de Or

ganización.Agraria en la Secretaría de la Refor~a Agrario, 1~82-85; 
la bióloga Alicia Isabel Bfircenas;. Subsecretaria de Ecología ele 

la Secretarí::i ele Dcs:.irro11o Urbano y Ecología en 1982, y· la licc!!. 

ciada Irma Inés Ga1ván, .SubpTocuraclora Segunda de la Procurndnrí.a 

General de Justicia del Distrito Fe~er:.il en 19R2. 

En el nivel de ofici,tlías mayores fueron nomhradas en Ia 

Secretaría de 'Pesci1 la licenciada Gloria Brass<lcfcr en 1982 y en 

la Secretaría de Turismo la licenciada Renata Maria Valclcz Gonzfi

lez Sallas en 1982, Esto supone, entonces, que en este periodo 

las mujeres ganaron sólo ui'l .. puesto a nivel subg;.,hinetc. 

( l 8) M. de la Madrid, r982, p. 53 y 51\. 
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En el Poder Legislativo fueron nominadas seis senadoras: 

la licenciada Socorro Díoz, lo licenciada Guadalupe G6rncz Mogon

da, la licenciada Silvia Hcrnfindez, la licenciada Myrna Esther 

Hoyos, la profeso!ª María del Carmen Mfirquez y la química Yolan
da Sentíos; en 1984 la profesora Diamantina Reyes Esparza susti

tuyó al fallecido senador Jos6 Refugio Mdi de ln Rosa, y lo doc
tora Guadalupe Rivera ~l;irín a Agustín Téllez Cruces. En la LII 

Legislatura fueron electas 46 diputadas, 39 representaron al Re
volucionario Instituci~nal y 7 a la oposición. El nrtmcro de es
cafios ocupados por mujeres se duplicó y el áe curules aumeµtó de 

36 a 46 en rclaci6n o lo legislatura anterior. 

En el Poder Judicial se ratificó a Cristino Salmorfin y a 

Gloria Le6n Orante~; asimismo, en enero de 1983 la licenciada 

Fausta Moreno. fue nombioda Ministra de la Suprema Corte. 

De acuerdo con lo~ testimonios de los expresidentes, se 

·cuenta con el.ementos para conocer. el interés y la apertura que 
cada uno de los regímenes mostraron durante ~u gestión respecto 

a la presenci? de la mujer en el cuerpo político. Adcmfis las ci 
fras manifestaron c6mo algunos mandatarios estuvieron dispuestos 

a conceder a las mujeres puestos de gran responsabilidad y los 
que hablaron de brindar mayores oportunidades y confianza fueron 

los que no lograron concretizar sus pTomesns. 

Sin embargo, lR militancia política femenino como fen6me-· 

no trecicnte es un hecho insoslayable; En cada período preside~ 
cial ha adquirido mayor importancia hasta convertirse en un he

cho polí.tico necesario para el sistema y para 1h socied:id. Aho
ra les corresponde a las mujeres demostrar su capacidad de com-

promiso y de gesti6n, pnra seguir avanzando en .la conquista de 

posiciones de podcT. 
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De 1954. a 1984 los datos nrrojnron un total de 229 pues~os 

oficiales ocupados por mujeres en los tres 6rgnnos de poder. (V6~ 

se cuod ro 1 -1 . ) 

Poder Ejecutivo 

La p~esencin femenino hn sido de 21 cargos y ln participa

ción político importnnte empezó n partir de 1970, aunque hayo 

existido un caso aislado o nivel subgabinate presidencini en el 

gobierno de López Nutecis. En el periodo 1976-82 por primera vez 
una mujer "fue designada titular de tina secretaría de estado y au

mentó sensiblem~ntc el número de subtitulares y oficiales mayores 
de sexo femenino. Los datos disponibles sefialan que en el gabin~ 

te del presidente ~!iguel de la Madrid, de los nueve casos que se 
presentaron, dos de ellos eran funcionarias que ya habían partic! 

pado en puestos similares en administraciones anteriores y que el 
nfimero de casos no aumentó m5s que eri un púesto.a nivel subgabin~ 

te (v6ase cuadro 1-1). 

Los cargos de Iris fun¿ionarias pública~ estfin locnlizndos 

ep la Secretn~ín de Relaciones ExLeriores, 5 casos (23.8~); Edu~~ 

ci6n Pública, 3 (14.2~); Turismo, 2 (9. si); Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, 2 (9.5~); Secretaria del Trabajo, 

1(4.7'li) ¡ Pesca,1 (4.?"o); Desarrollo Urbano y Ecologí.a, 1 ('.1.7;,), y Pr~ 

curnduria General de Justicia de la República, 1 (4.7%) (vénse cua

dro 1-2). 

MGs de la mitad de las funcionarias, o sen 12 casos, tuvic 

ron acceso a puestos de subgnbinete; ln tercera parte de 6stns, 7, 
a puestos de oficial mayor y únicamente 2 casos correspondieron a 

titulares del ramo. 



CUADRO I-1 

Tasas de Participaci6n Femenina en los Cargos Públicos en el Período 1954-1984 

t. 

Periodo Sexenal. 
1 Organo E J E c u T I V o L E G I s L A T I V o JUDICIAL 

de Poder Titular Subtitular 0±1c1a l. Mayor Senadoras Diputadas Minist·ras 
Cargo N (%) * N (%) N e%)* N (%) * N ( %) * N (~)* 

1952-58 

1 52-55 1 (O%) 

55-58 4 ( 2 % ) 

1958-64 1 (3%) 1 (4%) 

58-61 8 (5 %) 

61-64 8 (4 % ) 

1 19ó4-70 2 (3%) 1 (4%) 

64-67 13 (6 %) 

67-70 12 (6 %) 

1970-76 2 · e 4%) 1 (5 %) 3 (5%) 2 (8%) 

70-73 13 (6 %) 

73-76 18 (8 %) 

1976-82 1 es%) 4 . (7%) 3** (10 %) 4 (6 % ) 2 (8%) 

76-79 23 (10 %) 

79-82 
' 

36 (9%) 

1982-88 1 ( s % ) 5 (7%) 3 (14 %) 8 (12 %) 3 (11%) 

82-84 46 (11 %) 
' Total LL~ 2 (l"o) 12 es n 7 t 3 % ) 17 e 1. si J 182 (79. 5%) 9 ( 4%) 

~ Porcenta es so ore el total de cargos existentes se. n el neriodo en cada órgano de oder. °' ** En esa aarninistraci6n dos m;.ijercs ocuparon ¡,l pucsfo ck Oficia"! Moyoi· en la- S.R.E. p 
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CUADRO I-2 

Distribu~i6n de 1as Funcionarins del Poder Ejecutivo por Dependencias 
y Cargos .. 

DEPENDENCIA 

Presidencia de la República 
Secretaría de Gobernnci6n 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores 
Secretaría de Hacienda y 
CrGdito Público 
Secretar1a de la Defensa 
Nacional 
Secretaría de Agrjcultura 
y Recursos Hidr{1ulico 
Secretm·ía de Crnmmicaciones 
y Transportes 
Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial 
Secretaría de Educaci6n 
Pública 
Secretaría Je Salud 
Secretarín ele Marina 
Secretaría de Trabajo y 
Previsi6n Social 
Secretaría de la Reforma 
Agraria 
Secretaría de Pesca 
Secretaría de Energía, 
Minas e Industria Paraes
tatal 
Secretaría de DesarrolJo 
Urbano y Ecología 
Secretaría de Turismo 
Secretaría de Progrmnaci6n 
y Presupuesto 
Secretaría de la Contralo
ría General de la Federaci6n 
Departamento del Distrito 
Federal 
Procuraduría General de 
Justicia de la R·::!p(1bl ica 
Procuraduría General ele Jus
ticia del Distrito Federal 

Total 

* Por Dependencia 
** Por Cargo. 

e A R G 
Titul;ir 

N (';;) 

J. 

1 

2 

(4. 7) 

(4. 7) 

(9.5~ó) 

Subtitular 
N (':;) 

2 (9. 5) 

3 (14. 2} 

2 (9. 5) 

1 (4. 7) 

2 (9. 5) 

1 (4. 7) 

1 (4. 7) 

12 (57 %) 

o s 
Oh cial Mayor 
N (%) 

3 

J. 

1 

J. 

1 

7 

(14. 2) 

(4. 7) 

(4. 7) 

(4. 7) 

(4. 7) 

(33 %) 

Total. * 
N ('!;) 

5 (23.8) 

3 (14.2) 

1 
1 (4 .7)1 

2 (9. 5) 
J. (4. 7) 

1 (4. 7) 
2 ' (9 .5) 

3 (J.4. 2) 

1 (4. 7) 

2 (9. 5) 

21 (99. 5%1 
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Poder Legislativo 

De los tres órganos, es el Congreso donde la participación 
femenina se ha <lodo en mayor nfimero, ya que han sido 199 las le

gisladoras. Esta tendencia se inicia en 1954, en el tercer peri~ 
do ordinario de la XLII Legislatura, con la participación ele la 

licenciada Aurora Jim6nez de Palacios. 

En este órgano ae poder la representación femenina se ha 
dado más ampliamente en la Cfimara Baja, 182 cisos, mientras que 

en la CAmara ele Seriadores sólo se han dado 17 casos. Esta dife
rencia se puede explicar porque existe un mayor· nOmero de curu
les que de escafios en-el Senado; el nOmero de distritos electora 

les desde 1954 a 1979 se ha incrementado considerablemente, a 
partir de la última reforma política las ~iputacio~es de mayoría 
son 300 y 100 plurinorninales y el. nO~ero total de escafios es só
lo d~ 64, dos por cada entidad. Esto no.seria sufieientc como 

explicación sino que habría que considerar que existen dos legi~ 

laturas por cada periodo sexenal y solamente una del Senado. 

cido. 

Poder Judicial 

A simple vista el Poder Judicial ha sido el menos .favore
En 22 afies, de 1962 a 1984 e~contrarnos sólo nueve cargos 

ocupados por tres mujeres. 

En 1961 el presidente López Matees designó a la licencia

da Cristina Salmorfin como Ministra de la Suprema Corte, cargo en 
el que ha permanecido durante cinco sexenios; en 1975 Luis Eche

verría dio posesión a la licenciada Gloria León Orantes, quien 



se mantuvo en el descmpcfio de sus funciones hasta el día de su 

fallecimiento; el 28 de agosto de 1g34, y Miguel ~e la Madiid 
nombr6 a la licenciada Fausta Horcno en 1983. 

66. 

Para entender ese fen6mcno debe recordarse que el nGmcro 
dci ministros de lo Suprema Corte es muy limitado, son s6lo 26 
puestos, y que la rcmoci6n de .los cargos se debe en casi todos 

los casos a jubilaci6n o o fallecimiento, por lo cual las vacan
tei son muy esporádicas. 

III.2.1 .h!:!_gnr de nactmiento 

El análisis del lugar de nacimiento de las mujer~s políti 

cas claiificado por entidades .federativas, muestra l~·dÍmensi6n 
del reclutamicnt.o político femenino en México y permite hacer 
una evaluaci6n de la representación geográfica de las mujeres en 

la élite política. 

Los 229 ::asos considerados en este trabajo, de nc'.1crclo al 

nfimcro de representantes por entidades federativas, se distribu
yen de la siguiente forma: Distrito .Federal 34 casos (15';,); J:1li~ 

co 22 (10"o); Oaxaca 14 (6'¡,); Veracruz 13 (6%); Puebla 10 (4'1,); 

Chihuahua 9 (41); Durango 8 (31); Michoaciín S (3'1.); Chiapas 7 (3'L); 

Sinalon 7 (3'1,); Tamaulipas 7 (3'•); Hidalgo 6 (3';,); GuarwjLwto 6 

(3'&); Tlaxcalu 6 (3'!.); Coahuila 5 (2%); Guerrero 5 (2º•); Campe
che 4 (2%); Yucatán 4 (2%); Baja Californi:1 Nort;J 4 (2'1,); Naya
rit 3 (H); Querétaro 3 (1'&); Sonora 3 (1'!.); Tabasco 3 (l'i,} Zacu 

tecas 3 (11); Aguascnlientes (1 '&); Coljma 2 (l'o); ~!arelo;; 2 ( 1'!.); 
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Quintana Roo 2 (1,); San Luis Potosi 2 (li) y Estodos Unidos de 
América 2 (1 'I,). Cl 9) 

Los datos anteriores indican que mujeres de todos Jos esta 

dos de la Repúbli~a, a excepci6n de Baja California Sur, hnn for
mado parte del cuerpo político. Los mfis altos"porcentajes de pa~ 

ticipaci6n fueron alcanzados por mujeres que nacieron en el Dis
trito Federal, én Jalisco y en el Estado de México, que son enti

dades que se ubican en el centro y el occidente, dos de las tres 
zonas mfis desarrollados del pofs. 

Para explicar las cifras anteriores se recurre a una com

paración entre la distribución de la población econ6micamente ªE. 

tiva femenina (PEAF) mayor de 20 afies y menor de 75 y la de 1as 

servidoras públicas, ~or estado; la idea que motiva .la compara
ción es la búsqueda ele alguna relación entre ambas variables. Los 

analistas ele la particip~ci6n política femenina consideran que el 
empleo es una condición importante para el activismo; pareciera 

~er que el trabajo fuera ele casa desarrolla habilidades y actitu
des psicol6gicas que favorecen la participación en la. vida polí
tica. ( 2 0) 

Los porcentajes del lugar de nacimiento son acumulativos, 

es decir abarcan todo el periodo; no así el referente a la PEA f~ 
menina, que únicamente corresponde a 1970. ( 2 l) Se t:mpleó la in

formaci6n ele ese afto por encontrarse a la mitad del periodo ele e~ 
tudio. No debe olvidarse que la comparación tiene únicamente co

mo prop6sito dar elementos para entender algunas interrogantes 

(19) 

(20) 
(21) 

La hiJa de un embajador mexicano nacid~ en Washington ocu
pó dos cargos. 
M. Duverger, 1955, p. 84, 91-94. 
Secretaria de Industria y Comercio, Dirección Gen6ral ele 
Estadistica, IX Censo General de Población y Vivienda, M6-
xico, 1972, p. 569-586. 
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en reloci6n con la mayor o menor representación de las mujcres"en 
funci6n de su entidad de origen. 

El cuadro. 2-1 muestra que, en términos generales, los por
centajes ele lo PE~ y los del acceso ele las servidoras pdhlicas 
son concordnntcs en la mayor pnrte ele los. estados; las diferen

cias que se .:>resentan son de un punto o favor de una u otra varia

ble. Unicamcnte cinco estados denotan diferencias m5s si.gnific.:i
tivas: Campecho, .Jalisco, Oaxaca, Durango y el Distrito Federal. 

Los cuatro primeros est5n sobrerrepresentndos en el cuerpo 

político. En relación a Campeche, Jalisco y Oaxnca, sobemos que 

su ventaja se deriva ele los numerosos cargos que han ocupado nlg~ 
nas funcionarias y·1egisladoras a lo largo de su carrera. Campe

che por los puestos de Naría Lavolle y Rosa María Denegri; Jalis
co por los cargos de Guadalupe Martínez de llern.'ín.dez Loza, María 

Guadalupe Urzda y Graciela Aceves de Romer~, y por Oaxaco cuentan 
~os cinco perjodos en los que ocur6 Cristina Salmor.'ín de Tamayo 

su cargo. 

Por el contrario, Durango ha estado presente a través de 
la gestión de ocho mujeres que han ocupado solamente una diputo
ci6n; el ndmero de sus legisladoras se ha visto incrementado des

de 1964, afio en el que María Aurelia de la Cruz Espinoza represe~ 

to a ese estado. 

Bl Distrito Federal no obstante ser la entidad mfis pobla

da, altamente urbanizada y con el mayor porcentaje ele PEAF del 

país, s~ muestra subrcprescntado, con menos del 91. Este dnto 

in~ico que aun siendo los mujeres de la capital las que han logr~ 

do prioritariamente arribar al cuerpo político, su proporción ha 
siclo.reducida ele acuerdo con el porcentaje de iuerzo de trabajo 
femenina que se concentra en esa urbe. Los motivos pudieron en

contrarse en la estructura del empleo feme~ino y muy probablemente 
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CUJ\.DRO 2-1 

Proporción de Se~vidoras P6blicas scg6n su lugar <le Nacimiento y la 
PEA Femenina ent~e 20 y 75 afias de Edad por Entidad Federativa. 

Entidad Fe.derativa %Servidoras P6blicas %PEA Femenina 
% .. % 

Aguascalientes 1 1 
Baja California Norte 2 2 
Baja California Sur - -
Campeche 2 . 5 
Coahuila 2 2. 
Colima 1 1 
Chiapas 3 2. 5 
Chihuahua 4 3 
Distrito Federal 15 24 
Durango 3 l. 5 
Guanajuato 3 4 
Guerrero 2 3 
Hidalgo 3 2 
Jalisco 10 7 
México 7 7 
Michoacán 3 4 
More los 1· 1 
Nayarjt 1 1 
Nuevo Le6n 3 4 
Oaxaca 6 4 
Puebla 4 5 
Quer6taro 1 1 
Quintana Roo 1 1 
San Luis Potosí 1 2 
Sinaloa 3 2.5 
Sonora 1 2 
Tabasco i 1 
Tarnaulipas 3 3 
Tlaxcala 3 1 
Veracruz 6 6 
Yucatán 1 1 
Zacatecas 1 1 

Total 2Z9 100% 1'891,270 100% 

* Fuente: Datos elaborados n partir del IX Censo General de Poblaci6n 
1970. Resumen General. Cuadro 32. SIC, N6xico 1972. 

**Los porcentajes fueron ajustados a la fracci6n inmediata mnyor o 
menor. 
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debido a la existencia de mayor competencia entre los hombres y 

las mujeres de esta entidad por los puestos de elección popular; 

ademús habría que revisa·c c_uál ha sido la capacida<l de presión y 

negociación del liderazgo femenino oficial en la ciudad de N6xi
co. 

Poder Ejecutivo 

De acuerdo con los elatos, es en el Poder Ejecutivo en don
de ha habido m5s mujeres que nacieron en el Distrito Federal: son 

11 los casos (52~). Los 10 restantes (481.) nacieron en: Voracruz 
3 (14%); Estado~ Unidos 2 (9:S'l.); Tamaulipas 2 (9.5~.); Campeche 1 

(5%); Oaxaca 1 (5'o) y Tlaxcala 1 (S';,). 

La presencia en la 6Jite de las mujeres nacidas en el Dis
trito Federal se explica por las oportunidades de· e.mpleo en. depe!!_ 

dencias oficiales que brinda la ciudad, que es iede de los po<le
~es federales·, y tambi6n por contar con la red mfis amplia y com
pleta de servicios educativos·. El número ¿e-cas~s de los estados 

restantes es poco significativo. 

Poder Legislativo 

La representación estatal en el Congreso deberd estudiarse 
por separado en cada Cfimara; en la de Diputados la prcsnncia fen~ 

nina ha estado condicionada por la cartografía clbctoral; 6sta se 

refiere a la cantidad de distritos elcctoral~s en que se divi<le 
cada entidad, de tal suerte que los estados mfis grandes Y sobre 

todo con mayor densidad de poblaci6n son los qu~ cuentan con el 
mayor namoro de representantes. En cuanto al Senado esto no su
cede, toda vez que el nGmero de escafios es el mismo para todos 

los ~stados de \a RcpGblica. 

De esa manera se observa que el 34t de Ja estancia de las 
mujeres en la Cfimarn Baja estfi representado por oriundas de el 
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Distrito Federal 23 (13'l.); Jalisco 21 (12i); del Estado ele México 
16 ( 9i). 

La diferencia se distribuye en 28 estados cuya represcnta
ci6n es menos significativa: Veracruz 10 casos (S'l.); Chihuahua 8, 
(4'1,); Durango 8 (4',); ~lichoacC.n 8 (4·'o); Oaxaca 8 (4';,); Sinaloa 6 
(3'l.); Guanajuato 6 (3º;); lliclalgo 6 (.~'l.); Tarnaulipas 4 (2';,), Baja 

California Norte 3 (21); Yucatfin 3 (21); Naynrit 3 (2\); Soriora 3 

(2%); Tabasco 3 (2'.); Z.acatecas 3 (2'o); ./\guascalientcs 2 (1%); 

Campeche 2 (1%); Morclos 2 (Vi); Querétaro 2 (1\), y San Luis Po
tosí 2 e 1'1,). 

Los tres estados que en conjunto alcanzan 34';, de la repre

sentaci6n son los tjue han albergado la mayor cantidad de distri
tos el~ctorales. Esto se demuestra por cL hecho que de 1979 a 
1982 estos estados en conjunto s~maban 94 distritos (31'l.),C 22 l 
por lo q~e se puede inferir que c~iste una correlaci6n d~recta en 
tre el ndmero de diputaciones p6r estado y el acceso de las muje

res a esos cargos polítitos~ 

El ndmero de senadoras, como es sabid¿, ha sido muy bajo y 
hasta ahora los estados que han sido representados por mujeres 

son los siguientes: Campeche y Colima con 2 senadoras, y•con una 

Sonora, Zacatecas, Puebla, Tamaulipas, Sinaloa, Jalisco¡ Queréta
ro, Yucatfin, Guerrero, Baja Californja Norte, Chihuahua, Guanaju~ 

to y el Estado de México. 

Poder Judicial 

Las ocupantes de los cargos mds elevados en este 6rgano de 

poder han siclo originarias de Oaxaca, Chi<1pas y· Puebla; la confir 
maci6n de sus puestos en el caso ele las dos primerns ha elevado 

(22) Diario Oficial de la Poderaci6n, 10 ele abril de 1985, 
p. 4-60. 
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los porcentajes de su representaci6n estatal, Onxaca S casos, Chia 

pas 3 y Puebla ·1. 

En síntesia podríamos afirmar que aun cuando los mujeres 

políticas del sistema oficial son representativas geogrfificnmente 
de .la poblaci6n mexicana de cado regi6n, en su mayoría provienen 

de seis entidades: Distrito Federal, Jalisco, Estado de N6xico, 
Oaxaca, Veracruz y Puebla, que "en conjunto suman el 48~. Estos 

esta.dos a su vez se caracterizan por tener los porcentajes_ mfis al
tos de PEA femenina (SS\), lo que en t6rminos generales permite 
inferir que si exisie una relación entre la participación en la 

economia y en la vida política, aunque no se debe olvid~r que la 

representación geogrfif~ca tambi6n estfi determinado por la trayec
toria personal y el personalismo que opera en el sistema político 

mexicano. 

III.2.2 La ·edad 

En los estudios sobre la mujer, como s~ mencion6 en el pri 
mer capítulo, la edad es una variable importunt~ por estar asocia 
da a cambios en el estado civil y al ciclo familiar, los que sin 

duda imponen condiciones especificas de desarrollo perso101 y pr~ 

fesional a las mujeres. Ese dato se torna aan mfis interesante 
cuando el objeto de estudio es el grupo de mujeres que ha perte
necido a la clase gobernante, puesto que la edad traducida a co

horte generacional, juega un papel muy importante en el ascenso 
político en M6xico. CZ 3 J Como es sabido, Jos vínculos con la gen!::_ 

ración ~ue se encuentra dominando el escenario político son -

(23) Debe seftnlarse que las cifras que se mnnijan en este apar
tado corresponden al nfimero de anos cumplidos en el momen
to de tomar posesión Je los cargos, independientemente Je 
1 a fecha Je 1 in :i c i. o el e e ¡1 tl a g o b i e r no , es el e e i r , J a e da tl se 
calculó en forma inr.livi.dual,·i.nclusive para aquéll:1s que 
fueron nomhrnd:1s ;l!gítn ti cmpo después Je haberse iniciado 
el periodo en el que desempefturon funciones oficiales. 
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recursos valiosos para alcanzar el 6xito en ese dmbito. Por otro 
lado, esta información es valiosa p~ra conocer ei tiempo promedio 

que les toma a funcionarias y congresistas acceder a lai posicio
nes de nlto rango, que se han considerudo en el trabajo. 

El rango de edad de las servidoras públi~as es muy amplio, 
corno lo demuestr<1 ln distribución de los grupos: (21-35) C24 ) 25'1,; 

(36-50) 53".; (51·-56) 19.5% y (66 o rnús) 2.5•,. La preeminencia 

del grupo (36-50) permite afirmar que la distribución et~ria de 

las mujeres <le la 6litc"política es unimodal; en ella se observa 
que menos de la cuarta parte de las mujeres que acceden a los ca~ 
gos son j6venesCZ 5) (21-35); más de la mitad son mnduras (36-50); 

la quinta parte se ubica en el grupo de (51-66) y solamente 6 ca
sos corresponden a mujeres seniles (véase cundro 3-1). 

El promedio de edad global en los seis periodos sexenales 

es de 42. 7. Los promedio"s so.n algunas veces poco !1recisos; tal 
es el caso de las edades, toda vez que no revelari la edad real <le· 

la mayoría de las muje~es, pero son útiles para aproximarse a 
ellas. La distribución etaria y, por lo tanto, el pro.medio de la 
misma sufrieron ~odificnciones en los diferentes pc~iodos, tal co 

mo lo demuestra el cuadro número 3-2. 

En relación al periodo del Presidente Ruiz Cortines son 
tan escasos los casos que no se pueden hacer inferencias que pue-. 
dan eventualmente aplicarse al conjunto; no obstante nl revisnr 

las listas de la~ congresistas <le la XLII y XLIII Legislaturas se 

encontr6 que sus nombres pertenecen a los jóvenes lideresas que 
participaron activamente en ln campafia electoral <lel licencindo 

(24) 

(25) 

Se 1n1c16 el agrupamiento a los 21 afias, ~or se la edad lí 
mite inferior que marca Ja Constitución para ocupar cargo~ 
de elección popular. 
De acuerdo a su edad, se hn clasificado como jóvenes a las 
mujeres que se encucntrnn entre .los 21 y 35 años, ·maduras 
a las que estdn entre los 36 y 50 años, viejas a las que 
tienen entre 51.y 65 años y seniles a las de 66 o rnds. 



CUADRO 3-1 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas por Organos de Poder y Grupos de Quince Años de Edad 
y Promedio de Edad 

Organo de Poder G A D- Total Promedio 
- ~ o m s de Edad 

N % % N %* 

Ejecutivo 3 (14) e 5) 21 100% 43.2 

Legislativo 54 (27) e 2) 199 100% 41. 7 

Judicial (22) 9 100% 57.2 

Total 57 25% 2. 5 % . 229 100% 42.7 

*Porcentajes horizontales 
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CUADRO 3-2 

Distribuci6n de las Servidoras P.Úblicas por Administraciones Sexena1.es, y 
Grupos de Quince Años de Edad y Promedio de Edad. 

G R u p o s D E E 
Administraciones 21 - 35 36 - so 51 - 65 Sexenales N ~á * N % '." N %* 

1952-1958 4 (2 ) 1 e • S) . 

1958-1964 1 e . 5) 13 e 6 ) 3 (1 ) 
·, 

1964-1970 9 (4 ) 14 e 6 ) 6 e3 ) 
' 

1970-1976 7 e3 ) 22 e 9.5) 10 e4. 5) 

1976-1982 19 es ) 37 (16 ) 14 e6 ) 

1982-1984 17 e1. 5) 35 (15 ) 11 es ) 

Total 57 e z s % J** 121 es 3 % )** 46 ei9. S"a)** 

* Porcentajes ajustados a la fracci6n inmedia·da mayor o menor 
** Porcentajes horizontales 

D A D 

66 o más 
N. %* 

. 1 e . 5) 

2 e1 ) 

3 e1 ) 

6 e 2.5%)** 

Promedio: 
·de Edad 

35.4 

46.7 

43 

43.6 

42.1 

42.1 

42.7 

_, 
c.n 
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Adolfo Ruiz Cortincs y en la Gltima parte de la lu~ha en pro del 
sufragio femenino (1951-1952). 

En cuanto q las integrantes de la ndministraci6n del Presi 

dente Adolfo J.6pez Matees, eran en su mayoría (~7\) mujeres madu
ras que tenían mfis de 10 nfios de militancia en el Partido Oiicial. 

En términos relativos, fue en el gobierno de Díaz Ordaz 
·cuando mls oportunidades se brindó a las mujeres jóvenes, por lo 
que el porcentaje de maduras y viejas se redujo. 

Por el contrario, en el periodo de Luis Echeverría Alvarez 
la orientación en cuanto a la edad de las mujeres fue de reducir 

el nfimero de jóvenes y aumentar la proporción de las mad11ras y de 
las mujeres del tercer grupo. 

En las ~dministracion¿s ~e Jos6 L6pez Portillo y de Miguel 
de la Madrid, la distribución etaria es muy semeja11te; nuevament~ 

se les dio oportunidad a un nGmcro mayor de jóvenes y decreció el 
tercer grupo. No obstante esto en el periodo 1976-SZ·se observó 
por segunda vez. la presencia de ancianas en el cuerpo político, 

lo que se repitió en el gobierno de Miguel de la Madrid. 

Es posible idnntificnr esa tendencia con el efecto gradual 
de envejecimiento de algunas <le lns primeras líderes femeninas 
han vuelto a ocupar cargos relevantes en la administración cen

tral y el Congreso, así Gomo los casos ya mencionn<los de las mi

nistras. 

La modificación de In estructura de edad y el promedio de 

la misma ha sido diferente en cada uno. de los tres poderes. 

.J 
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Poder Ejecutivo 

La edad de las funcionarias fluctaa entre los 29 y los 68 

afios, lo que arroja un prom~dio de edad de 43.2. Para entender 
este resultado se debe ~ornar en consideraci6n que el nivel de es
colaridad mfnimo alcanzado por el totnl de los mujeres que inte

gran este grupo ps de licenciatura, grado que en general se obti~ 
ne a los 24 o 25 anos; a eso habría que ndicionnrle el tiempo pr~ 

ºmedio que estas mujeres.han dedicado a su carrera-política, -an

tes de llegar a esa posición- que es de 16,8 afios, Este periodo, 

que incluye el tiempo que ha permanecido la funcionaria en el am

biente, es decir, desde su primer puesto en la estructura gubern~ 
mental, hasta el momento en el que accedió al cargo d~ 6lite. 

Por otro lado, no debe olvidarse que es durante los cuaren 

ta y los cincuenta afios ~uando la cohorte gener~cional alcanza la 
cima política en M6xico; así.muchas mujeres que ya han demostrado 

su capacidad durante su trayectoria política, son llamadas a col~ 

borar con maestros y anllguos compañeros de escuela que y~ alcan

zaron el Gxito, o simplemente son promovidas al ascender el jefe 
de la cam~rilli política o colaboradores cercanos a ellas. 

Se observa una tendencia de rejuvenecimiento del grupo a 
lo largo del periodo, como lo indica el cuadro 3-3. Exi~ten dos 

tipos de argumentos para explicar este fen6meno; primero, el in

cremento en los niveles de escolaridad y la incorporación masiva 
de las mujeres al mercado de trabajo en el país han producido mo

dificaciones en los roles sexuales, especialmente entre los muje
res jóvenes, en las que los valores y practicas tradicionales ya 
no est&n arraigados como en generaciones anteriores. Esos cam

bios han reorientado las actitudes femeninas y masculinas en re

lación a la presencia de las mujeres en la vida política, lo que 
ha permitido que un mayor nGmero de mujeres ~6venes busque part! 

cipar en la o<lministrbci6n pGblica, Segundo, se deber recordar 



CUADRO 3-3 

Distribuci6n de las Funcionarias d'el Poder Ejecutivo por Administraciones Sexenales y 
por Grupos de Quince años de Edad. 

Administraciones 
Sexenales 

1952-1958 

1958-1964 

1964-1970 

1970-1976 

1976-1982 

1982-1988. 

Total 

21 
N 

1 

2 

3 

·G E. D 
51 
N 

1 

2 

1 

4 

A D 
65 

( 4 7} 

9 ~ 5} 

( 4. 7) 

(19 %} * 

* Los porcentajes fueron ajustados a la fracci6n inmediata mayor·o menor. 

65 o n:is ' 
N % 

1 ( 4. 1) 

1 (5 %} * 
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que la administrnci6n del expresidente L6pcz Portillo tuvo como 

característica el nombramiento de j6vencs funcionarias, criterio 
que no ha s~do"mo<lificado durante ei"prcsente.sexenio, com; lo 

ejemplifica el caso de Beatriz Paredes, que en diciembre de 1982 

fue designada, a los 29 afias, Subsecretaria de Organizaci6n Agraria 
de la Secretaria de la Reforma Agraria 

Poder Legislativo 

El rango de edad· de las legislacloras es el más amplio ele los 
po~eres, va de los 21 aftas a los 75¡ la estructura de edad se re-
parte de la siguiente manera: (21-35) 

18~ y (66 o más) 1. si. Al igual que en 
27'6, (36-50) 53 .. S'b (51-66) 

el Poder Ejecutivo, el com-
portamiento de la curva es unimodal, 

SO) se concentra más de la mitad del 
toda vez que en el grupo (36-

subuniverso. (Ver c.uedro 3-4). 

Como es sabido, los Artículos SS y sé Constitucionales es
tabletcin ·edades mínimas a los legisladorci: para los <lip0tados 21 

afias y para los ~~nadares 30, ~or lo que es de suponerse que es
tos criterios oflclalcs provoquen difcrenrjas en la distribuci6n 
etaria de las congresistas en cada Cfimara (v§ase cuadro ~.5). ( 26 ) 

La inf~nnaci6n del cuadro 3-5 permite efectuar alg.unos sc
fialamientos. La Cámara de Diputados hn sido el principal centro 

de acceso para las mujeres jóvenes, ya que un 22.2'1; de las jóvenes lle 
garon a dicha Cámara. CZ 7 ) La llegada "al Con!lreso, al igual que en el 
Ejecutivo, se da sobro todo a partir de los 36 afias, lo cual se 

ve confirmado por los promedios de edad en ambos recintos. Para 

(26) 

(2 7) 

J1.1ex1.cano esta es tu Constii:uci6n, ·1982, pp. ·127-129. 
El decreto presidencial del 9 de febrero de 1972 redujo 
los requisitos de edad para diputados y senadores respec· 
tivamente de 2S a 21 y de 35 a 30 afias cumplidos al día de 
las elecciones. 
Hansen afirme: "La capacidad y la voluntad de la élite po
lítica para admitir jóvenes con talento y ambición, sin 
que tengan conexiones polI1:icns previas, asegura al siste
ma político una base de apoyo mfis amplia, prive a Jos par
tidos y movimientos de oposición <le lideres potenciales y 
contribuye di rectamente a que se re:1lice una i-nzonnhle CJ..E_ 

culacj6n dentro de ln jerarqura política". R.D. Ilansen, 
1973, ·p. 233. . 



CUADRO 3-4 

Distribuci6n de las Congresistas por Ad~inistraci6n Sexenal y por Grupos de Quince Afios de Edad. 

Administraciones G R u p o s D E E D A D 

Sexenales 21 - 35 36 - so 51. - 65 65 o más 
N % N % N e N % ·o 

1952-1.958 4 (2 ) 1 e . 5). 

1958-1.964 1 e . 5) 12 e 6 ) 2 (1 ) ·1 e . 5) 

1964-1.970 9 e 4. s) 12 e 6 ) 6 (3 ) 

1970-1. 976 7 e 3. s) 19 . e 9. 5) 8 (4 ) 

1976-1982 18 (9 ) 33 (17.5) 11 es. s) 1 e . 5) 

1982-1984 15 (7. 5) 29 ·(14.5) 9 (4.5) 1 e . 5) 

Total 54 (27%)* 106 (53. 5%)* 36 (18 % ) * 3 (1.5%)* 



CUADRO 3- 5 

Distribuci6n de Diputadas y Senadoras por Grupos de Quince Años de ~dad y Promedio de Edad. 

G R u p o s D E E D A D 

Congresistas 21 - 35 36 - so 51 - 65 .66 o más Promedio Total 
N % N % N % N o. N % ·o 

Diputadas j 51 (28) 97 (53) 31 (17) 3 (2) 43 182 (91. 5)* 

Senadoras 3 (18) 9 (53) 5 (29) 44.3 17 e s .5J:* 

00 

1 
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las diputadas es de 41.7 añós y pura los senadoras de 44.3. Lo 

di:ferencia es producto de la duraci6n de caclauna de las truyecto
rias, CZB) que en el caso de los primeras es de 1i.sC 29 l y para 

las segundas es de 15.5. Esta diferencia estfi doda no s6lo por 
el ndmero de afios, sino por la calidad de la carrera, es decir, 
el hober ocupado un cargo importante en el sis·tema político par.2_ 
ce ser un re~¡uisito previo para gannr un escaño en la Cámara de 

Senadores, como· lo demuestra la currículo de 16 casos (94'1,). 
Cunndo se trata de las diputadas, la curul es el .primer puesto 

importante en su carrera; lo demuestra el aniilisis de 1j7 currí 
cula (80\). 

Con el objeto de conocer si existía en los partidos polí

ticos alguna tende~cin para nominar a representantes femeninas 

de un grupo especírico de edad, se correlacionó las variables 
afiliación política y edad. Como es fiicil suponer, la distribu 

ci6n etari~ clel subunivcrso .estfi determinada por Ja de las pri
istas, quienes constituyen el 85.S~.del total de 199 casos, por lo 

que no es necesario detenerse clemasiado en describi~ cómo se 
concentran les grupos Je edad en ese Partido. De acuerdo a Ja 

clasificación,. 48 casos (24~) corresponde a las jóvenes, 88 ca
sos (441) a las maduras, 32 (16\) eran mujeres pertenecientes al 

tercer grupo y 2 casos (11) de senectud. (Véase cuadro 3-6). 

Los partidos <le la oposición han nominado preferentemente 
a mujeres maduras, como lo demuestran 20 casos (10\); finicumente· 

el PAN y el PDM han enviado al Congreso a representarite~ jóvenes. 
En cuanto a las mujeres de 51 u 64 aftos, su proporción decrece 

considerablemente ( 2%) y el descenso es a6n mayor en relación u 

(2 8) 

(2 9) 

Se tomó como fecha de inicio de la misma el año de nfilia 
ci6n al partido político, -
Unicarnente se obtuvo in:form:1ción para 132 diputadas, el 
77''.. 



CUADRO 3-6 

Distribuci6n de las Congresistas por Grupos de Quince Años de Edad y Partidos Político.s 

G R u p o s D. E E D .A D 
Partidos 21 - 35 36 - 50 51 65 66 o· más Total 
Políticos 

~ 

N % N % N % N % N % 

PR~ 48 (2 4) 88 e 44 J 32 (16) 2 e l) 170 (8 5. 5) 

PAN 5 e 2. 5) 8 e 4) 1 e . 5) 14 ( 7 ) 

PPS 4 e 2) 1 ( • 5) 5 e 2.5) 

PARM 4 e 2) 2 ( 1) 6 e 3 ) 

PDM 1 e . 5) 1 e • 5) 1 e • 5) 3 ( 1 . 5) 

P$T 1 e . 5) 1 ( .5) 

Total 54 (27%) 106 ·(53 %) 36 (18 %) 3 e 1.5%) 199 (1 o o%) 
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las ancianas, entre l :is que sólo se encuentra un caso pertenec.ie!!_ 
te al PDM (v6ase cuadro 3-6). 

Los dato~ anteriores permiten advertir que las oportunida
des de ascenso a la Cfimara Baja para las representantes de la mi

noria están dadas entre lo; mujeres jóvenes y maduras preferente
mente. 

Poder Judicial 

El rango. de este subuniverso est5 entre los 46 y los 68 

afios, por lo que el pro~edio de edad, en el momento de ocupar el 
cargo, ero de 57.2· afias, que resulta ser el más elevado de los 

.tres poderes. 

Dos argumentos aclaran este hecho, ios requisitos para ser 

.ministro de la Suprema Corte, que se establecen en las fracciones 
II y III del Articulo 95 Constitu~ional,C 3 DJ.y el que parece ser 

. . 
el más determinante, ~¿ refiere al rigi<lo escalafón burocrático 
que áeben rec"orrer los funciona1·ios y funcionaria~ de la Suprcm"a 

Corte de Justicia para alcanzar la cúspide. La ~uración de la 
trayectoria de las ministras en el órgano de Poder Judicial antes 

de ocupar el cargo arroja un cociente de 21.6 nfios. 

La minipoblnción femenina de 6litc en este Poder~ quo suma 
un total de 3 mujeres, muestra una clara tendencia <le envcjeci-

miento, Dos de las ministras se han mantenido varios sexenios en 
esos puestos, Cristina Salmorfin fue no~Jrada en 1962 y pennnnece 

(30) II. No tener mfis <le sesenta y cinco aftos Je edu<l ni menos 
de treinta y cinco, el dia de la elección. 

III. Poseer el dio de Ja elección, con untigUc<lnd mfnim~ 
de cinco afias, tí:tulo prorcsional tk '1hoga<lo oxpe(hdo 
por la autor1<la<l o corporacion ·legal mente faculta da 
para ello·. 
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aGn en el cargo a los 71 afies y Gloria Le6n Ornntes, electa a los 

56, en 1975, y fallecida a los 70 en el desempefio de sus funcio

nes y la tercera, Fausta Moreno, que fue designada a los 53 nfios 
en 1983. 

Las proposiciones relevantes derivctdas del anfilisis de la 
edad de las 'servi<loras públicas indica que las mujeres acceden 

preferentemente a los cargos pGblicos entre los 36 y los 50 aftas; 

el promedio etario en ~l momento de ocupar E:l cargo ha sido do 

42.7 afios .Y la duración de la traye~toria política antes dp acce
der a la &lite varia segGn el 6rgano. En el Ejecutivo es de 
16.8; en el Congreso, para l·as diputadas, es ele 12.8 y el de las 

senadoras de 15.5; en la Suprema Corte es de 21.6. 

III.2.3 Estddo civil 

El estado civil es una variable importante de tomar en 
cuenta en los estudios .empíricos de la mujer· ya que, a diferencia 

de la poblaci~n masculina, la intervención ele la publaclCn femcni 
nh en la actividad política y econ6mica cst5 influida por la nup

cialidad y la fecundidad, no solamente por los deberes que impo

nen a las mujeres la crianza y la educación de los hijos, sino 
tambi6n por la existencia de definiciones gen6ricas culturales en 

torno a la maternidad y al trabajo dom6stico. 

Frecuentemente barreras ideol6~icas, como son la exhorta

ción a permanecer en el hogar, la maternid"cl como estado femenino 
id~al y.la crianza de los hijos como la responsabilidad social fe 
menina por excelencin, frennn a las mujere~ inteligentes y prepa

radas a buscar interactuar en el 5mbito donde se manejan y se re
suelven los problemas sociales. 

En este apartado se analiza cudl ha sido la distribuci6n 

del estado civil de Jos servi<lorns pdblicns en general y el -
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comportamiento que ha asumido la va.rinble al interior ele los tres 

poderes, ele tal suerte que las cif~as permitan advertir cu6les 

son mis compatibles con el modus oporancli de cado órgano. 

Para ello se han considerado solamente cuatro formas do es 

taclo civil: soltera, casada, viuda y divorciada, eliminando otros 
estatus mariznles como ·~on: la unión libre y la separaci6n; dada 
la dificultad ele obtener elatos fidedignos, nclemfis <le que por ser 

tan pequeño el ·Universo de estudio es posible que infornwci6n tan 
desagregada impidiera la obtención de las tendencias mis genera
les que en él se buscan. 

La estructura por estado civil ele Jos 229 casos al momento 

ele ocupar el cargo se compone de: 63 casos de solteras (28~), 114 

casadas csb~). 24 viudas (10\) y 28 divorciadas (121), cifras que 
rompen el estereotipo po0ular ele la sufragista soltera, ya que 
mtls del 701 de las servidoras pdblicas han estado casadas. Los 

porcentajes de matrimonio entre los activistas son mis altos que 

dentro de J,;is l'llljeres 1:1scrltas en lo PEAF, ·como se observo. en 

el cuadro 4-1. En él ·se· advier1:en tendencias diferentes en la estructura· 
raci6n del esfado civil entre las mujeres de la 6lite politica y 
la población econ6micomente activa femenina. C3 ll Aun cuando la 

desproporción en el ndmero de casos impide hacer cualquier tipo 

de generalizaciones, es posible sefialar las disimilitudes en 

cuanto a los ·porcentajes de las mujeres sol ter as y casad ns, sc-
g6n las cuales es menor la proporción de solteras dentro ele la 
élite política que en la PEAF y mayor ln frecuencia de las servi

doras p6blicas casadas que la de lns mujeres en la nctividnJ eco

nómica. Empero la proporción de mujeres con uniones interrumpi-

das en ambos grupos es semejante. 

Secretaría de Industria y Comercio, D:i.re·cd.6n General ele 
Est<id:í.stica. IX Censo General de Población 1970, Resumen 
Gener:il, Méxic¿-;-1972-;p.202. La 1níormncioñ cens:1l pre
scnta,G en sus catetorías: solter:i, C<lSa<la, en un1on li
bre, viudas, divorciadns y separadas, parn fines de este 
trnbnj.o se :1grcgó ele ncucrdo n nucstrn clasificación en: 
solteras, casadas que incluye· unión libr.c, viudns y divo.!:_ 
ciados; esta catcgo1·ía tnmbién contiene 1:1s cifras censa
les para l:is mujeres separndas. 



CUADRO 4-1 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas y de la Poblaci6n Econ6micamente Activa Femenina* entre 
20 y 74 Aftos, según su Estado Civil. 

E s T A D o s c I V I L E s 
Total 

Universos Solteras Casadas Vi unas Divoricaaas 
N % N % N % N % N % 

Mujeres en 
Cargos Públicos 63 (28) 114 (50) 24 (10) 28 (12) 229 (100%) 

PEAF 
(20-74 años) 759 519 e 4o) 792 597 e 42) 191 259 (10) 14 7 895 ( 8) 1 891 270 (100%) 

* Fuente: IX Censo General de Poblaci6n. SIC. M6xico 1972. Cuadro 43 p.745 y 746 

co ....., 
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La correlación estado civil~edad proporciona mds elementos 

que la comparación anterior para el anfilisis¡ en el cuadro 4-2 se 

ve que la mayor parte de las solteras se encuentran en el grupo 

de edad (36-50) 12%, seguido muy de cerca por el de (21-35) 11'0 y 
ya en el grupo (51-65) se reduce en mfis de Ja mitad, 4'1.. El ele
vado porcentaje de solieras inscritas en los g~upos (36-50) y 

(51-65) que en conjunto suman 16~ del total ele las mujeres en la 

€lite, lleva a Considerar el rango de autoc0mfn personal que exi
ge la carrera política para comprometerse con la camarilla o con 
el partido. 

Una ele las legisladoras entrevistadas hizo el siguiente co 
mentario; 

"Cuando eleg:i la política, -en el momento que mi 
Partido me lanz6 como diputada- y tenía 25 afias, 
y desde. ento11ces, ya sabía que no me iba a casar, 
porque esta .carrera exige mucho tle uno."· 

En cuanto a las crisadas, un nfimero significativo de ellas; 
casi la d6cirna parte, se inscribe en el grupo (21-36), dato impo~ 

tanie porque a trav6s de €1 se observa que el 9.7\de las mujeres 
jóvenes de la €lite se encuentran casadas y en la €~oca en que h~ 
bitualmentc está dedicada a la crianza de los hijos. De acuerdo 

a las cifras la mayor proporción de mujeres unidas se ubic6 en el 

grupo (36-50). Se piensa que en este fcn6meno se conjugan dos 

fa.ctores, prjmeTo el político, que como se vio en el é'partado an

terior es a esa celad cua~do preferentemente las políticas mexica

nas alcanzan el 6xito y scgun<lo el personal, seg6n el cual las f~ 

milins pasan a otra etapa de su ciclo tlc vicia, por lo que las mu

jeres disponen de mayor ticmpo·parn dedicarlo a su activitlatl pro

fesional. En esa edad la fuerza de trabajo f~mcnina muestra un 
repunte. El número de cosadas del grupo (51-65) es semejante al 
de (21-35) y el de las de (66 o mfis) es de solamente 2 casos. 



CUADRO 4-2 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas por Estado Civil y Grupos de Quince años de Edad 

G R u p o s D E E D A D 
Estado 21 - 35 36 - so 51 65 66 más Total 
Civil - o 

N ~ * N "s * N % * N %-* 

Solteras 25 (11) 27 (12) 9 e 4) 2 e .8) 63 (27 .5%) 

Casadas 22 e 9. 7) 70 (30.5) 20 e 8.5) 2 ·e .8) 114 (SO %) 

Viudas 2 e . s) 11 e 5 ) 9 e 4 ) 2 e .8) 24 (10.5%) 

Divo-rciadas 8 e 3. 5) 13 e 5.5) 7 e 3 ) 28 (12 %) 

Total 57 (25 %) 121 (53 %) 45 (19.5%) 6 e 2.5%) 229 (100 %) 

* Porcentajes verticales ajustados a la cifra inmediata superior 
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La mnyor proporción de casos de viudas se presenta en los 

grupos de (36-50) SI y de (51-66) 4\, y los de los di~orciadns co 

rresponden a Jos grupos (21-35) 3.5~ y (36-50) 5.5~; el n6mero de 
divorciadas mayor~s de est~s edades va sien~o menos significativo 
conforme 6stas avanzan en edad. 

Los resul t;:iclos anteriores se basan primero en Ja elev;:ida presencia 

de los grupos de edad (21-35) y (36-50) dentro del cuerpo políti
co. Se¡;unc10, que .t;:into. el estauo de viudez corno el divorcio am

plían la capacidad decisional en el desarrollo profesional y, teL 
cero, que muchas mujeres se ven en la necesidad de retomar o con

tinuar su carrera, e inclusive buscar el 6xito, para salvar la 

presi~n econ6mica que representa la carga familiar. ~specifica

mente, respecto a fas viudas se puede agregar que no son pocos 

los casos de mujeres que con incipiente trayectoria hnn recibido 
de sus partidos y de co~egas del marido el apoyo necesario pnra 

impulsar su carrera política; 

Por otro lado, no se tienen elementos para suponer que la 

actividad de algu11as mujeres haya sido causa de su disolución con 

yugal, sino po~ el contrario, es lógico suponer que aquellas muj~ 
res que iniciaran su carrera antes de casarse o que durante las 

mism;:is contrajeron matrimonio, sus esposos estaban de acuerdo con 

su ejercicio político-profesional. 

Los grupos rn5s representativos de acuerdo con el estado ci 

vil y la edad son las solteras de (21 a 35) y de (36 a 50), lns 

casadas de (36 a 50) y las divorciadas de (36 a 50). La constan

te preponderancia del grupo (36-50) hace suponer que el estado ci 

vil es menos relevante que la importancia que manifiesto tener la 
variable edad. Esto lleva a suponer que para acceder a la Glite 

la forma que asuma el estado civil no es i~1ortunte. 
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Potler Ejecutivo 

La distribuci6n del estado civil de las funcionarias del 
Poder Ejecutivo e~ muy horncig6nea: 5 casos de solteras (23t), 6 de 

casadas (29%), 6 de viudas (29':.), 4 de divorciadas (19°&). En ella 
se observa que mfis del 701 corresponde a mujeres no unidas y que 

el número de casos ele mujeres desposadas es el más bajo <le los 
tres 6rganos; la considerable proporción de no unidas hace supo

ner algún grado ele dificultad para combinar el matrimonio con la 
carrera político en este poder. Es posible que el ritmo de trab~ 
jo y el fuerte compromiso que prevalece en las altos jerarquías 

del Ejecutivo requiera de absoluta incondicionalidad, entendida 
no s61o en términos de lealtad, sino ele disponibilidad de.tiempo, 

que está implícito ~n. los altos niveles <le responsobilidacl de 
esos cargos. No existen horarios definidos, ni periodos de vaca-
cienes, ni tampoco licencias; por el contrario, la presencia re
querida es de ~arficter c~nstrint6. C3 Z) 

Si la forma de trabajar estfi definida por ese grado de com 

premiso e incondicionalidad, cabe preguntar ¿qu& tantas oportuni
dades pueden te~er las mujeres unidas de realizar una carrera en 

la administraci6n pública? ~e sabe por lo que dicen los porcent~ 
jes que no son muchas; es rn6s, sólo podrfin ocupar nitos puestos 

aquellas mujeres que ademfis de reunir otras muchas condiciones e~ 
tfin libres de las toreas inherentes a lo vida cotidiano, o bien 

que teniendo marido e hijos puedan por medio de sus ingresos nor
malmente altos, transferir a otra u otras personas eses responsa

bilidades, 

( 32) Durante una entrevista, una funcionaria auien ya ha ocupa
do dos veces el cargo de oficial mayor, ~os platicó que a 
la semane de dar a luz -a sus tres hijos-, acostumbraba a 
reintegrarse a su trabajo, el que naturalmente en aquel en 
tonces no era de 6litc. 



CUADRO 4-3 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas por Estado Civil y Orgario de Poder. 

1 Organo 
E s T A D o C· r· V. i L 

de Soltera Casada Viuda Divorciada. Total 
I Poder N % N % N % N '. N % ~ 

Ejecutivo 5 (23) 6 (29) 6 (29) 4 (19) 21 ( 9) 

Legislativo 58 (29) 101 cs1) 16 ( 8) 24 (12) 199 (8 7) 

Judicial - - 7 (78J 2 (2 2) - - 9 e 4) 

i Total 63 (28 %) 114 cs9!%'·f·: · 24 (10%) 28 (12%) 229 (100%) 
1 .· > .. :\i: 

. 
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Poder Legisloiivo 

La distribución del estado civil en el Con~reso es de 58 

casos de solteras.(29\), 161 de casados (51~). 1~ de viudas (81) 

y 24 de divorciadas (12i). Estas cifras demuestran que más de la 
mitad de los casos corresponde a mujeres unidas. 

La dinámica de trabajo del Congreso es distinta respecto a 

la del Poder Ejecutivo,.por lo que la proporción de mujeres casa-
das es mayor que en este último, Hay mayor flexibilidad, ya que 

la intensidad de la actividad está determinada por los periodos 
ordinarios y extraordinarios del Congreso. No obstante esto, el 

compromiso político que se adquiere al ocupar esos cargos· es im
portan.te y múltiple. Primero, con el partido de afiliación, en 

el que generalmente se desempefta algún tipo de funciones; segun
do, con la legislatura, puesto que se tiene la 6bligación de 

asistir a.los debates y de c6laborar en las comisiones asignadas, 
y tercero, el compromiso contraído con el distrito o estado rcpr~ 

sentado, en funci6n del que se deben realizar acciones de gesto

ría en beneficio de sus representados, 

A pesar de que las actividades sean muchas y variadas, los 
periodos de receso de las Cámaros permite distribuir la carga de 

trabajo durante el afio, sin que 6sta llegue a constitui~sc como 
excesiva e incompatible con las responsabilidades familiares. Por 

otro lado, la relativa flexibilidad de los horarios -a excepción 
del periodo ordinario- y la autonomía en la ejecución de las acci~ 
nes de gestoría, da más facilidades -mediante una buena organiza

ción personal y familiar-, de cumplir con los deberes políticos y 

seguir atendiendo los relativos al hogar. 
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Poder Juclid.al 

De los nueve casos que se inscriben en la Glite de este 6r 
gano, siete han correspondido a mujeres c~1sndas y dos al estado 
de viudez. El na~ero pequefio de casos impid6 hacer inferencias; 

hay, sin embargo, un comentario significativo que se recogió du
rante una entrevista: "A la Suprema Corte de Justicia s6lo llegan 

las puras, las ~ujeres que no tienen ninguna mancha en su reputa
ción." (sic). 

Por otro lado, -sin olvidar el reducido ndmero de casos de 

ministras-, 
judicatura, 

suponemos que el sistema burocráticó que impera en la 
regido mfis por la norma que por la contingencia polí-

tica, es mfis favorable para que mujeres casadas o viudas con hi
jos desarrollen su a¿tividacl política profesional. Ejemplos de 

esas facilidades son el horario de medio día, respeto al escala
fón, licencias, periodos· vacacionales establecidos, etc. 

Finalmente es ·in~ortante hacer notar que el comportamiento 

tan diferente de la estructura por estado civil en los tres sub
universos impide sefialar alguna tendencia general respecto de e~
ta variable. Mientras la distribución de los cuatro estados civ! 

les en el Poder Ejecutivo es casi homogénea, en el Judicial sobre 

salen las mujerei casadas y en el Conereso el porcentaje de muje

res unidas es equiparable al de no unidas. 

III,2.4 Ocupación del padre 

Desde el nacimiento de la teoría de la·s élites, Gaetano 

Mosca (1858-1941) destac6 la importancia de los antecedentes fnmi 

liares para el acceso n Jos altos rangos políticos. 
"La calificación para ocupar puestos importante~ es 
un hábito que se adquiere mucho m5s f6cilmente c~nndo 



uno ho tenido cierta fomiliaridad con ellós desde 
·ia infancia."(33) 

En J.os estudios sobre las 6J.ites políticas la ocupaci6n 

95. 

del padre es un recurso que frecuentemente se utiliza para acer
carse o 1 origen socioecon6mico de sus miembros. La ocup.:ici6n del 
padre es importante paro lograr niv¿les de educación superior, c~ 

lificaci6n necesario pora olconzar altos rongos políticos. Ade
más, "la ocupación del padre L.icne un peso funclamcntal en la orien 
taci6n de los hijos hacia la política y en el inter&s que hacia 
ella.desarrollan'',C 34 J particularmente cuando el padre es políti

camente activo. C35 J Sin embargo, esto no significa que la in
fluencia de.1 padre sea la única explicación del activismo políti

co. Existen, además d9 fista, numerosos factores que pudieron ha

ber motivado o dado la oportunidad de acceso a las mujeres a los 
cargos públicos. 

Mediante el análisis de esta voriahle se busca acercarse 

al origen económico de las serVidoras públicas sin que esto signi 
fique intentar définir la pertenencia <le clase, yn q11e se tienen 

limitaciones metodológicas derivadas de caren~ia de información 

sobre otros indicadores importantes como son el nivel de escolar! 
dad, el ingreso y Ja posición en el trabajo de ambos padres o por 

lo menos de) ~adre. La ocupación del padre proporciona ~lementos 
para ubicar a las mujeres dentro de la estructura social. 

Se busca, en swna, únicamente sefialar Jos antecedentes so

cioeconómicos de las mujeres en la actividad politice y nveriguar 
si existe nlgune correlación entre el tipo <le ocupación del padre 

y el ac¿eso femenino a los cargos pfiblicos. 

En este trabajo porocupaci6n dcl.pndre se entiende la acti

vidad principal que a lo largo ele sus vidas desarrollaron los - -

(33) 
(34) 
(35) 

·G. Mosca, 193~1, p. 61. 
R. Segovia, 1982, p. 16 y R.E. Lane, 1959, p. 501-511. 
E.M. Chnney, 1983, p. 190-196 e J.M. Means, op.cit., p.510. 
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padres de las servidoras pablicas, Para su antllisis se atendi6 
a la frecuenci~ con la que se presentaron lns ocupaciones, las 

que fueron agrupadas de acuerdo con la clasificación de ocupacio

nes del IX Censo-General d~ Población 19io! 36 l clasificaci6n que 

jerarquiza la información tomando en cuenta la escolaridad, el in 
greso y el prestigio de quienes las desemp&fian. C37 l 

La clasificnci6n agregada a nivel de agrupaciones se compQ 
ne de las categoríns siguientes: 

1. Profesionales y técnicos atines; C38 l 
2, Funcionarios pGblicos superiores y de categoría direc

tiva,. gerentes, personal directivo, administradores y 
propietarios de la industrjn privada; 

3. Personal administrativo y personas en ocupaciones; 
afines · 

4. Comerciantes~ vendedores y similares; 

S. Trabajadores de servicios personales, cohductore~ de 
medios de transporte y personas ~n o~upaciones afines; 

6. Agricultores, ganaderos, madereros, pescadores, caza
dores y personas en ocupaciones afines; 

7. Obreros no agrícolas, operadores de m6quinas y traba 
jadorcs arincs; 

Para los efectos de este trabajo las principales limitaci~ 

nes que se pueden sefialar en relación a esta clasificación son: 

(36) 

e 37J 
(38) 

1 • 

2. 

El haber incluido a los maestros dentro del primer gru 
po ~e clasificación, cuando es de todos conocido: -
a) el reducido salario que perciben, y b) que el grado· 
de prestigio social de esa subprofcsi6n no es de ning~ 
na manera equiparable al de un profesional; 

En cunn~o a los comerciantes hubiese sido deseable ca
tegorizarlos en forma mfis desagregada. 

Secretaria de Industria y Comercio (S.I.C.), Direc¿i6n de 
Estadística, IX Censo General de Poblaci6n 1970, Resumen 
General, M6xico, 1Y72. 
Nota .. se selecci6n6 la clasificaci6n de ese Censo por con
siderarse que su n·ivel de agregación de un dígito era la 
m4s conveniente para el número de cosos qu~ se analizan en 
este trabajo. 
JL García, 1984, p. 470. 
Incluye maestros normalistas. 
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Los estudios sobre lns 6lites políticas han encontrado una 

sobrorrepresentaci6n do miembros con antecedentes socioecon6micos 
lt C39 ) L d. .,. "6 . d a ·os. a istr101ic 1. n ocupnci.onal e los padres <le las muj~ 

res políticas (v6~se.cundr6 5-1) permito confirmar Jo anterior. 
Los grupos de la clasificación: "Profesionales y técnicos afines" 
y "Puncionarios públicos superiores y <le c:itegoría directiva en 

l.a administr;1ción púhl:lca ... ", categorías que tienen los más altos 
ingresos y niveles de escolaridad y gozan <le gran prestigio so
~ial. C4DJ Por Dtro la<l?, puede suponerse que en estos grupos que 
gozan de mayor ~scolaridad los patrones convencionales femeninos 

de esposa-madre-ama de casa, como única forma de vida para la mu

jer, operan en menor proporci6n que en otros grupos sociales. 

1. "Profesionares y técnicos afines" 

Analizando el primer grupo, que es el más amplio, integra

do por 96 casos (421) de los cual~s 61 son profesionales (aboga

dos, ingenieros, médicos, contadores, periodistas y artistas) y 
34 maestros de enseñanza primaria, esta <lifer·~ncia obliga a reco
nocer la distancia e~t~e los niveles de pr~sti3io e ingresos en-

t r·e unos y otro:, pe ro en L:i que se observa que el grado <le es col!;! -1 
ridad de los padres, o su vocación por la ensefianza influyó en la 1 

carrera de sus hijas al facilitar o motivarlas para que se co~vi~ 
tieran en mujeres de carrera en el doble sentido tanto profesional 

como político.· En cuanto a los maestros, no debe olvidarse la ifil. 
portancia que ha revestido el magisterio como agente político so

cializador. 

L~s niveles de escolaridad alcanzados por las hijas de Jos 
miembros de este grupo son; educación media 2.6%, media superior 15. 7'i., 

(39 J 
(40) 

J.D. Naglc·, l~p. 71, Smith,1981 y R,A. Carnp, 1983. 
Prestjgio social: se utiliza este concepto para indicar el 
respeto y la admlrnci6n que un sujeto provoca en los indi
viduos .ao su. grupo, Diccionario de Ciencias Sociales, 
UNESco,. 1975, p. 584. 
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CUADRO 5-1 

Distribuci6n de las Servidoras PÚbli°cas según la Ocupaci6n del Padre y del Período Sexenal. 

o e u p A e I o N D E L p ¡\ D R E 

Período Profesionales 1 Funcionarios Personal AcL-ni- Comerciantes, 1 Trabaj a~o:cs Agricultores, Obreros no Total 
Sexenal y técnicos Superiores y nistrativos y Vendedores y en servicios ganaderos, agrícolas 

afines Personal di- afines similares · personales, pescado"rt:>s, operadores · ¡ rectivo pú- conductores cazadores y de miíquinas 
blico y pri- de medios de ·afines y. trabaja-

1 ~ado transporte y ·dores afi-

1 N % % N % N % ~fines 
'6 N % 

ncs 
% N % N :--· ! 

1 
1952-58 

1 
3 e 1.3) 2 (1 ) ... 

5 e pJ 

1958-64 8 e 3.5) 2 (1 ) 1 e .5) 1 e .5) 5 e 2. 2) 1 e .5) 18 e 8J 

1964-70 1 13 e 5.6) 3 (1.5) 4 . (.'l. 7) 5 e 2. 2) 3 e 1.3) 28 (12~ 

1970-76 16 e 7. ) 6 (2. 6) 1 e . 5) 6 e 2.5) 1 e • 4) 4 e l. 8) 5 e 2. 2) 39 (17) 

1976-82 32 (14 ) 12 es ) 7 e 3 ) . 3. e L3J 2 e .8) 10 e 4.4) 7 e 3 ) 73 (39) 

' 1982-84 24 (10. 5) 16 (7. ) 2 e l. ) 9 e 4. ) 3 e 1. 2) 9 e 4. ) 3 e 1.3) 66 (29) 

Total 96 (42%) 41 (18%) 11 e 5%J 23 (10!/i) 6 e 2. 5) 33 (14. 5) 19 e 8%J 229 (100%) 

-

: 

.. 
·_,, 

' ;.o 
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profesional 18'), y estudios ele posgr¡1clo 5.G¡, (véase cundro 5- 2). Es 

importante hacer notnr que el 15.7tcle educuci6n media st~erior co

rresponde en forma importante a las hijas de los maestros, de las 

cuales en un 15'), los pudres tienen la misma profesión. Algo sim:!:_ 
lar ocurre con las hijas de los abogados, 19 ca~os. Estas cifras 
confirman la influencia de 1a ocupación del padre en la de sus hi 
jas. 

2. "Funcionarios.públicos superiores y <le categorías directi
vas, gerentes, personal directivo, administradores y pro
pietarios de la industria privada" 

Esta catego~ía es la mis vinculada con el poder po~itico y 
económico. Estd compuesta por 33 funcionarios públicos y políti

cos de carrera (23 ci~ilcs y 10 militares), cinco industriales y 
tres empresarios agrícolas. 

Sin duda, las ocu~acioncs de funcionarios públicos y líder 
político son las que ~enotan la mayor correlación ~on el acceso 

femenino H Jos puestos oficiales. Esto es claro porq~1e el ejem
plo del padre ~un ambiente familiar politizado son factores que 

favorecen actitudes positivas hacia la participación política, 
los que en un momento dado pueden actuar como elementos compensa

dores del rol tradicional femenino, que inhibe la participación 
política. Por otra parte, la trayectoria política -entendida en 

términos de experiencia- y las relaciones del padre con ese me
dio, son recursos valiosos para el acceso de las hij~s a los car 

gos pdblicos. Mosca lo plantea sefialando que: 

(41) 

''.,.los contactos y el parentesco ponen ripitlamente 
a un individuo en el comino correcto y.le permiten 
evitar los tanteos y equivocaciones que son inevit~ 
bles en un medio poco familiar, sin ninguna guía o 
apoyo."(41) 

G. Mosca, pp, cit., p. 61. 



CUADRO 5-2 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas según Escolaridad y la Ocupaci6n del Padre. 

u e u p A e I o N D E L p A D R E 

lscolaridad 
r 

Profesionales Fnncionarios Personal admi-
1 

Comerciantes, Trabajad.ores Agricultores, Obreros no Total 
de las y técnicos Superiores y nistrativo y Vendedores y en servicios ganaderos , ma agrícolas 

Servidoras 

1 
afines Personal di- afines similares personales, dercros, pe?::- operadores 

·úblicas rcctivo pú- conductores en.dores, enza de máquinas 
¡ blico y pri- de medios de dores y afi- y trabajado 

\~~co. trn.n~nortc y ncs. res afines-
1 afines 

IN 1 N % N % N % N % N '· N % N % % 

13lemental 1 e . 4) 2 e .8) 2 e .S) 5 e 2.2 

!edia Bttsica 
1 6 e 2.6) 2 e .8) 1 e .4) 5 e 2. 2) 4 (1. 7) 3 (1.3) 21 e 9.2 

~!edia Supe-

1 rrior 36 (15. 7) 11 e 4.s) 7 e 3. ) 5 e 2.2) 4 e 1.7) 20 (S. 7) 9 (3.9) 92 (40. 2 

brofesionul 1 41 e 18. ) 23 (10 ) 
1 

3 e 1.3) 
1 

9 ( 3. 9) 1 e .4) 6 (2. 6) 2 e . S) 85 (37.1 

bosgrado 13 e 5.6) 5 e 2.2) 4 e 1. 7) 1 e .4) ' 3 (1.3} 26 (11.3 

, Total 96 (42%)* 41 (18%) * 11 e 5%)* 23 (10%)* 6 (2.5%)" 33 (.J.4. S's)* 19 (8%) * 229 (100% 

~ 

o 
:.=' 
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- La presencia ele las hijas de los militares. de alto rango, 

-algunos de el_los excombatientes revplucionarios- se da en _los 

seis sexenios. A pesar dil reducido número tle funcionarios mil! 
tares, su vinculaci6n con ól aparato gubernamental motiv6 y faci
litó la participación femenina de sus hijas en la nolíticu. 

Los ocho casos ele padres empresarios hablan del grnclo de 
vinculaci6n de las mujeres en -esos grupos con la política como 

profesi6n. Grupos que a simple vista poclrínn considerarse corno 
mie~bros naturales de la 6lite política por la influenci6 local y 

regional de que disfrutan y_por los altos niveles educativos que 
alcanzan sus hijos. Empero, no es así ele acuerdo con los datos 

publicados por Smith. Para las cohortes: 1900-1911, 1917-1940 y 

1946-1970 el papel-polltico de los poseedores ele grandes extensi~ 
nes de tierras y los industriales se ha vi~to erosionado a lo la~ 

go ele este siglo, por lo que el <Íutor_ sugieTe que "existe una te!!_ 
.dencia creciente n la separaci6n de las 6~ites políticas' y econ6-
micas de.l país". C4 Z) Al respect'o J\rriola afirma que i·os- gobier

nos revolucionarios, a cambio de darles a los empresarios las CO!:!_ 

diciones necesarias para producir y reaJiznr -fructíferas inversi~ 

n~s en el campo y la ind_ustria' vedaron su acceso ~ la ad111inistrE.!_ 
ción pdblica y, sobre todo, a los puestos de control politice, t~ 
rea que en lo sucesivo le correspondería "al Esta<l0, controlado 

por los miembros ele otros grupos sociales cuyo origen, forrnaci6n 
y rec).utamiento ha sido diferente a los miembros del sector pri
vado". C43) 

Ademfis ·de la opinión de estos autores sí se toma en consi

deraci6n los intereses y pr6cticas de las mujeres ele esos grupos 

respecto a la actividad política, las que, según Constantini y 
Craik, prefieren no participar en actividades y'orgonizaciones 

(4 2) 
(43) 

P.ll. Smith, op. cit., p. 93. 
C. Arriola, 1981, p. 348. 
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políticas. C44 ) De Barbieri lo confirma al sefü11.ar que "las muje

res de los s~ctores de ~fis al.tos ingresos ..• porticipón política
mente a trav6s del voto, con conciencia de defender sus privile

gios. En momentos en que é~tos pueden esta~ en peligro tratarían 

de movilizar los sectores medios m5s numerosos y f5cilmcnte movi
lizables. Pero ellas mismas no parecen capaces" de generar ·movi
mientos propios". C45 ) 

De esta manera P?<lrd entenderse el por qué ·de su limitada 

presencia en ese fimbito, si se compara con los recursos con los 
que idealmente disponen para acceder al poder político. 

Los niveles de escolaridad alcanzados por las ~ervidoras 
pGblicas cuyos pad~es_pertcnecen al segundo grupo de la clasifi

cación son semejantes a los del primero, -educación. media .8~, m~ 

día superior 4.8%, profesi_onal. 10', y posgrado 2.Zi-·. En este grupo, 

en comparación· con el anterior, ·se observó una disminución del 

porcentaje de educacl6nmedia superior y una mayor concentración 

en 1a proporción de universitarias. Esto hoce suponer que se d~ 
be a que este grupo tiene mayores recursos econ6micos·que el gr!:!_ 

po anterior (véase cuadro 5-2). 

3. "Personal administrativo y personns en ocupaciones afines" 

En las ocupac.i.ones <le tipo n<lm;i.nistrativo se presentan on
ce casos (S',) (véase cuadro 5-1). Este reducido grupo está com

puesto por empleados federales y estatales y oficinistas del sec

tor privado residente en centros urbnnos como el Distrito Fede
ral, Guadalnjara, Toluco y Veracruz. Es posible que las oportun! 
dades educativas que brindan estas ciudades hayan permitido a las 

hijas alcanzar niveles de educación media superior y superior, 

( 44) 
( 45) 

E. Constant.1111 y K.H. Cr;¡jk, op. cit., 
M,T. de Hnrbie1:i, 1975, p. 66-67. 

p. 220. 
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compensando de esa manera los bajos niveles de ingresos de sus p~ 

dres obtenidos a trav6s del desempefio de esas ocupaciones. 

El nivel de educación formal alcanzado por los hijos de 

los clasificados ¿n este grupo es menor al de los dos grupos ant~ 
rieres. Educación medio caso, medio superior· 7 casos y profe
sional 3. No se observa ningGn caso con estudios de posgrado. La 

distribución <le )a escolaridad de este grupo supónese que estfi re 
laciona<la con la potencialidad económica de sus padres. 

4. "Comerc-iantes, vendedores y similares" 

Este grupo est5 formado por 23 casos (101). Su composi
ción en todos sentido~ es heterog6nea. En 61 se inscriben propi~ 
tarios de comercios, ~omisionistas y dependientes de casas comer
ciales. Son originarios del Distrito Federal, Jalisco, Veracruz, 

Hichoac5n, Oaxaca, Chiap~s, Durango, Nuevo León y Puebla. 

Las diferencias de posición en la ocupación de los podres 
- -

limitan en forma importante las suposiciones que se pµeden hacer 

entre la reJRción de la ocupación del padre y las c~rrerns politi 

cas de sus hijas. Los niveles de escolaridad alcanzados por las 

originarias de este grupo se distribuyen en: educación media 2.2%, medio 
superior 2. 2'b, superior 3. 9'1, y estudios de posgrado 1, 7°>. Es i11~10rtante hacer no -

tar que este grupo, junto con la agrupación 1, registra el segun
do lugar mfis alto en escolarización, es decir, los estudios prof~ 

sionales y los de posgrado alcanzan el 5~1. Podría especularse 

que esto tiene relación con los recursos económicos de que dispo
nen algunos in~ividuos pertenecientes a este grupo, 

5, "Trabajadores de servj_cios personales, conductores de me
dios de transporte y personas en ocupaciones afines" 

A la quinta agrupz1ci6n le corresponde la menor frecuencia, 

seis casos (Z.5i) (véas;;, cuod ro 5-1), La composición del grupo está 
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dada por tres conductores ele tronsportes terrestres (<los chofer-es 

y un ferrocarrilero), un trabajador en servicio de la defensa mi

litar y un trabajodor qn servicios de protecci6n y vigiloncia. 

La escasa representatividacl de este grupo se entiende por 
dos factores que inciden en forma determinante sobre ella y que 

son los bajo~ niveles el~ escolaridad y de ingresos que alcanzan 
sus miembros, Jo que normalmente repercute en los hijos, con sus 
excepciones en que lograron algiín tipo de movilid'1d social ascen

dente. La_pres~ncia de este grupo en las ramas de la actividad 
econ6mica es reducida y su vinculación con la actividad política 

es baja, 

La escolarid~cl que prevalece entre las congresistas origi

narias de este grupo es·de nivel medio superior 1.n; también se 

dio un caso de eduaci6n primaria y otro de estudios·profesiona

les (v&ase cuadro 5·2). 

6. ·~gricultores, ganaderos, madereros, pescadores, ca~adores 
y personas en- ocúpacioúes afines" · 

A este grupo le corresponde el tercer lugar en importancia 
numlrica, lo cual no deja de ser sorprendente si se torna en cuen

ta ~ue la participación femenina en la actividad económica en las 

zonas rurales .es considerablemente más baja que lri de 1ns zonns 
urbanns.C 46 ) Lo mismo sucede con las oportunidodes de educación. 

El grupo lo componen 33 casos (14.S'ó) (véase cuadro 5-1). 

Diez son agricultores y 23 can~csinos de los estados ele México, 
Jalisco,.Veracruz, Guonojuato, Tlaxcoln, Nichoacdn, Durango, 

Aguascalientes, Colima, Guerrero, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Tamo~ 
lipas. y Yucat{Jn. Ln proporción de los niveles "escolares nlc:inza-

~os por las servidoras pGblicns cuyos antecedentes se derivan 

( 4 6) B. García, 197s:-p. 17. 
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de estas ocupaciones son: educación primaria .8\, educaci6n media 

1. 7%, media superior 8. n -nuevamente se observ~ que la mayor parte 

de estas mujeres de este ciclo son normalistas-, profesional Z.6\ 

y posgrado .4\ (véase cuadro 5-2). 

La ausencia de información sobre el ingreso, escolaridad, 

influencia local y regional de los padres, así como datos sobre 
su actividad política, impidei sacar conclusiones respecto de la 

relación entre la ocupación del padre y la carrera política de 
sus hijas, Baste decir que el sector primario en 1940 absorbía 

el 65.4\ de la mano-de obra tradicional; en 1950, el 58.3\; en 
1960, 54.1\C 47 J y para 1970 empleaba al 39.S\ de ~sta.C43 l Tasas 

que erigen a este sect~r como el principal empleador de fuerza de 
trabajo del país, por lo que se piensa que el importante ndmero de 

trabajadores agrícolas del país hace las veces de factor de com

~~nsaci6n con las oportunidades que tienen las hijas de los agri
·cultores· y campesinos para lograr importantes posiciones políti-

cas. 

7. "Obreros no agrícolas, operadores de ll)áquinas y trabajado
res afines" 

L_.te gupo ocupa el cuarto lugar en concentración., Lo com

ponen 1'.: casos. (8\) (véase cuadro 5-1), en él se encuentran: obre 
ros, mccfinicos, artesanos y un mine~o. Son originarios de Jalis

co, Tamaulipas, Distrito Federal, Chihuahua, Durango, Nayarit, 

Nuevo Le6n y Puebla. 

·La escolaridad de las hijas de los obreros se distribuye: 
.8 'l, ,·media 1.3'l., media superior 3.9'1., nivel educaci6n básica 

LTr;-T. Torres, y L. Unikel, 1970, p. 13-17. 
( 4 8) B. Ga r c1 a , 197 5 , p. 2 4 . 
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uni vers i tari o , s•, y el 1.3~ a estud).os de posgrado, C
49

) 

Al igual que en el caso de los agricul t
0

ores y campesinos, 

suponemos que el reducido nivel de ingreso y de escolaridad de los 

padres con ocupaciones obreras se ve compensado con el importante 
n6mero de 6stos en la PEA nacional, el cual para 1950 ern de 10.05\ 

y para 1970 de 22.04\, (SO) 

La información anterior se aproximó al origen socioeconómi 

co de los padres de las servidoras pGblicas, por medio de ln va

riable ocupación. Las cifras demostraron la influencia que ejer

cen ciertas profesiones y ocupaciones de los padres sobie las de 
sus hijas y, lo mñs_ im¡?ortante, la correlación entre los niveles 

-basados en la agrupación censal- de escolaridad y de ingreses 
respecto de los niveles de escolaridad alcnnzados por sus hijos. 

t;mbi6n destacó la importancia de la oportunidad de escolaridad 
Se.analiza que ofrecen las ciudades frente a los zonas rurales. 

entonces la ocupación del padre en los tres órganos de.poder. 

La distribución de la ocupacion del po~re en los tres órg~ 
nos es muy variable (véase cuadro 5-3); estñ coridicionado por los 

requisitos que impone cada ñmbito de poder a los individuos que 
en ellos se desempefian y por el nfimero de casos que han renido 

oportunidad de alcanzar altas posiciones dentro de los mismos. 

Poder Ejecutivo 

Las ocupaciones más frecuentes de los padres de los funci~ 
narias de la administración central son: profesionales de educación 

(49) 

(50) 

Esta Última cifra se refiere a los tres puestos ocupados por 
la doctora Martho Chávez Padr6ri, quien es la única mujer que 
ha ocupado cuntro c<Jrgos de élite en los tres órg:1nos de po
der. Fue Suhsecretario de Asuntos Agrarios de 1975 a 1976, 
Senadora por- el estado ele Tamuulipas de 1976 a 1982, Dip~t~
<la de 1982 a_ 1985 y Ministra <le la Suprema Corte de Justicia 
a partir de mayo de 1985. 
G. García, 1975, p.22. 
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superior 7 casos (abogados, médicos, contadores e ingenieros), fun 

cionarios pQb~icos 4, empr~sarios agrícolas 2, empleados adminis
trativos 2, -comerciantes 4, un campesino y un· obrero. 

La elevada.proporci6n de ocupaciones clasificadas en los 

dos primeros grupos estd de acuerdo con los requisitos de escola
riaad y profesionalizaci6n que exigen el desempefto de esos cargos 

y que mds fficilmentc pueden otorgar los miembros de esos grupos a 
sus hijos, Los dos casos de empleados administrativos se refie
ren-a una misma funcionaria, y los cuatro de comerciante~ se re

fieren a dos funcionarias que ocuparon dos puestos cada una en s~ 

xenios ~iferentes. Respecto a las agrupaciones 6.~Agricultores .. 

_Y similares" y 7. "Obreros ... y similares", se re.fiere;1 a los ca
sos de Beatriz Paredes· y al do la doctora Nartha Chávez Padrón, 
que aunque son posibles, al mismo tiempo spn excepcionales. 

Poder Legis~ativo _ 

Por su definición -como asamblea legislativa representante 

de todos los sectores de la sociedad, el Congreso es el 6rgano 

m~s pl~ral en cuanto a ideología y composici6n social ~e refiere. 

Adcmás,_por ser el que más posibilidades de acceso ha dado a las 

mujeres, la distribución de la ocupaci6n del padre en este poder 
marca la pauta de la distribución total de la ocupaci6n de los p~ 

drcs del universo de estudio. 

Al igual que en el Ejecutivo, los grupos más representados 

son el primero y el segundo (véase cuadro 5-3)¡ sin embargo, en 
el Legislativo las proporciones de las siete agrupaciones presen

tan aspectos singulares. La primera de ellas es el gran número 
(34 casos) de padres cuya ocupaci6n era la de ciaestros de ense

fianza primaria, la que únicamente ~e presenta en este poder, Se 
piensa que esto se debe ul importante papel político -y en menor 
grado t6nico- que han <lescmpcfiado los maestros, no solamente como 
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CUADRO 5-3 

Distribuci6n de la Ocupaci6n del Padre por Organo de Pod.er 
. 

. . 

Ocupaci6n del o R G A N o s D E p o D E R ! Total Padre EJ ecuti.vo 1,egi.slativo .. JUclJ.CJ.aJ. 
N % N % N % N "· .• 

Profes ion a les y 
técnicos a :fines 7 (33 ) 79 (40 ) 9 (100) 96 e 4 2) 

Funcionar.íos pú-
blicos superio-

·res ypúblicos y 
privados 6 (28.5) 36 (18 ) 41 (18) 

--
Personal admi-
nistrativo y 
personas en ocu 
pacioncs afines 2 e 9. 5) 9 ( 4. 5) 11 ( 5) 

Comerciantes 
vendedores y 
simila·res 4 (19 ) 19 ( 9. 5) 23 (10) 

Trabajadores de 
servicios perso 
nales, conducto 
res de medios -
de transporte y 
ocupaciones afi 

J nes 6 ( 3 ) 6 Cz.s) 

Agricultores ga 
nade ros, madcre ··. 

ros, pescadores, . 

cazadores y ocu 
pacioncs afines 1 ( 5 ) 32 (16 ) 33 ( 14. 5) 

Obreros agríco-
las, operadore.s 
de máquinas y 
trabajadores 
afines 1 e 5 ) 18 ( 9 ) 19 (8 ) 

Total 21 (100%) 199 (100%) 9 (100%) 229 (100".) 

. 
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líderes de su~ comunidudes, sino también como gremio organizado a 
través del SNTE.(Sl) 

Otra part~cularidnd es que 9 de las 10 hijas de los milit~ 
res (segunda agiupaci6n) han ocupado cargos en el Congreso y sol~ 
mente una de ellas en el Ejecutivo, la dó¿tora Idolina Moguel, 
Subsecretaria de Educaci6n Elemental desde 1982. Esto se debe a 

que su educación formal nlcanz6 niveles de posgrado y a su larga 
trayectoria en·1a Secretaría Je Educaci6n Pdblica, 

Las agrupaciones menos representadas en general y por lo 

mismo también ei1 este poder ·son los "Empleados administrativos .. 

(Si) y los "Trabajadores de servicios personales y conductores de 
medios de _transporte .• ," (3'1,). Esto, como ya se había mencionado 

anteriorme~te, es frutó del nivel de escolaridad y de ingresos de 
los padres, lo que conduce a que sus hijas. ve:i.n reducidas s"us po

sibilidades de acceso o ios puestos oficiales. 

La agrupación de los comerciantes en ~st~ poder está repr~ 
sentada por 1ft casos (9,). Uada la hcteiogeneidad de este grupo 
como anteriormente se menclon6, es muy difícil determinar la cau

salidad de su presencia. Sin embargo, resulta interesante revi
sar la afiliaci6n política de este gurpo de congresistas: doce 

pertenecen al PRI y seis al PAN, Este filtimo dato da indicios p~ 
ra especular 4ue Acción Nacional rec?~ta a algunos de sus miem

bros dentro de este grupo, 

Respecto a las hijas Je los agricultores y campesinos, es 

necesario sefialar que han te11ido acceso Gnicamente al Congreso 

-concretamente a la C5mara de Diputados-: como lo señalan 32 ca
sos (98~); la excepción la constituye Beatriz Paredes, lidcresa 

campesina, quien fue diputada por primera vez a les 26 años, por 
Tlaxcala, en la Legislatura LI (1979.1982) y Subsecretaria de la 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 
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Refornm Agraria (Poder Ejecutivo) de 1982 a 1985, afio en que fue 
nuevamente electa diputado, 

Otras de.~llas, Matía Guadalupe UrzGo Flores, Presidenta 
Municipal de Jocotepec de 1982 a 1985, y tres veces diputada fe

deral: 1955-1958, 1964-1967 y 1976-1979,· y Ofelia Casillas Onti

veros -tres. veces cliplitada federal-, 1973-1976, 1979-1982 y 1985-

1988, han desarrollado in~ortantes trayectorias en el partido ofi 

cial. El resto de las. hijas de los agricultorei y campesinos ocu 
paron 501 un p~esto elite en el periodo considerado, 

Algo si mi lar a lo anterior· ocurre con las hijas <le los 

obreros y artesanos¡ el Legislativo se presenta como Gnico 6rgano 

de acceso al podet político, como lo demuestran 18 casos (951), 

-de 19, La excepci.6n aquí está dada por Ja doctora ~lart.ha Chávez 

Padr6n, de quien ya se h~ habiado anterio~rnente, ne los 18 ca

sos de Congresistas hijas de padres clasificados en esta agrupa

ci6n, 13 casos están afiliados a~ PRI, los_ afiliados a Jos parti 

dos de oposic:i.6n son 2 al PS'.f, una al PAR.M_, ·~ina al PPS y una la 

PAN. 

Poder Judicial 

La ocupaci6n del padre de las ministras de la Suprema Cor

te de Justicia se inscriben en la pirrnera agrupaci6n ''Profesiona~ 

les y t6cnicos afines''. Los tres padres fueron profesionales unL 

versitarios, dos de ellos abogados, dl igual que sus hijas. Se 

considera que no es fortuita la pertenencia de los padres a una 

de las ~atcgorías que implica elevados niveles de escolaridad y 

de ingresos dado el tipo de requisitos a s~tisfacer parn alcanzar 

la jerarquía mas alta dentro de este poder. 

Como se observó a lo largo de esto apartado, el origen so 

cial, medido a trav6s de la ocupación de lo~ padres juegn un - -
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papel importante en el acceso a los cargos p~blicos¡ los datos han 

permitido comprobar que a mayor escolaridad e ingreso de los pa-

dres, mayorqs ~on las posib~lidades ~e acceso.a los puestos p6bli-

cos. Por otro lado se ha visto que existen fimbitos de poder espe

cíficos a ciertos·estrntos sociales. El Ejecutivo y el Judicial 
han estado limitados a las mujeres cuyos padres est5n mejor ubica

dos en la estructura ocupacional, por lo que el acceso a las fun
cionarias de orígenes socioecop6micos bajo esos fimbitos resulta 
excepcional. Sin embargo, una vez que el acceso est5 abierto, no 

serán los atributos sociocconómicos los q_uc permitan .mantenerse o 

los que determinen hasta dónde se puede llegar. El Poder Legisla
tivo ha sido definitivamente el canal de acceso político mfis impo~ 

tante para las mujeres de los estratos sociales ihferiores. 

Finalmente, las cifras permitieron ~eñalar la importancia 
~e los niveles de escolaridad, los que serán analizados con mayor 

profundidad en el siguiente apartado. 

III,2.5 Escolaridad 

La eduación en México, al igual que en otros países, es una 

condición impprtante para el desarrollo de una carrera, tpda vez 
que la ~stratificaci6n escolar y la ocupacional están íntimamente 

ligadas. En la actividad política, el ejercicio de liderazgo re
quiere de conocimientos y habilidadei que la mayoría de las veces 

se adquieren en los centros de educación superior. C52 l 

Los analistas de la &lite político mexicano coinciden en 

que la educación superior es un requisito necesario poro el acce
so a los cargo~ pfiblicos. C53 J Los diversos estudios emplricos 

realizados por los autores citados concluyen que el grupo que hu 

(52) 
(53) 

l'.11. Smith, 1.981, p. 97. 
V&anse: J.D. Cochrunc" 1967, P.11. Smith, 1975, J.D. Nagle, 
1979, R.A. Comp, 1983. 



11 2. 

detentado el poder político en M6xico desde principios de siglo 

hasta nuestros días, ha sido parte del pequefto sector de indivi

duos beneficiados por el sistema educativo. Sus origen~s socio

econ6micos y-en l~ mayor parte de los casosº las oportunidades 
educativas de sus lugares de residencia, han sido condicionantes 
fundamentales de su alto nivel de calificación ~ersonal. 

Estas p5ginas se dedican a examinar la escolaridad alcan
zada por las servidoras_pfibJicas y la evoluci6n que 6sta hn su
frido a lo largo de los seis periodos sexenales, así.como las o~ 

cienes ocupacionales que mfis frecuentemente han elegido las muj~ 
res involucradas en la actividad política. 

La cuantifi¿aci6n de los niveles de escolaridad se calcu-
16 en base a las frecuencias porcentuales alcanzadas. por el núm~ 

ro de mujeres que han in~egrado cada subuniverso, dividido de 

acuerdo a los ciclos que marca el Sistema Naciónal dci Educación: 
educación elemental, primaria, media b5sica, que incluye secund~

ria, prevocacional y las carreras t&cnicas que requieren del ce~ 
tifica<lo <le primaria, de los quu se consideraron los estudios s~ 
cretariales, l~ educación media superior, que incl~ye preparato
ria y vocacional y las carreras terminales que pertenecen a este 

ciclo, como son: educación normal para preescolar y primaria, 

trabajadoras sociales, t6cnicos en enfermería, contadores priva

dos y programaci6n. El nivel superior,que comprende carreras 
universitarias, polit6cnicas y las que se imparten en la Dscuela 

Normal Superior e nivel licenciatura. Por último, el nivel de 
posgrado que comprende maestría y doctorado. C54 ) 

La distribución de los niveles de escoiaridnd en los tres 

Organos de Poder es taja~te. Lns ocupantes de cargos de 6lite 

(54) Secreta TÍ a de EducDci 611 Púhl ica, ·Informe sobre la cduca
ci6n. en México, 1981, p. 44-51. 
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en l.<1 a<lministrac.ión central y en la Suprenw Corte ele Justicia 

realizaron estudios profesionales y de posgrado. En el Congreso 

los partímetros de la escolarid;1d femenina van desde la educación 

elemental hasta ).a postuniversitarin, siendo los ciclos inferio

res los que con mayor frecuencia se presentan. A continunción 

se exnminartí la escolaridad de las mujere-s· en la élite política 
en los tres .iJocleres. (Véase cuadro ü-1.) 

Poder Ejecutjvo 

De ·acuerdo con los datos, el 100% de las funcionarias que 

han ocupado cargos relevantes en cst.e órgano realizaron estudios 

profesionales. La eclucaci ón superior ha siclo una condición de

terminante para que est:is mujeres ;1ccedan a los 1d veles miís al

tos en la ~clministración central. 

La importancia de Ja socialización unive1,sit:aria para una 

carrer<i burocrútica exitosa no sc).amente radica en la c<ipacita

ción que c~c sistcm:i ofrece sino t<1rnbién en -."riTtuc.1 del oflcit:.:1d .. e 

papel que han j11gaclo l'os centros ele educación superior como age!!_ 

cias de recluiamiento político, particularmente lu Universidad 

Nacional Autónoma de Méxi~o. (SS) 

La afirmación anterior se comprueba al sefialnr que de los 

22 casos, 18, ·o sc<i. el 82"., estudiaron en la UNA~!, dos en univer 

sidacles privadas del Distrito Feder<il, una en la Escuela Normal 

Superior y otra en una univcrsicln<l estatal. 

Las áreas ele formación profesional en este subuniverso son: 

Derecho 1 O casos, lo cua 1 no es sorprendente si se toma en cuenta 

que la abogacía es la profesión mus común entre. los lí•lcres polí

ticos con educación uni~ersitnrin(Só) y cuya in~ortancia se -

LSS) 
(56) 

H.A. Cnmp, l~p. 260. 
J, Schclcsi.ngcr, 1957, p. 26-39, 

... 



CUADRO 6-1 

Distribución de las Servidoras Públicas por Niveles de Escolaridad y Organos de. Poder 

! N I V E L ES D E E s e o L A R I D A D 
1 

Organos de Poder Elemental Media Básica r.!edia Superior. Profesional Posgrado Total 
N %* N %* N i* N 't* N %* N %* 

1 

Ejecutivo 1 o ( 4 8) 11 (52) 21 (100) 

Legislativo 
1 

5 (2.5) 21 (10.5) 92 e 46) 68 (34) 13 e 7) 199 (100) 
1 
1 

1 
1 

( 5 5) (100) 
1 Judicial 4 (44) 5 9. 
1 1 
r. PorcentaJeS horizontales 
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mantiene dentro de ese grupo. ílconomfn es ln seg~n<lu currern m5s 

frecuente, cuatro son los cosos de lns profesionales de esto romo, 

lo que por primero vez opnreci6 en el scxenio·1970-1976 y desde 

entonces el nGmero de estos profesionales se ha multiplicado"en 

los poderes Ejecutivo y Legislativo. C57 1 La representnci6n de 
otros profesiones es menos significativo uno o dos casos de coda 
und, como se puede observar en el cuadro 6-2. 

En el sexenio 1982-1988 nporecieron, por primera vez, otras 
profesionales a nivel de gabinete, una bi6logn y una soci6logn y 

en el rungo de oficial "mayor unn Jicencindn en relaciones indus-
trinles. A pesar de. que son poco significativas por su nGmcro, 

indican modificaciones en ln elección <le los opciones profcsiona-
les respecto de la acttvi<lad politica. Por otro lado esto indica 
también Ja npcrturn del sistcmn a otros gn.1pos de profesion'1les. 

Asimismo, es conveniente sefialar que las profesiones de las fun
cionarias no corresponden a las áreas ·cduc:Jtivas trudlcio"n-nlmente 

denomina6us femeninas. De acuerdo a la tipologia de profesiones 

por sexo elaborad~ por Ziccnrdi, C53 J Gnicamente el 10\ del subuni 
verso escogi 6 profesiones femeninas C59 ) y el goi el ·i gi ó opciones 

ma·yoritariamente demandad:Js por los varones. · La·s !ireas de forma

cl6n profesional de estas mujeres esta dctermjnada por las espe
cinlidadcs requeridas para el desempeño de las funciones ¡1.nll tico-

administrativas del sector central. Tambi6n por los patrones 

educativos impuestos en un Gmbito qu~ aGn pertenece al dominio 

masculino. 

El nivel de escolaridad de las funcionarias no solamente 
las erige como un grupo altamente educado dentro de lo poblaci6n 

total, sino aun dentro de lo propio 6litc politica, De los 21 
casos, 11 realizaron estudios postunivcrsitarios< 6 0) (v6ase -

T57--Y--Supra, p. 12 .. 
(58) A. Ziccardi, sin fecha,P. 19. 
(:.9) Se refiere a Letras Esp:1ñolns y Lingllística. 
f.';0) No se t ienc información :;obre la ohtcncj 611 de los grados; 

solamente se sabe que realizaron estudios a ese nivel. 



CUADRO 6-2 

Distribuci6n de las Funcionarias del Ejecutivo por Areas Profesionales y Grado Obtenido 

/\.reas Profesionales Licenciatura Maestría Doctorado Total 
N % N % N % N ~ 

Derecho s (24) 2( 9.5) 3 (14 ) 10 (47.6) 

Economía 3 (14) 1( 4.8) 4 (19 ) 
- --• 

Física 2 e 9. 5) 2 e 9.5) 

Relacicnes 
Industriales i e 4.8) 1 e 4.8) 

Sociología 1 e 4.8) 1 e 4.8) 

Biología i e 4.8) 1 e 4. 8) 

Letras Españolas y 
Lingüística 1 e 4.8) 1 e 4. 8) 2 e 9. 5) 

Total 10 (48%)* 5 (24%).,. 6 (28%)* 21 (lOO's) * 

* Porcentajes verticales ajustados a la cifra inmediata mayor o menor. 
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cundro.6-1), principalmente en las ramas <le Jurjiprudencln y Cien 
. ( 6 l) El ' d . l <l . cias. · _numero . e muJeres posgracun ns se ha .1.ncrementndo 

en términos. absolutos, per6 no en reln ti vos. ·En 1970 eran dos en 

sos (67i) y para el sexenio 1982-1988 sumaban 5 (551). 

Poder Legislativo 

Este 6rgano ha mostrn<lo ser permeable n todos los niveles 

de C'scolnridncl. En ~1 han p:1rt·icip:1do cles<lc legisla<lor:.is que no 

han· concluido Ja primaria hasta rnuj eres c¡ue hnn obtenido el grado 

de doctoras. La escolaridad de lns legisladoras se distribuye de 

la siguiente mancrn: educación elemental 5 en sos (2.5".); mcd.ia bási_ 

ca 21 (10.S~); mccli:i supcrlor 92 ('l 6~.); superior 68 (34i) y posgrado 
13 (7'1.). (Véase cuadro·G-3.) 

Como se vio en el apartado anterior, Jn dcsjgunldad de es

colaridad que se presenta entre las c~ngr~sista~ se dcrj~a de su 

hctcrogé~ea procedencia socioecon6mica. Esto resulta, en Gltimn 

instancia, ele Ja .estructura corporativa del partido oficjnl y del 

mcc.:i.:-d.smo de negociación de los pue:stos Je L::l(a.:.1..:ié.11 popuJt:tr a tr?_ 

v6s de cuotns p[1ra 1os tres sectores. Este a~pccto scr5 tratado 

con mayor profundidad en el pr6xirno apartado; por ahora Onicnmen

te se revisar6n los niveles y tipos <le escolaridad alcan~aclos por 

las legisladoras. 

Educación elemental 

Los cinco casos de edunci6n primaria se refieren n tres l! 

deresas.campcsinus y a dos obreras, Su lugar ele nacimiento varfa: 

cuatro de ellas son originarias del interior <le la RepOblica, 

Aguascalicntcs, Estado de J\féxico, Morclos y Nayn'rit y una del 

Distrito Federal. Todas er:in mayores de 40 niíos y tenían más de 

diez anos.de estar afiliadas a sus partidos. Cuatro eran miembros 

(61) Cicni::: j as, se refiere '1 
tora Rosa Luz Alegr.í.a 

·os dos puestos ocupados por ln doc
cl sexenio 1976-1982. 
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CUNJHO 6-3 

Distribuci6n do los Antecodontos Educativos do ias Legisladoras 

Ni velos Y.tipos de escolari<lad 
Suma 

Pro cs1ona es Licenciatura Maestr1a Doctoraco 

Derecho 34 (1 7) 5 e 2.5) 39 (19. s 
Economía 6 e 3) 3 e l. 5) 1 e . 5) 10 e 5 
Periodismo 6 e 3) 6 e 3 
Dentista 4 e 2) 4 e 2 
Biología Y.Química 2 e 1) 2 e 1 4 e 2 
Administraci6n do Empresas 4 e 2) 4 ( 2 

Ingeniero y Arquitecto 3 1. 5) 3 e l. 5 
Psicología 2 e 1 ) 1 (. . S) 3 ( 1.5 
Sociología 2 e l ) 1 . 5) 3 e l. 5 
Pedagogía 2 e 1 ) 2 e 1 
Relaciones Internacionales 1 e . 5) 1 e • 5 
Letras Españolas l e . 5) 1 e • 5 
Actuaria 1 e . 5) 1 e ~ 5 

------

Media. Superior 

Educaci6~ normal 73 (36.5) 73 (36. s 
Contador privado 7 e 3. 5) 7 e 3. 5 
Preparatoria 5 e 2. 5) 5 ( 2. 

Trabajo Social 3 e l. 5) 3 e l. 
Enfermería 3 e l. 5) 3 ( l. -
Programaci6n 1 e . 5) 1 ( 

Media ";~i~c=..:::ª----~--------t------------l-------1--------+-----~ 
Secun,. ia 

Estudj "'·' 
Secretariales 

Elemental 

Primaria 

TOTALES 

lo e 5 

11 5.5) 

5 2.5) 

lln (59".) * 68 

1.0 s 

11 

5 

(34~)·k 6 (3~;) * 7 (H)* 199 
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del PRI y una del PJ\RM. La clave del acceso de estas mujeres a 
los puestos de represcntaci6n nacion.nl puede encontrarse en sus 

funciones de liderazgo y e1i los años de servi"cio en sus organis

mos partidistas. 

Educación media bfisica 

De las 21 congresistas con niveles de educación media bfi
sica diez estudiaron secundaria aunque no todas la tcnninnron. 

Once realizaron estudios sccrctarinlo~, carrera que se dc~inc co

mo una ~~ortante ocupaci6n femenina, dado que ha permitido in
corporar al morcado de trabajo a una gran cantidad de mujeres 

que ha tenido oportunidades limitadas do asistir a la escuela. 

Diecinueve del total ¿e los casos son originarios del interior 
de la República y sólo dos nncieron en ol .Di strlto Federal 

E.l acceso de los puestos políticos. de las mujere~ priis
tas de este grupo (19 casos), se deriva de su carrera ·como lide

rcsas campesinas~ obrera~ y de locatarias de los mercados. Se 

dio el caso de una actriz, representante del Sindicato de la 
J\~DA.C62 ) Al respecto se debe señalar que h~ sido el PRT el pa~ 
tido que ha dado mayor oportunidad de ocupar curules a las muje
res de limitá<la escolaridad tanto de educación elemental• como de 

media básica. 

De las dos legisladoras de la oposición, una represuntuba 
al PAN, la cual tenia por ocupación ser empleada administratiya 

y la otra estctba afiliada al PARM y era escritora. 

A partir de este nivel se observa que la duración del pe

riodo do meritocracia(G 3 ) en los institutos pol~ticos ~s menos 

e() 2 J 
(63) 

;\soc1.ac1ón Nacíüññl de Actores. 
Meritocracia: se refiere al sistema de ascenso político o 
administrativo a trav6s <le m6ritos, 
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regular. Encontramos dentro de este grupo a muj~res que teninn 

Gnicumentc cuatro ofios de ofilinci6~ y otras que llevaban ~asta 
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31 trabajando por sus partidos. Desde este nivel de educación 

cuentan más los vinculas políticos y el tipo de carrera que"la 

duroci6n de lo misma. De los pertenecientes a este ciclo esco

lar solamente María Guadalupe UrzGa.Flores ha ocupado varios pue~ 
tos a nivel federal. 

Educación media superior 

De acuerdo a los datos, este ciclo de ensefianza es el que 

mfis frecuentemente han alcanzado los mujeres en el legislativo; 

sin duda, las carreras técnicas ele este nivel hmi constituido una 
atractiva opci6n paro ·quienes desean profesionuli~orsc sin cursar 

preparatoria, lo cual permite una mlis riípi,cla incorporoci6n al mer 

.cado de traboj o. 

L"a dist1'ibución de las carreras se presenta en ·forma des

igual, De los 9~ casos, 73 son muestras, 7 contadoras privadas, 

5 estudiaron preparatori~, 3 enfermería, 3 son trabajadoras soci~ 

les y 1 programadora, Las cifras que indicuri que el 86i eligió 
ocupaciones consideradas tradicionalmente femeninas, relacionadas 

con la educación, la salud y el bienestar social, 

Lns normalistas constituyen el 79~ de este grupo y el 32~ 

del universo ele estudio, La importancin numérica de este grupo 

se debe a que el magisterio ho sido el campo técnico profesional 
en. el que ].o mujer mexicana ha actuado en fonn~ maynTitario desde 
pr;incipios de siglo, (G 4 ) y o partjr de esto épocn se ho constitul_ 

do en el camino mfis viable para el acceso de los mujeres de zonas 

rurales y urbanos a la cultura y al liderazgo pólítico. La pre
sencia de las maestras en la 6lite políticu se ha dcjndo sentir 
en todos los periodos se>;ennJ C'S, sj empre en import:intes proporciones. 

(64) R, Col't·J.nn, ·]98.:S-,-p. 34, 
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Procedentes de todus lus entidades federativas, han sido represe~ 

tantes de los partidos P/\RM, P/\N, PPS, PDM y, mayoritariamente, 

PRI¡ y dentro <le 6ste <le la Confederaci6n Nacional de O~ganizuci~ 

nos Populares. No obstante también encontramos algunos casos de 
pertenencia a los sectores obrero y campesino; esto Gltimo se en
tiende por lu proce<len~ia rural <le algunas de Ollas. 

Ilastu ahóra, un gran ndmero de maestras han realizado lar

gas carreras como lideresus en la organización de la sección feme 
nina de sus institutos políticos; mencionaremos algunos ejemplos. 
Por el PRI: ~fártha An<lra<le, Guadalupe M. <l0 llcrnández Loza, Auro

ra /\rruyales, llilcln Anderson, Aurora Navia, Guadalupe López Bre

tón, Diamantina Reyes, Rosa Maria Martincz Denegri, Ofelia Casillas 

y por el PAN Graciela Aceves. Todas ellas hun ocupado dos o más 
cargos de elección pcipular a nivel federal. 

La carrera de con~aclor privado es la segunda más comGn en

tre las congresistas del grupo ele educación media superior. Sie

te casos cuya presencia se da por primero vez en la XLVI Legisla
tura de 1961-64 y a partir ele la XLIX, e.le 1979 a 82 <!.parece en 

forma m5s frecuente. Seis son los casos de enferm~ría y trabajo 
social, .c<irreras que no son muy comunes entre las mujeres que haii 

ocupado cargos pfiblicos, debido a que sus organizaciones gremia

les no están vinculadas en forma activa a la vida política; sin 
embargo, su presencia puede obedecer a que un importante ndmero 

de mujeres opta ~or esas ocupaciones, toda vez que son cnrrerns 

asistenciales socialmente atribuidas a la mujer. 

Eclucaci6n superior 

El. 36.S~ de las diputadas y senadoras realizaron es tuclios 

universitarios; nuevamente las abogadas se destacan por ser casi 
l<i mitad del grupo, 39 casos. Las siguen las economistas, 10 

casos; el tercer grupo en importancia num6rica es el ele las -
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perj_odistas y comunicólogas, 6; después vienen las licenciadas en 

administración de empresas, las biólogos y quimicas, ~casos. Los 

profesiones restantes estfin poco representadas. (Véase cuadro 6-3.) 

Es prisiblc observar que -haciendo o un lado el namoro de 
casos- las 6reas <le formación profesional y las.proporciones en 
que éstas se pre~entan en las congresistas son semejantes a las 
funcionarias del Potlcr Ejecutivo. C65 l Solamente el 6.5'1 de lns 

legisladoras 1caliznron estudios de posgrado, o sea un total <le 

trece.casos, en las r~mas de Derecho, cinco casos, cuatro en Eco

nomia, dos en Química, una en Sociologin y una en Psicologia (v6~ 

se cuadro 6-3). 

Es conveniente. seftalnr que entre las congresistas exis

ten dos patrones de escolarización; el de las sonadoras, en el 

que se observan niveles mfis altos que van de educación media su
perior a posgia<lo (véase cua~ro 6-~) y el de las. diputadas, cuyo 

co~portamiento corresponde al descrito en la pfigina anterior. 

La desig_ualda~1 educatiya cntr0 las integrant.es· de las dos 

cimeras resulta en términos formales de las facultades exclusivas 
a.cada cuerpo colegi~do( 6 b) y de manera informal a los requisitos 

de selección de los candidatos, ;impuestos tradicionalmente por el 

sistema politice mexicano. 

El Poder Legislativo ha mostrado modif:i.cacione.s en su ni

vel de escolaridad, aunque la educación no ha sido una condición 

importante para el acceso a los puestos de elección popular, la 

distribución de los niveles de educación de las mujeres en ese 
ámbito ha presentado cambios y su distribución denota algunos ten 

dencias sexcnn1cs. 

(6 5) 
(66) 

Comporensc los cuadros 6-2 y 6-3. 
V6ansc Articu~os. 7~ y 76 Constitucionales. 
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Todo parece indicar que en la selección db las dos prime

ras gcnerocion~s de legislndorns, 1952-55 y 1955-58, se tomó en 

consideración el nivel de profcsJonalización lle las mismas, .Tres 

de ellas eran abogadas y .una maestra. Sin embargo, a partir, de 

la administración 1958-64 y en la siguiente, lo proporción de 
profesionales decrece y aumenta cons~dcrablcmentc el nGmero de 

no~malistas y mujeres con educación elemental y media básica. 

En el periodo del Presidente Echeverría se inicia una ten 

dencia de reclutamiento del personal con formación mfis tecnocr5- ~ 

tico que política¡ mucho se hn hablado tje que a partir de la ad

ministración 1970-1976 se rolllpió el escalafón polít.ico, y que 

parte del antiguo grupo político fue relevado por jóvenes t6cni-
cos, de los cuales m11cÍ1os ele ellos eran exlí<leres universitarios, 

quienes fueron incluidos a principios <le esa administración. Esta 

tendencia, aunque en forma no muy clara, tambi6n se refJ~ja en Ja 

0 scolari~nd de las congresistas, l~ que se vio incrementada. Así 
se ve que no hubo ninguna leg.isl~<lora con educación primaria, aun 
qno aumentó )R proporc:ión.deeducaC:.ión media básica, las candida-

tas nominadas por los sectores campesino y obrero cayeron dentro 
de esa categoría, en lugar de la primera. Respcicto a las muje-

res con educación media superior, el nfimero se matuvo igual; sin 

embargo, aumehtó casi al doble el nfimero de profesionale~ y toda-
vía en mayor proporci6n las legisladoras con estu<llos de posgrado. 

En la administración lópezportillista ocurre algo diferen
te; nuevamente tienen acceso las mujeres con educación elemental, 

se incrementó el nfimero <le legisladoras del ciclo medio bfisico, 
sube al ·doble la cifra de educación media superior en el que las 

maestras ven reducida su proporción casi a la mitad, se presentan 
con mayor frecuencia las contadoras privadas, trabajadoras socia

les y npareccn por primera vez las enfermeras. El nfimero <le pro

fesionales que tamb.ifn se incrementa son las aboga<lns )' en segun-

do lugar las economistas. Se encuentran por prilllera vez en el 
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Congreso licenci:idns en Comunicaci6n, en Socio]ogía y en Letras 

Españolas. 
cinco. 

Las mujeres con estudios de posgrado ya ascendfan a 

En la administraci6n actual se ha acentuado la tendencia 
al reclutamiento de t~cn6cratas iniciada por e~ gobierno de Luis 
Echeverrío; sin ninguna duda, el nivel general de escolaridad de 

las congresistas se elevó. En ]o Lll Legislatura (1982-85) aume!! 
t6 en mfis del doble la proporci6n de mujeres profesionales y con 
estudios de pos~rodo. (V6ase cuadro 6-4.) 

Poder Judicial 

Los nueve casos que han accedido a lo élite de este 6rgano 

han sido profesional6s, toda vez que el título de abogado es un 

requisito sin el cual no pueden alcanzar hombres o mujeres la cú~ 

pide de la Suprema Corte" de .Jus-ticia, t:il como lo señala el Artí
culo 95 Constitucional. ( 67 ) Las tres ministras obtuvieron sus ti 

tulos en la UNAM y s6lo una de ellas realizó estudios de posgrado 

en esa misma Universidad y en la 

der Judicial, debido al reducido 

sa de rotación de Miembros de la 

puede hablar ni de incremento ni 

111.i~1na :irca de estudio. En el Po 

nfimcro de casos, ~ a la baja ta

Suprema Corte de Justicia, no se 

reducción, Al igual que en el 

Ejecutivo las funcionarias de ese poder (tres) han m::mtcniclo el 
mismo nivel de escolaridud; dos ministros obtuvieron titulas de 
licenciatura y la teTccra, quien ha pennanecido cinco sexenios en 

el puesto, se graduó de cloctorn en Derecho. 

En suma, podría decirse qGc existen entre lris servidorus 

públicas dos patrones de eclucaci6n perfectome~te clclimitndos, el 
relativo a las funciones t6cnicns ele lo burocracia federal Y el 

~ue corresponde u los funciones politicos del Congreso de l:i Unión. 

( (J 7) lníra, p. 86. 



CUADRO 6-4 

Las Servidoras Públicas distribuidas por Administraciones Sexenales y Niveles de Escolaridad 

Administración N I V E L E s D E E s e o L A R I DA D 

Sexenal Elemental Media Basica Media Superior Pro±esional Posgrado Total 
N ,, N % N % N % N % N % 

1952-58 1 e .4) 1 ( .4) 3 ( l..3) 5 ( 2 ) 

1958-64 2 e . 9) 3 (l. 3) 8 ( 3.5) 4 ( 1.8) 1 ( . 4) 18 ( 8 ) 

1964-70 1 e . 4) 1 ( .4) 17 e 1.4) 8 ( 3.5) 1 e .4) 28 (12 ) 

1970-76 4 (1. 8) 17 ( 7.4) 12 e s. 2) 6 ( 2.6) 39 (17 ) 

1976-82 2 e . 9) 7 (3 ) 34 (14 .8) 22 e 9.6) 8 ( 3. 5) 74 (32 ) 

1982-84 5 (2 ) 15 e 6.5) 33 c1.4. 5) 13 e 5. 7) 66 (29 ) 

Total 5 (2. %)'' 21 (9%)* 92 (40%) * 82 (36%)* 29 (13';) * 229 (100%) * 

* Porcentajes ajustados 

~. 

N 

"' 
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Hl desempeño de las funciones especializaclns de la admini~ 

traci6n central y la Suprema Corte <le Justicin han impuesto a los 

funcionarias de esos lireas niveles de educación superior·. Por el 
contrario, las Cfimnras han permitido el acceso de mujeres con ni

veles educativos inferiores, pero que cumplen funciones e.le repre
sentación política importante pnra la continuidbd del sistema. 

·III.2.6 Las servidoras pOblicns y lo~ partidos políticos 

Este apartado tiene como objetivo, por un lado, esclare-
cer la importancia que ha desempeñado la afiliación política en 
las carreras de las mujeres objeto de estudio, y por otro.evaluar 

el grnclo de oportunidades que ha brindado cada uno de los instit~ 
t.os políticos a sus miembros de sexo femenino para ejercer cargos 

de elección popular. 

Además se intenta medir la correspondencia entre la i<le2 
logía partidista y la aperturn real de esas asociaciones al acce

so de las mujeres a las posiciones de poder político. Este eje~ 

cicio se efectuh a trav~s de la confrontación de los datos arr~ 
jados por el cómputo de representantes <le las organizaciones poli 

ticas frente a los principios de partido y demandas especificas 
femeninas levantadas por cada organización. Estos propósitos 

obligan a mencionar sintéticamente lns c~ndiciones más generales 

del sistema de partidos en México. 

Corno es sabido, el régimen de pluralismo limitado que pre
valece en el país ha estado determinado por la hegemonía del PRI, 

partido que se encuentra en el poder desde 19~9 (antiguo PNR). 
Sin embargo, ln vocnc1on, más que la naturaleza democrática del 
sistema,C 68 l ha permitido y, más a6n, ha mantenido la existencia 

(68) 
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de otros pnrtidos que han <ludo estabilidad y legitimidad al pro

pio sistema, De esta manera se observa que en el periodo que va 

ele 1946 a 1977 -hasta antes de la LFOPPE- el r6gimen_ de.partidos 
estaba conformado por el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI, 1946), un grupo escindido del anterior, el Partido Aut6nt! 
co de la Revoluci6n Hexican::i (PAR~!, 1955), el t'artido Popular S~ 

c;i.alista (PPS, 1957)? escición del PC, y por el Partido Acci6n 

Nacional (PAN, ·i939), el que se presentaba como la alternativa 
independiente y mejor organizada. ( 69 ) 

No obstante Ja existencia ele pnrtidos de oposición, el m~ 
nopolio ele lo representación popu1'.1r exhibido por el PRi hizo que 

en diciembre de 1962 el Presiclente Adolfo López Mateas enviara un 
proyecto de enmienda al Artículo 54 Constitucional, que proponía 

la creaci6n ele un r~riimen mixto de representación denomlnaclo clipu 
t d ' . . 1 (70) . . , <l . -a os ce partico, · La 1nstaurac1011 e este sistema que por 

una parte mantenía la rigln de mayoría para el partido dominante 

y por otro aplicaba la ~nmienda <le representación proporcional . 
a la minoría; C7 l) fut~ el que dio oportunidad --como se verá más 

adelante- para que algunas mujeres ele la oposición lqgraran curu

les en la Cfimara Bnjn. 

Una década después, la acumulada falta de credibilidad que 

vivía el sistema hizo que el gobierno ele Jos& L6pez Porti1lo pro

pusiera la reforma política ele 1977, la ~ual, al incorporar a la 
legalidad a los grupos opositores al régimen, permitía al Estado 

ampliar los canales de negociación con esos grupos y obtenía el 
apoyo necesario para mantener la.legitimidad ele ln representaci6n 

política. De tal suerte durante esta nueva etapa la Secretaría 

(69) 

(70) 
(71) 

Es necesario necionnr la existencia de otros dos partidos 
durante ese periodo pero que les fue cancelado el regis
tro, el Partido Comunista (1919), y ln T'ecleraci6n Je Par
tidos del Pueblo ("1951) que dj_rigi6 el general llenríquez 
Guzmán. 
Pnra profundizar· sobre este tema v6ase D.J. Mnbry, 1974. 
S. Loncza,·1974, p. 110. 
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de Gobernación concedió el registro condicionado ;il resultado ele 

las elecciones a antiguas organiz;icjones políticas que clur;inte 

afios permanecieron en la ilegalidad, el Partido Comunis~o Mexica 

no (PCM), el Partido Democr5tico Mexicano (PDM, 1978) y el Part! 
do Socialistn de los Trabajadores (PST, 1978). Las elecciones 

de julio de l91Y confirmaron el registro ele esias asociaciones. 
En noviembre ele 1981, la entonces coalición ele izquierda repre
sentada principn.lmente por el P;trtido Comunista }<exicano, el Mo

vimiento Autónomo Unificado Socialista (MAUS) y el Partido Soci~ 
lista Revoluc.i.onario (PSR) se uni ei·on y formaron el Partido So

cialista Uniffcado de M6xico, quedando así cancelado el registro 
para el PCM. El Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) 

obtuvo su registro definitivo segfin las elecciones sexenales de 

julio ele 1982. 

Por filtimo se desea agregar que nl igual que en 1963, la 
. . 

Reforma Politica de 1979 dio oportunidad para que un mayor núme-

ro de mujeres, esta vez representantes de los nuevos partidos, 

fueran electas diputadas. En la parte correspondiente a los - -

miembros del Poder Legislativo se hablarfi en forma mfis detallada 

sobre ello". 

Como es 16gjco suponer, la afiliación politicn de las se~ 

vidoras públicas estfi fuertemente determinada por la hegemonía 
del parti¿o en el po¿er, el que como fjn primordial pretende la 

conservaci6n del poder en manos de la 6lite politica y en pnrti-
. . 

cular del presidente, aspecto que es ele gran importancia para e!!_ 
tender los patrones de afiliación de Jns funcionarias del Ejecu

tivo y Judicial, asi como tambi6n, en buena medida, los de las 
legisladoras, Las ~ifras totales de la afili~ción de las servi
doras pOblicas corroboran Jo anterior; de los 229 casos, 198 
eran inien1bros del PRl (86%), 29 pertenecian a diferentes parti

dos de oposición (13~) y 2 no estaban afiliadas a ning6n partido 

(1'1,) (véase cuadro 7-·1); Sin embargo, las carrt'ras femeninas en 
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CUADRO 7-1 

Distribuci6n de las Servidoras P6blicas seg6n Afiliaci6n Política y 
Organo de Poder. 

o r g a n o d e l>cJac r 
Afiliaci6n Total Política Ejecutivo Legislativo Judicial 

N • '6 N <t N . º· N % 'u 'o 

PRI 20 (8. 5) 170 (74 ) 8 (3. 5) 198 (86 

PAN 14 e 6 ) 14 e 6 

PPS 5 ( 2 ) 5 ( 2 

PARM 6 ( 3 ) 6 ( 3 
.,,P 

PDM 3 ( l. 5) 3 ( l. s: -- . _:.:.... 

PST 1 e . 5) 1 e . s~: 
•, 

PSUM 
' :~ 

,.,, 

NINGUNO 1 ( . 5) 1 . ( .. 5) . 2 ( L ·.'"! .. .. , 

TOTAL 21 ( 9 ) 199 e 87 ) 9 ( 4 ) 229 (100%) 

.. 
,::;c .. 
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cada órgano muestran diferencias en el c~mportamiento de la afi

liación partidista, por lo que se examinara esta variable en ca
da rama de poder. 

Poder Ejecutivo 

Todas, menos una de las funcionarias que han ocupado puc~ 
tos relevantes dentro de este'poder, han sido miembros del part!_ 
do oficial; la excepción no pertenece a ningGn partido. 

Dado que las funcionarias del Ejecutivo han seguido los 

mismos patrones de carrera, es decir, algunas de.ellas se inici~ 

ron en la burocracia federal desde muy jóvenes, otras ingresaron 

cuando llevaban más dé cinco uñas de ejercicio JHofcsional fuera 

del sector pdblico y las menos -GnicamcntG dos- reulizaron impoL 

·tantos carreras en el partido oficial. La ufiliaci6n está dada 

por el ~&todo de reclutamiento cefrado, que prevalece en la se-
lección de las éJ i tes poJ iticas. en México o lo que coniunmP.nte se 

denomina la sele~ción a través de vínculos ya sean políticos o 
P.e1·sonales. (?Z) 

De tal suerte que el o los encargados de hacer la <lcsign~ 
ci6n de funcionarios y funcionarias llamarán a colaborar•a indi

viduos de su confianza que si bien no en todos los casos perten~ 
cen directamente a su grupo política, favorecerán a las p6rsonas 

con Ja misma orientación política, de las cualc~ la afiliación 
es la más importante. llasta ahora no poclriarnos imaginar que un 

presidente o tin secretario ele cst:-ido dcsignul'a a un conocido o 
desconocido miembro de la oposición, El coso de la funcionaria 

sin afiliación se explica por ser unu colaborad?ra muy cercunn 
de una funcionaria de primer nivel, cuya relación elata desde que 

( 72) Reclut;i1111cnto cerrado se refiere a la selección de lideres 
a tr:ivés de élites instituidas o por medio de sus represe!! 
tantes; el ascenso de los lideres es en forma patrocinada. 
Véase R. Turner, 1960, p. 855-856. 



ambas eran estudiantes en la UNAM, lo cual una vez m5s ratifica 

la importancia de los vínculos y, como una parte importante de 

ellos, la afiliaci6n compartida. 

Poder Legislativo 

1 31 • 

La hegemonía del partido oficial también se muestra en la 
afiliaci6n de las mujeres de este 6rgano. Es necesario, sin em
bargo, diferenciar entre la permeabilidad de la Cfimara Baja para 

el ingreso a ella de las representantes de la opo;ici6n ~ la im-
permeabilidad del Senado a los miembros <le esos grupo;, Los ana 
listas políticos ju;tifican esa ausencia como falta de interés y 
de capacidad organizativa de parte de la oposición por ocupar e~ 

caftos en el Senado. LO afiliaci6n política de los 182 casos de 

diputadas se distribuye así: PRI, 153 caso~ (84',); PAN, 1·1 (8%) 

I?PS, 5 (3'n; PJ\RM, 6 (3%); PIJM, 3 (1.S'o), y PST, 1 caso (.5%). 

Las cifras son muy claras: el mayor p~rcc~taje ~e diputa~as per
tenece ai PRI, la derecha estfi eri segundo tfrmino representada 

(PAN y PDM), le s.ir.ue la oposici6n simulada (PPS y PARM) y la pr.9_ 

porci6n de mujeres de izq~ier<la, representada por un caso del PST 

n6 es significativa. Es importante hacer not~r ·1a ausencia de r~ 
presentantes femeninas del PSUM. Aunque en 1979 ese partido al
canzó 18 diputaciones plurinominales y en 19 82, 17, hasta (1.11ora es el 

6nic~ partido que, habiendo participado en mfis de una elección, 

nunca ha enviado a ninguna mujer a l~ Cfimara. Los motivos ele es
ta ausencia no pudieron ser explicados por un líder psumista que 

se entrevist6 con ese propósito. Una posible explicaci6n pudie

ra ser que,por·tratarse de una coalición, los ~1 líderes de cada 
organizaci6n aparezcan en los primeros lugares de la li~ta de ca~ 
didatos a diputados de representación proporcional, dejando en 

los Oltimos renglones a las lideresas. El incr~rnento general Y 
por ~artido del nGmero de diputadas en la C~mara se puede obser

var en el cuadro 7-2. De acuerdo con las cifras oue arroja el 
total, los partidos que han dado proporcionalmente mayor acceso 

'"' 



CUADRO 7- 2 

Dist ribuci6n de las Diputaciones en las Le.gislaturas XLII-LÜ por Partidos Políticos y 
por sexos > 

" 

:1 
. . .. 

Poder 
p A R T I D u s ·. ·p u L I T l e o s TOTAL 

Legislativo I' K.l ¡; }\.!' !' L'v ·.1, ~f\JVl, 
. ~~~", .rv1 l"'~Ul'l \J 1 KU.::> 

H M H M H M ··.: ff.:· •"- . ':.:M··· '. H~ .. M H M H ¡,¡ Il M H M 
XLII 151 1 " 1 > 3 161 1 
1952-55 .. 
XLIII 151 4 6 1 ·. ':: 158 4 
1955-58 .. .. 

XLIV 147 6 o J. 1:. 1 154 8 
1958-61 
XLV lo4 ¡; ::, J. .· J./U ¡; 

1961-64 
XLVI 104 .ll .W .L J.U 4 J. 197 .L.> 
J964-67 

-xTITI 109 s 19 l b L. 4 J. L.00 lZ 
1967-70 

-XLVIII 167 11 LU 9 J. 4 J. ¿00 13 
1970-73 >--¿ XLIX ¡ 174 l!:> 2.> ¿ .lU .L . 213 18 
1973-76 

i:: 176 E! 18 !. lu .L , .L 41.> ¿,:, 

1976-79 
LI 265 31 40 3 11 .L2 9 1 9 1 18 .>64 36 
1979-82 
LII ¿5l) .>9 40 " J.U 

' 
J.U ¿ .Ll J./ :,::,4 .LO 

1982-85 

Total 1 988 153 207 14 71 5 39 6 19 3 20 1 35 ·4 2 384 182 
(9S'i) (l'o) (9·\'c) (6'o) (93'') en) (83(;) (17%) (86%) (14") (95%) (5%) (lOO'o) (100%) (92%) (8%º 

!·uentes: Legislaturas XLII-XLVIII. D.J. 1\laLn;·, i9·¡4 
~ 

XLIX-LII Directorios ele la Cámara de Diputados "' '." 
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a sus lideresas, es decir, tomando en consideración el totnl de 

curules ocupad.as, en orden de import¡111cia de mayor n menor .son; 

el PARM, le ·sigue el PDM, después el PRI, el PPS, en quinto lu

gar el PAN y por Gltimo el PST. 

Curiosamente, aunque hasta 19~2 el Partido Aut6ntico de la 
Revolución ~lexicana dentro ele sus demandas generales C73 ) no men

cionaba siquiera a la mujer, en esas se refiere a los derechos 

del hombre en forma general, es el partido que proporcionalmente 

mds.acceso ha dado a las mujeres (17~), aunque nunca ha postula
do a mfis de una mujer por legislatura, en casi todas las eleccio

nes en las que ha participado ha nominado por lo menos a una. 

El PDM (1978), 4uien solamente ha llevado a la Cámara a 
tres mujeres, cifra que significa el 14~ del total de posiciones 
ocupadas por el partido y a pesar de que hasta 1982 no había sos 

tenido _n~nguna petición específica· para la mujer, entre ~us de

mandas generales sostiene que: 
"El mexicano tiene· derecho ·a la existencia y a la 
integridad física, derecho a la comida, al vesti
do, a la habitaci6n y a la 6ducaci6n, derecho a 
la libertad y derecho a la participación activa 
en la vida pfiblicá del país."(74) 

Por otro lado, el punto dos de las normas de conducta para 

la mujer sinarquista dice: 
"No son para tí los puestos de combate; pero a tí 
te toca empujar y decidir nl hombre n lo lucha, 
aunque veas peligro en elln,"('/S) 

Realmente es sorprendente que este partido que muestra una 
ideología tan sexista, ademfis de ser el de tendenciamfisconservadora, 

( 75) 
(74)' 
e 1s) 

-·¡n Movinnc11to Femi.nista y los Partidos Políticos, s.p.i. ,s.p. 
1 bid em, s . p. 
Ibidem, s.p .. 
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sea el segundo en proporción en cuunto a acceso f6menino en lu Cfi 

mara. No obstante se considera que aún es muy pronto para .eva
luar las oportunidades y el lugar de que gonznn las mujeres den

tro de esta organización, por lo cual serfi conveniente esper~r el 

resultado <le por lo menos dos elecciones mfis paro calificar lo si 

tuaci6n ele las muje~es pedemistas dentro de su propio organiza
ci6n. 

El tercer lugar en nfimeros relativos lo ocupo el partido 

oficial, aun cuando en los absolutos el PRI es superioc. En este 

sentido, no estfi de mfis recordar que se trata del partido que ti~ 

ne el control sobre la mayor parte.de los elementos que conforman 
el sistema político. Este partido, desde 1976, ha insistido en 

la incorporación de la·mujer mexlcuna al proceso político, y como 

una parte de ello hn incluido en su progra~w de acción algunos 
apartados referentes al acceso a i<1s posiciones de poder políti

co, como los que se encuentran en los clocumcntoi ele trab~jo de la 
Comisión ·Programa de Acción (1978). 

(76) 

''(El partí.do) considera necesario otorgar a las muj~ 
res mejores posiciones dentro de los cuadros <lirect~ 
vos y a todos los niveles <le su orgnni~ación inter-
na." ( 76) · 

Otro artículo dice: 
"El Partido postulará a un mayor número de mujeres 
para puestos de elección popular: en ayuntamientos, 
congresos locales, Congreso de la Uni6n y guberna
turns de Jos estados. También se compromete a pro 
mover mayor presencia femenina en los cargos de l~ 
administración pública, ya sea federal, local, en 
el Distrito Federal y en los municipios, incluye~ 
do el campo de la nclministraci6n ele justicia." 

Partido Revolucionario Institucional, Artículos 197 
ele Documentos de Trabajo de la Comisión de Programa 
ci6n, 1978, p. 56. 
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. De acuerdo con los incrementos mostrados pbr las cifras 

(v6use cuadro ~-2)' aunque no en la rroporci6n necesaria y .sufi
ciente, el Revolucionario Institucional ha cumplido con sus pro
pósitos. 

El Partido Popular Socialista. ocupa el cuarto lugar en el 
en~io de mujeres al Congreso; de sus demandas esrecificns refe

rentes a la mujer es posible rescatar una que, en t6rminos gene
rales, toca el tema <le la incorporaci6n polít!ca femenina. 

"Incorporar a la mujer en todas las luchas del pue 
blo y orientar su verc1'1clera liber;ición en todos -
los aspectos .de la vida social, en el ejercicio de 
todos sus derechos tonto espccificos como generales 
y para su completo proporción en el desempefto de 
sus funciones en la construcción de uno sociedad 
m1is justn."(77)· 

Los buenos propósitos de este partido, mani~estados en la 

cita .anterior, hasta ahora no se han i1echo realidad, ni siquiera 
al interior de su organización, De Jos 78 diputados ·pcp.esistas 

solamente cinco han sido ·mujeres, lo cual denota falta de corre~ 
pondencin en este sentido ent~e su ideología pnlftica y su pra~is. 

Acción Nacional es el partido m5s antiguo del sistema 

mexicano; por ei apoyo que brindó a sus afiliadas para 19grnr d! 
putaciones obtuvo el penfiltimo lugar, aunque en t6rrninos absolu

tos le corresponda el segundo. 

Aunque el PJ\N, desrle la XLVI LcgjsJatura (1964-67) siem

pre ha incluido mujeres en los primeros lugares de sus listas de 
diputados de partido y actualmente en lns plurinominalcs, los nfi 

meros de 6stas han sido.proporcionalmente muy reducidos (v6asc 

cuadro 8- 2). 

(7 7) PaTt.ido Popular Socialista, Proyecto de resolución emanado 
de ).a VII J\s(lrnblen N:tcional Ordinnrin, s.f., folleto, p. 9. 
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En su declarnci6n de principios, el PAN no menciona a l~ 

mujer, pero su programa de acci6n se refiere amplia~ente a la fa

milia; en este sentido no se debe olvidar que el PAN surgi6 como 

una respuesta a las ideas socializantes del cardenismo respecto u 
la educnci6n, la familia, la religi6n y a la economía en gene
ral. (78) 

El restringido ndmero de legisladoras panistas podría de
berse nl in~or~nnte papel que le concede esa idecilogía a la mu

jer dentro de la familia, y a su acción en las sociedades inter
medias com·o asociaciones de col0nos ,· sociedades de padres de fa

milia, etc., lo.que limitan su actividad en el ambito político. 

El partido que menos ha promovido a las mujeres para ocu
par curules hn sido el PST. De las 20 diputaciones plurinominn

les obtenidas en las LI y LII Legislaturas (1979-P2 y 1982-85) 

sólo una correspondió a una mujer. 

No obstante lo anterior, el Socialista de los Trabajado

res en su plat~forma ~d~ol6gi~a l1D incluido nlgunns rcinvindica

c~ones para la mujer en general, Así como tnmbiEn pura la campe

sina y la obrera, 
"Luchar por la plena incorporacion <le Ja mujer a 
las actividades productivas, políticas, cultura
les y sociales contra culquicr tipo de discrimi
nación .por razones de sexo y por la plena vigen
cia de los derechos constitucionales otorgados a 
la mujer en Jo que se establece su igualdn<l con 
el hombre."(79) 

En descarga de estn organización debcrfi decirse que su prE_ 

sencia e~ el Congreso es muy reciente y que habr5 que esperar al
gunos periodos legislntivos pnra evnlunr su voluntn<l <le promover 

la militnncin femenina. 

( 7 8) 
(79) 

Loaeza, 1974, p. 108. 
Movimiento Feministn y los Partidos Políticos, op. cit., 

·''.p. 
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Al observnr el cuadro 8-2 se nota que las dos reformas po

líticas, la de 1964 y Ja de 1979, al incrementar las posiciones 

para la oposicl6n, dieron oportunidad para que los partidos mino

ritarios nominarqn a ·un mayor número de mujeres, aunque algunos 
de el] os, como el PPS y el PAR~! ya habían adoptado esa práctica ... 

desde las primeras eleccion¿s scxenales en·Jas que partici6 la mu 

jer (1958) .. El PRI por su parte ha mantenido una ten<lenciti cre
ciente de ;incorporar mujeres al Congreso. 

Poder Judicial 

De las tr.es mujeres qt¡e han ocupado el cargo ele Ministra 

en la Suprema. Corte de Justicia, dos han siclo miembros del Parti
do Oficial y la tercera no se sahe que est6 afiliada a algún par

tido, A diferencia de las mujeres del Legislativo, las funciona

rias del Ejecutivo y del 'Judicial pueden, excep~ionalmente, no t~ 
ner afiliación, particularmente en el caso ~e 6stas Gltimas, ya 

que el ascenso en su carrera estfi en buena medida basado en sus 

m&ri~ns profesionales, aunque.la designación ~residencial es de

terminante para alcanzb~ la cima. 

Para finalizar se debe mencionar que dada la estructura 

del sistema político mexicano y dentro de éste, el papel hegemóni 
co del PRI, que por momentos parece confundirse con el aparato e~ 

tattil, la afi1Jaci6n política de las funcionarias y legisladoras 
se ve monopolizada por él; rozón por la cual la mayor parte de 

las servidoras pdblicas pertenecen a esa organización, y solumen 

te el 13% de ellas son miemb~os de la minoría opositora. 
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III.2.7 Pertenencia a los sectores del PRI: ob~ero, campesino y 
popular 

Est6 dltimo aportado se propone describir la pertenencia 

sectorial de las 198 servidoras pdblicas -86\ del universo-, af! 
liadas al partido oficial. El examen de esta variable pcrmitirfi 

c?nocer cu6les han sido las central~s m5s permeables para el as
censo politico femenino dentro del Instituto, los c~nales de re

clutamiento m5s frecuentes, así como agregar i11formaci6n impor

tante sobre los estratos de origen de las mujeres priistas en la 

élite. 

Antes de iniciar el an6lisis de las cifras se mencionar6 
algunas de las característica~ del origen, composiciones··y fun~ 
cionamiento de la ~structura corporativa del partido oficial, 

particularmente en lo que se refiere a la· elecci6ri de candida

·tos y asignaci6n de puestos por sector. 

La composición corporativa del Revolucionario Institucio
nal se fortaleci6 con la.polí~ica de masas del general Cfirdenas, 

cuyo proyecto consider6 la ampliación de. la base social d~l PNR 

a través de la incorporación y el encuadramiento social de los 

obreros, campesinos, profesionales, empleados administra~ivos y 

militares. 

En 1938 el Nacional Revolucionario fue disuelto, dando l~ 

gar al Partido de la Revolución Mexicana, mediante la firma del 

Pacto de Unión y Solidaridad en el que en un solo partido se co~ 

ligaban los cu~tro sectores: el agrario, representado por la Co~ 
federación Campesina Mexicana (CCM, 1933) y las ligas estatales 
de comunidades agrarias· y sindicatos campesinos~ el sector obre
ro, formado por Jos trabajadores afiliados n la Confederación de 

Trabajadores <le JI.léxico (CTM, 1936), la Confedera<:"i6n Regio1wl 

Obrera Mexicana (CROM, 1918), la Confedcraci6n General de Traba
jadores (CGT, 1921) y el Sindicato de Trabajadores Mineros, 
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Metalúrgicos y Simi).nres de la República Mexicana (S"!'MMSRM, 1934), 

el sector popular, representado por las nuevas orpnnizaciones <le 

las clases medias, y el militar, cuyos miembros pertenecían al 
ejército y a la marina. 

Dichos sectores deberían estar regulndoi por sus propios 
estatutos, se encargarían de mantener su autonomía y la dirección 

y disciplina de ~us miembros en todo lo concerniente a la realiz~ 
ci6n de sus fines especfficos. (BO) La afiliación sectorial se hi 
zo en forma global pnra aquellos trabajadores que portenecieran n 

alguna organiz·ación, e individu;1l para los miembros no organiza
dos del sector popular; este último estabil formado por "trahajad.9_ 

res independientes, cooperativistas, artesanos, estudiantes, pro

fesionistas, comerciantes en pequefio y demfis elementos afines en 
tendencias e interese~ que estuvieran dentro de la Rcvoluci6n''.CHl) 

El nuevo partido adoptó una fórmula organizativa basada en los 
principios de ia dcmocra¿ia funcional,CBZ) que consistía en la i~ 
tegraci6n proporcional de los sectores en todos y cada uno de los· 
órganos.de decisión y.elección <lemocrfitica de los dirigentes.CB 3 ) 

Fueron suspendidos los plebiscitos y se intr6dujeron las 
asambleas sectoriales tanto para la elección de los miembros de 

las instancias directivas como para la sel~cci6n de los candida

tos a los diversos pues~os de elección popular. Por otro lado, a 

cadn sección se le asign6 un n6mcro específico de cargos y cada 
uno apoyaba en conjunto n los candidatos elegidos por el parti
do. ( 84) 

(80) 

(81) 
(82) 
( 83) 
(84) 

Partl.do de la Revolución Mexicana, Pacto Constitutivo, DE_ 
claraci6n de Principios, Programa y Estatutos, 19~R p. b. 
Ibidem, p. 29. 
L.J. Garrido, op. cit., p. 247. 
C. Nava, op. cit., p • 275. 
R.D. llans0n, op. cit., p. 133, 
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Es importante hacer notar que ln pr~ctica de nsignaci6n de 

cargos mediante cuotas para cada sector hn sido el proce~imiento 

que desde entonces hn seguido el partido oficial; como es sabido, 
la distribución en cada momento político y ~con6rnico se hace en 

base a ciertos pnrfimetros previamente establecidos y de acuerdo 

con la correlación de fuerzas al interior del p~rtido y del go

bierno. 

Así ve que el reparto sectorial de posicion.es desde 1940 

a la fecha se ha modificado sustancialmente. Aunque no se cono
cen :tas cifras, sirva de ejemplo la evoluci6n de la composición 

sectorial del Congreso segfin la cual los sectores campesino y 

obrero han cedido posiciones en favor del popular. 

Mdltiples han sido las causas del incremento de las posi

ciones del tercer sector. Ln mfis relevante ha sido la bGsqueda 

de apoyo sustahcial a los próyc¿tos de gobierno en las clases me 
dias, bGsquedn que se.ha manjfestndo en todos los regímenes post-· 

cardenistn5. 

Esta tendencia se present6 desde los inicios de la atlmini~ 
traci6n del presidente Avila Camacho, en diciembre de 1940.. Fue 

suprimido el sector militar y la mayor parte de sus miembros se 

incorporaron al popular; dos anos <lespu6s, se reorganiz6 el sec
tor, el que se vio fortalecido al crearse la Confederación Nacio
nal <le las Organizaciones Populares (CNOP} como Ja central sindi

cal mayoritaria del sector popular. 

De acuerdo con los estatutos de Ja CNOP sus miembros fue

ron clasificados en diez ramas, segOn su categoría socioprofcsi~ 

nal, los trabajadores al servicio del Estado (FSTSE), los miem

bros de las cooperativas, los agricultores, los pequeños indus
triales y comerciantes, los profesionales e intelectuales, los 
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jóvenes, las mujeres, los artesanos y los trnbajodorcs no asala
riados. C85l Desde entonces la CNOP no cesaría de crecer al inco~ 
porar a"las más diversas organizaciones en s~ seno, predominando 

las pertenecientes n las clases mec\jns, "hasta llegarse a consi<le 
rara este.sector como la clase media organizado". (S 6 ) La reorg!!. 

nización <lel sector popular y su rápido consoli~aci6n lo constit~ 
yeron en un contrapeso paro las otras dos centrales y, al mismo 

tiempo, dio al g~bierno una base social m5s amplia que le permi
tió aplicar las nuevas orientaciones sociales y económicos. 

En 1946 fue transformado el PRM en Partido Revolucionario 

Institücionnl, En cuanto a su organización, el partido oficial 
mantuvo su forma de agrupación en tres sectores y la ~epresenta

ci6n de ellos en los órganos de dirección: el Consejo Nacional y 

el Comité Ejecutivo Nacional. 

Los criterios para la nfiliaci6n sectorial de los miembros 

del PRI fueron defi~idos en el Artículo 3o. de sus estatutos. 

'' ... Los miembros del Pnrtido estarán agrupados.por 
sectores. que serdn el Sector Agrario, Sector Obr~ 
ro y el Sector Popular, segGn las organizaciones o 
centrales a que pertenezcan·en su caso, o de acue~ 
do a sus características personales como factores 
de la economía del país .. ," (87) 

Aunque como se sabe, la membrecía a los sectores también 

comprende fenómenos tales como: la extracción de clase y afinidad 
ideoló~ica,no dnicamente el tipo ele ocupación o la organización 

laboral de procedencia. El sistema ele selección de los candida
tos sufrió varias modificaciones en el período que va de 1946 a 

(85) 

(86) 
(8 7) 

Confederac16n Nacional de Organizaciones Populares, 1947, 
s.p. 
R.D. Ilanscn, op, cit., p. 138. 
Partido Revolucionario Institucional, Estutos, 1965, p. 7. 
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1972. En 1946 las elecciones se volvieron directas en lugar <le 

realizarse a trav6s de asambleas ~ctoriales; en 1950 se regres6 

a la seleccj6n por sectores; en 1965 nuevamente rigi6 er sistema 

de elecci6n directa de candidatos y en 1972· el PRI introdujo los 
nGcleos de sector, pequefias c6lulas que participaban en la sele~ 
ci6n interna ele los miembros que serían norninad·os a puestos de 
elecci6n popular. CB 3 ) 

En teoría, como dice Hansen, los tres sectores desempefinn 

un papel activ~ en la denominaci6n de los precandidatos.C 39 J Sin 
embargo, se sdbc que en la realidad las centrales proponen los 

nombres, pero la designación de los posibles nominados se hace a 

trav6s de un mecanismo que coordina las decisiones del Jefe del 
Poder Ejecutivo, el Secretorio de Gobernación, el Presidente del 
Partido, los dirigcnt~s nacionales de Jos sectores y Jos gobier
nadores de los estados, segGn sea el caso. C9 0) 

Aunque la nominación de las candidatas tamhi6n es a tra

v6s de cuotas, el procedimiento opera en forma diferente. El 
Presidente de la RepGblica determina el ndmero de puestos que en 

ambas C:ámaras deberán ser ocupados por mujeres. los· sectores en

tregan al CEN las listas con los nombres de sus candidatas, la 
Secretaría de Gobernación revisa las listas, realiza una investi 
gación sobre la trayectoria de cada una y se selecciona. a las 

más idóneas. En caso de ser menor el ndmero de mujeres propues

regionol cs, lo cual es fre-tas por los sectores y los comitGs 

cuente, se recurre nuevamente a esas instancias para que propor
cionen otros nombres <le posibles congresistas; de esta manera se 

satisface la cuota femenina estipulada por el presidente para ca 

da periodo legislativo. 

(88) 
(89) 
(90) 

O. Rodríguez Araujc;i, 1982, p. 113. 
R.D. Jl;.insen, op. c1t,, p. 138, 
L. Mcyer, 1981, p, 33, 
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En los po<leres Ejecutivo y Ju<licial sucede lo mismo, a pa~ 

tir de la administración 1970-76, cada 6rgano incorpora un ndmero 

de funcionarias previamente determinado, cifra que desd~ esa a<lm! 
nistraci6n ha manifesta<lo una tendencia creciente. A continua
ción se analizan los datos de la pertenencia sectorial de las ser 
vidoras pQblicas en ca~a órgano <le poder. 

La distribución sectorial general de las mujeres priistas 
que han ocupado cargos públicos es la siguiente: sector obrero 17 

caso (8.5%); campesino 39 (19.7º,); popular 142 (71.7'6) (véase cu~ 
dro 9-1), De ·acuerdo con los porccntnjes, más de las dos terceras 

partes pertenece al sector popular y menos de un tercio está com

puesto por representantes del campesino y el obrero. 

Para compren<le~ por quG es mayor el ndmero de mujeres de 
6lite afiliadas a la CNOP que a las otras dos centrales, es n0cc
sario seftalar que ha sid¿ esa Confederación la 4ue ha logrado co
locar el mayor número de ~iembros en la burocracia política y en 

el Congreso Nacional; las causas de e~tA hecho podrían ser: el 
erige~ mesocr5tico del partido oficialC 9 l) y el proceso de conso

lidación de las·clases medias en el poder que culmi~a en la ges
tión de Miguel Alemán (1946-1952), periodo a partir del cual el 
sector fortalece su posición dentro del partido y del gobierno, 
ganada en buena medida en detrimento de los otros, particularmen

te del sector campesino. La preponderancia cenopista femenina se 

debe a que la mayoría son mujeres originarias de los estratos me
dios, cuyas profesiones y ocupncionesC 9 Z) las inscriben dentro de 

la jurisdicción de los trece grupos ocupacionales en que se divide 

(91) 

(92) 

Para profundizar sobre lo funci6n política de las clases 
medias en la creación del PRI, véase; 13. Lerncr, 1967, 
pp. 4 7 - 6 7. 
Infra, P: 115, 119 y 126. 
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el sector populnr.C 93 l Los porcentajes de la distribución secta-

rial femenina permiten afirmar que, sin duda, el sector popular 

ha sido el más permeable al ascenso de las mujeres; en segundo l!:!_ 
gar estarih el sqctor campesino, no obstante ser el que ha perdi

do más fuerza dentro del partido y, por lo tanto, posiciones en 

el aparato estatal; en lo q~e se refiere a·la representación obre 

~a. Onicamente se ha pr~~enta<lo en el Congreso. 

Durante el periodo de estudio (1954-84) la afiliación sec

torial de la élite femenina muestra algunas modificaciones .. El ng 

mero de mujeres cenopistas se ha incrementado considerablemente, 
siguiendo la tendencia general del tercer sector; la proporción 

de representantes campesinas aumentó considerablemente a partir 
del régimen del Presidente Luis Echeverría y la presencia de las 

obreras ha mantenido constante su baja representación (véase cua
dro 8-1). 

La composición sectorial de los tres órganos de poder es 

muy diferente, mientcas casi todas las funcion.arias del Ejecutivo 
y del Judicial perteu0c<.rn al sector p0p11l ar, en el Congreso la 

distribución e"s menos concentrada. Las tres confederaciones se 

encuentran representadas, aun cuando sea en diferentes proporcio

nes (véase cuadro 8-2). 

(93) Grupos sociales que constityen la CNOP: 
1. Artesanos 
2. Colonos urbanos e inquilinos 
3. Comercian tes 
4. Cbncesionarios de transporte 
S. Cooperativistas 
6. Empleados de instituciones de c-i·édito y organismos au-

xiliares / 
7. Empresas descentralizadas y patronatos 
8. Industriales 
9. Maestros 

10. Pequeílos propietarios agrfcolas y ganaderos 
11. Profesionales y t6cnicos 
12. Trabajadores al servicio del Estado 
13. Trabajadores de seguridad social 
Fuente: D. Schers, El Sector Popular del PRI, s.f., p. VIII/ 
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CUADRO 8 -1 

Distribuci6n Sectorial de las Servidoras P6blicas por Administraciones 
Scxcnales y Organos de Poder 

p R I s E e T o R t" s 
CNC CTM CNOP TOTALES 

N '· N % N % N %* ., 

1952-58 
.Legislativo l" . 5) 4 e 2 ) 5 e 2. 5) 

1958-64 
Ejecutivo 1 e . 5) 1 . 5) 
Legislativo 3 e l. 5) 3 e l. 5) 8 e 4 ) 14 7 ) 
Judicial 1 e . 5) 1 . 5) 

1964-70 
Ejecutivo 
Legislativo 1 . 5) 4 e 2 ) 16 e 8 ). 21 (10.5) 

·Judicial 1 ( . 5) 1 e . 5) 

1970-76 
Ejecutívo ·1 .5) 1 C. . 5) 2 e 1 ) 
Legislativo 9 4.5) 2 e 1 18 e 9 ) 29 (14.5) 
Judicial 2 ( 1 ) 2 ( 1 ) 

"1976-82 
Ejecutivo 9 e 4. 5) 9 e 4. 5) 
Legislativo 13 e 6.5) 4 e 2 37 (18.5) 54 (27.S) 
Judicial 2 e 1 ) 2 e 1 ) 

1982-84 
Ejecutivo 1 . s) 7 e 3. 5) 8 e 4 ) 
Legislativo 10 5 ) 4 e 2 33 (17 ). 47 (24 ) 
Judicial 2 e 1 ) 2 e 1 ) 

Totales 39 (20%) •* 17 (8. 5%Y'" 142 (71. 595)'"* 198 (100%) 

* Porcentajes horizontales ajustados a la cifra infe.rior o superior.inmcdiati 
**Porcentajes verticales ajustados a la cifra inferior o super.ior inmediata. 



CUADRO 8-2 

Distribuci6n de las Servidoras Públicas por Organo de Poder y Sector de Pertenencia al PRI 

Organo de Poder P K I s E e T o R E s utros o ningun Total Cm .. CTM CNu~ Partido 
N % N .. N N % N % " .•'O 

Ejecutivo 2 ( 1) 18 ( 8 ) 1 ( . 5) 21 ( 9 ~¡'.) 

Legislativo 37 (16) 17 ( 7.5~ 116 (50.5) 29 (12.5) 199 e 8 7%1 

Judicial 8 e 3. 5) 1 ( . 5) 9 e 4 %) 

' Total 39 (17) 17 e 7. 5) 142 (62) 31 (13.5) 229 (100%) 

.. 
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Poder Ejecutivo 

De las 20 funcionarias afiliadas al PRI, 18 (90') son micm 

bros de la CNOP y dos de la CNC, auriquc -como ya se dijo- todas 

son pro~esionales, las dos que pertenecen al sector campesino son 

hij;is de .un obrero y un canipe:;J.no, micnt-.a::: que 1:>.s 18 restantes 

son hijas el~ profesionales, funcionarios, comerciantes y un em

pleado, por lo cual se podría suponer que pertenecen a las clases 

medias. En es~e grupo el o~igen de clase ha sidó el factor dete~ 
minante para la· afiliación sectorial; el caso de la funcionaria 

hija de olirero pero incorporada al sector campesino se explica 

por su ideologí~ agrarista, pacida de su formación académica y 

desar~ollada durante su carrera política. Otro elemento para en-

tender la afiliación popular <le las funcionarias es el canal por 

medio del ~ual fueron rcclutu<lus, que normalmente es la Universi

dad Nacional Autónoma <le"Héxico. 

Poder Legislativo 

En el Congreso ~i tipo de afiliación sectorial feminista 

q~e domina es"la cenopista, 116 casos í68i). La representación 

de los otros sectores se da en proporciones menos significotivas, 

17 (101) para el obrero y 37 (22\) para el campesino. Para expli 

car esta limitada proporción de mujeres miembros de la CTM y CNC 

se 11tilizan ln.s cifras de la conformación sectorial de las LI y 

LII Legislaturas (periodos 1979-82 y 1982-85). 

El cuadro 8-3 indica, en primer t6rmino, la evidente may~ 

ria de la CNOP, la que incrementó su participación en la Cfimara 

Baja de ~n periodo a otro, en menoscabo del sector campesino; 

además se observa que el porcentaje global del ~opular es mayor 

que el del obrero y el campesino juntos, lo cual denota un pro

fundo desequilibrio en la conformación sectorial .. Respecto a las 

congresistas se observa que su presencia se ·incrementó en los 



Distribuci6n de la LI y LII Legislaturas por sexo según su nominaci6n Sectorial 

CUADRO .8-3 1 
P R I 

Legislatura C N e TITTAL SUMA 
H M H H M 

N ~á N % N % % • N % N N : % 

LI 1979-82 71 (24) 1 (-) 64 (21) 6 24 e 8) 269 (90) 34 (11) 300 qoo%) 

LII 1982-85 68 (23) 4 (1) 54 (18) 9 33 "(11) 254 (85) 46 (15) 300 Cl?O%) 
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tres sectores, particularmente en el popular, Aunque la represen 

tación femenina en la C5mara de Diputados es limitada, en lo que 

se r~fiere a las centraies obrern y campesina es ~or~re~dentemen
tc baja, Le explicación de la subreprcsentecióri de las lidcresas 

obreras frente a su co~traperte masculina es un problema complejo 
que requiere la atención de un trabajo especiai; por ahora se di
ri Gnicarnente que la obrera mexicana participa en forma reducida 
en la actividad 

0

gremial; aOn no se ha asimilado al movimiento 
obrero ni ha asumido el sentido de pertenencia, s~lvo en. contadas 
ocasiones. Al respecto Garcfa informa: "El fenómeno se limita a 

atraerlas para constituir una agregación num6rica que rara vez se 

manifiesta en la posibilidad real de orientar o dirigir los asun
tos sindica1es."C 94 ) 

En términos generales, la actividad sindical femenina se 
ha visto limitada por tr~s factores importantes: la falta de ca

pacitación sindical, poco o hulb apoyo de los empresarios y org~ 

nizaciones gremiales para incrementar su participación y, por fi!· 
timo, las responsabilidades familiares que de manera importante 
rambién limitan su acción. Por ot.ro lado, dentro de· la organi-
zaci6~ su participación ha estado frecuentemente limitada a las 

secciones femeniles de los sindicatos, en las que no existen 

grandes posibilidades de ascender de los puestos de base a los 

de liderazgo, y en los que ademfis la presencia femenin~ no es 
bien vista, a menos de que se trate de un sindicato 100~ femeni 
ria, Pare promover el arribo de las mujeres a las posiciones de 

representación sindical y de sector, las organizaciones obreras 
deberán estimular la participHción de les mujeres de base, para 

que al formar parte de sus cuadros directivos. internos puedan a~ 
ceder en proporciones de mayor igualdad n los puestos de elecci6n 

popular a nivel local y federal. 

(94) I.B, García, 1982, p. 12. 
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·La participaci6n política femenina mds activa y antigua en 

M6xico ha sid~ de la de la mujer campesina; su lucha es anterior 

a ia incorp6raci6n masiva de las mujeres a Ja
0

Revoluci6n: D~spu6s 
del movimiento armado de 1910, en lo tercera y cuarto d6cada mi

les de mujeres activistas participaron en las ligas agrarias de 

lo~ estados de Michoac6n, Veracruz, Tabasco, Tamaulipas y Yucatln. 

A partir de la formaci6~ de la Confederaci6n Campesina Me
xic,na (1933) y durante la primera etapa del ctirdenismo, lidere
sas como Concha Michel y otras directivas del FUPDM jugaron un p~ 

pel muy importante en el movimiento agrarista encabezado por Gra
ciano Slnchez. C95 l 

En la asamblea constitutiva de la Confederaci6n Campesina, 
el 28 de agosto de 1938, el presi<lcnte C6rUenas reconoci6 la la

bor de las ligas femeninas agrarias y sugirió a los asa~bleistas 

que "diesen representaci6n a las. mujeres en los puestos directi
vos''. C9G) Desde entonces un número reducido pero constante de li 

deresas han ocup6do posi~ione~ de .direcci6n en la organizaci6n 
campesina del PRI. 

En cuanto a las legisladoras representantes del sector cam 
~esino, existen dos tipos de carreras: la mayor parte de.ellas se 

han iniciado como líderes naturales de su comunidad, que fueron 

incorporadas por su capacidad de liderazgo y negociación a orga
nizaciones pertenecientes al sector (CNC, CCI, etc.). AJ estor 
organizadas se convirtieron en agentes de mediación entre las Jn~ 

tituciones ofi~iales y su comunidad y en este ejercicio de enluce 
escalarbn lentamente posiciones dentro del sector, hasta arribar 

a posiciones de dirección y mis tarde de represqntaci6n sectorial 
en el Congreso. 

(95) 

(96) 

El FUl'D~I. dentro de su programa de acción incluía la soli
citud de modificaci6n al Código Agrario para que pudieran 
ser dotadas de tierra todas las mujeres que reunieran los 
mismos requisitos que en ese momento tenían que llenar los 
hombres. 
L.J. Garrido, op. cit., p. 20. 

1 
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El segundo tipo <le carrera pertenece al de las mujeres·de 

clase media, con estudios profesionales, pero que por antecenden· 

tes familiares o cuestiones icleol6gicas se han compromeiido con 

el sector campesino. Ejemplos de éstas los· constituyen la docto

ra Guadalupe Rivera ~larín, la licenciada María Amelia Olguín y 
otras. 

La lucha ~e las representantes del sector campesino ha 

fructificado en algunos derechos que el C6digo Agrario o~orga a 

la mujer del campo, como por ejemplo la fracción I del Artículo 

159 que conced"e a las mujeres con familia, incapacitadas para trE:_ 
bajar directamente la tierra por sus labores domésticas y la ate~ 

ci6n que deben a sus hijos menores, siempre que vivan en un nO
cleo de la población, la facultad de celebrar contratos que impl! 

quen la explotación i~<lirecta o el empleo de trabajo a salario. 

Asimismo el Articulo 163 otorga n la mujer el derecho a la heren
cia legítima del ejidatario muerto intestado.C97 J 

Los canales de reclutamiento m~s frecuentes para la mayor 

parte de las legisladoras que no realizaron estudios profesiona
les afiliadas a·la CNC y a la CTM han sido sus organizaciones de 

base. Sus representantes se involucraron en la actividad políti 

ca a través de las secciones femeninas de uniones y sindicatos 

controlados por esas centrales. 

Las secciones femeninas de los sindicatos cobraron mayor 

importancia para el partido en 1953 cuando se concedió el voto 
femenino; desde entonces muchas mujeres han accedido a posiciones 
de direcci6n en el Comité Ejecutivo ele los sectores en su calidad 

de representantes de esas secciones. 

(9 7) Parti<lo Revolucionario Institucional, 1960, p. 30. 
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Poder Judicial 

Dos de las tres ministras de la Suprema Corte. de Justicia 
pertenecen a la CNOP, -la restante no esta ·afiliada al PRI-. Su 

origen familiar, la procedencia urbana, el nivel de educaci6n a! 

canzado y su trayectoria en Ja burocracia política las constitu
yen en los modelos ideales de membrecía al sector popular. 

Antes de concluir este apartado, es importante sefinlar 
que la desigual distribuci6~ sectorial femenina a favor de la 

CNOP subraya la ausencia de lideresas obreras y campesinas en la 

burocracia política, así como su escasa representaci6n en el 
Congreso. 

El predominio del sector popular en el partido oficial 
muestra con ab~oluta nitidez la consolidación del dominio de las 
clases medias en el apartado.estatal, fen6meno que no se remite 

al presente, sino que ya existía desde el momentb en el que las 

mujeres tienen acceso a los puestos de decisi6n política. 

La incorporación de las mujeres en la actividad política 

es una necesidad; son loables los esfuerzos que para ello han 

realizado los tres Gltimos regímenes; sin embargo, esos esfuer

zos no dar6n los suficientes frutos hasta que los intereses de 
las mujeres de las clases populares no se encuentren suficiente-

mente representados. Ya que no solamente significan más del 60\ 

de la población femenina, sino que son las que requieren en for
ma imperativa ser representadas para que se logre modificar la 

6ptica social en la que se inscriben, y de esa manera puedanreb~ 

sar su status de individuos doblemente explotados. 

Un ejemplo de las acciones que se pueden desarrollar en 

beneficio de esas mujeres es la labor que desarroll6 la doctora 

Martha Chdvcz Padr6n durante su gestión como Directora <le Derechos 
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Agrarios en el antiguo Departamento <le Asuntos Agrarios y Coloni
zaci6n y, mfis tarde, como Subsecretaria de Nuevos Ceritros de Po

blación Ej idal en la Secretaría de la Reforma Ag1:ari.a. 
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Consideraciones finales 

La intensa luchh que presentaron las mujeres por el sufra

gio y el acceso ~ los puestos oficiales en los afias veinte y trei~ 
ta sufrió un reflujo en la siguiente clécad_a, que coincidió con el 

debilitamien.to de los sectores más radicales cle.l país. El tema de 
los derechos políticos plenos ele la mujer fue retomado durante la 
campafia presid"'.ncial del licenciado Adolfo Ruiz Co1:tines y no fue 

sino hasta el primer afio ele su gobierno en que se reformó el Artí

culo 34 constitucional. Enmienda que fue presentada como una con
cesión del Ejecutivo, signo de su actitud "progresista y concilia

dora" y no como el resultado de la lucha política de las mujeres. 

La presencia de .las mujeres en los cargos p6blicos, inicia
da en 1954 ha manifestado una tendencia de crecimiento en todas . . 
las administraciones que han gobernado al país d¿sde la obtención 

de los derechos ciudadanos. Sin embargo, esta presencia creciente 
resulta a6n ier insuficiente para.lograr una.representación justa 
y equilibrada del sexo femeni·no, que cons.tituye la mitad de la po

b?-ación y que·, por otro lado, tampoco guarda ninguna relación con 
la incorporación femenina en otras esferas de la vida social. 

No obstante que en algunos aspectos de la vid~ económica, 
política y social las mujeres mexicanas han aumentf!do su participa 
ción, modific~ndo de alguna manera ln cultura patriarcal,Cl) el á~ 
bito de la torna de decisiones políticas se ha mantenido como un 6~ 

pacio dominado por el sexo masculino, en el que finicamente se ha 
permitido la entrada dosificada de las mujeres a través de cuotas 

en todoi los órganos de poder. Esta es la forma en que los gobie~ 

nos del periodo han tratado de cumplir las promesas hechas en 

( 1) Un ejemplo <le esto es el incremento que sufrieran los por
centajes de la población económicamente activa durnnte el 
periodo. Los cintos censales consignan que· en 1950 ln PEAF 
era de 13'; en 1960 de 17.91; en 1970 de 171 y en 1980 <le 
27.S't; . 
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campaña y al mismo tiempo dar la imagen de ser representativos' de 

todos los sectores; prfictica que por otro lado, también ha sido 
ejercida por los partidos de oposición. 

De tal suerte que siendo esos los objetivos primordiales, 
en ocasiones las mujeres incorporadas para satisfacer las cuotas 
resultan no.ser auténticas lideresas capaces de representar los 

intereses de los grupos y a veces ni siquiera los de las propias 
mujeres. 

La importancia de abrir la arena política a las mujeres y, 
dentro de éstas~ a las genuinas lideresas intérpretes de los int~ 

reses populares, proviene de la necesidad de atender los proble

mas sociales desde una óptica diferente y complementaria a la ya 
existente. 

Si se está de acuerdo en que la división· sexuai del traba-

.jo ha responsabilizado dentro de la organización social al sexo 

masculjno de la produc~i6n y al femenino de la reproducción de la 
vida cotidiana -tareas diferentes pero igualmente importanLes pa
ra la reprod;cci6n social-, también se deberá estar de acuerdo en 

que es menester llevar al ámbito público de la discusión y ejecu-

ci6n a los protagonistas de ambas tareas, toda vez que las dife~ 

rentes posiciones en la división sexual del trabajo generan dife
rentes intereses políticos. Ademfis, cada tipo de responsabilidad 

origina demandas y la planención e implementación de acciones di~ 

ferentes que deberán ser atendidas po~ servidores y servidoras p~ 

blicos capacitados para la solución de esas problemdticas. 

Las reflexiones anteriores llaman a· ampliar de manera hom.Q_ 

gé11ea lo representación de las mujeres en los tres órganos fedcr~ 
les,· de tal forma que la división sexual que preval~~c en la divi 

si6n de podcres(Z) se elimine. Puesto que.según )os datos la 

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide, 
para su ejecución, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
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gesti6n femenina se ha presentado de mnnern diferenciado en lis 
tres ramas de poder. 

En México el P6<ler Ejecutivo, siendo el órgano que posee m~ 
yor rango de dc¿isión, ejecución y, por lo tanto, peso político 

dentro del sistema es, sin embargo, el qua menos oportunidades de 
acceso ha brindado a las mujeres, de tal suerte que en treinta 

afios sólo dds mujeres han sido titulares de dependencias. Adem5s, 
cabe hacer notar que debido a su firea de competencia resultaron 

ser las de relativa menor influencia política en el sector cen

tral, tales son: la Secretaría de Tu~ismo y la Procuraduría Gene
ral de Justicia del Distrito Federal. 

Por otrQ lado, la mayor parte de las funcionarias que han 

ocupado cargos dentro de esta rama do poder se ubican a nivel sub

gabinete -dos subprocuradoras y diez subsecretarias-, posiciones 
que auri cuando tienen m5s impacto que la de· oficial mayor en la 

ejecución de las políticas de las dependencias, son cargos general_ 

mente desempcflados por personas con reconocidas hab ilidadcs técni
cas mis que políticas.· ºEl pu6slu Je cficiAi mayor, considerado 

una oficina con orientación mfis política. por estar vinculada en 
fo~ma importante con el manejo de cuestiones administrativas, per

sonal y recursos financieros, solamente ha sido ocupado por siete 
mujeres. De lo anterior podría concluirse que la participación f~ 

menina en la 6~ite del Ejecutivo ha sido limitada y su rol políti-. 
co no ha sido relevante. Tales participaciones y roles deber5n 
promocionarse, ya que ln gestión de intermediaci6n entre las acci~ 

nes del gobierno y la sociedad civil que dcsempcñ:J. la adniinistra
ción central requieren tambi6n de la colaboiación femenina en to

dos los niveles jerárquicos. 

Por otra parte, el Congreso de la Unión y dentro de 6ste la 

C5mar¿ de Diputados, ha sido el ámbito mfis permeable a la presen

cio femenina, desde su arribo en 1954 a dici6mbrc de 1984. El na

mero de diputadas se ha incrementado hasta llegar a constituir más 
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de ln d6cimn parte de la LII Legislaturn. Las cuotas asignadhs al 
sector femenino del partido oficial en cada periodo legislativo 

han cobrado en todos sentidos mfis importancia, lo que ha permitido 
que en cada legislatu.ra una mayor cantidad de mujeres participen 

en las actividades parlamentarias. Sin embargo, su número en la 

Cámara Baja aún es insuficiente y poco r_e.presentativo de la pobla
ción femenina adulta, .si se toma en cuenta que, para las eleccio

nes preside
0

nciales de '1982 el porcentaje de mujeres empadronadas 
fue de 51i y la proporci6n de diputadas electas ·ascendi6 al 11%, 

lo que muestra.la muy marcada subreprcsentaci6n del gfinero. 

En cuanto a la presencia de las mujeres en el Senado, fista 
se inició en 1964, 10 aftas despu6s que entre los diputados, mante

niendo un nivel muy bajo durante el lapso 1964-82. No fue sino 

hasta la administraci6n actual en la que logr6 un 12~, debido en 

gran parte a dos cargos de suplencia, lo que muestra una partici
paci6n escasa y frágil. 

La acci6n legislativa femeiüna en ambas Cámaras es importa!!_ 

te porque posibilita la iniciación <le asuntos relncionedos con los 
intereses de ~a reproducción intergeneracional de la esfera priva
da como son salud, educaci6n, urbanismo, protección al consumidor, 
etc.C 3) 

Como s~ vi6 arriba, la participación femenina en el Poder 
Judicial ha aumentado muy poco; la hasta ahora li~itada existenc~a 

de ministras tendrá que ser reconsiderada, ya que muchas de las d~ 

cisiones que son tomadas por la Judicatura en materia civil y pe
nal deberían contar con la consultoría y dictaminaci6n de mujeres 

experime·ntadas y habilitadas para esas prácticas. 

(3) Un ejemplo de esto lo constituye la opogici6n generalizada 
de las mujeres <lb la LII Legislatura frente a una iniciat! 
vn que proponía incrementar el impuesto al valor agregado 
(IVA) de 1 Sºo a 20'•. Entrevista a la· docto1'a Mnrthn Cháve z 
Pndr6n, julio de 1985. 
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La ampliación del rol pol~tico femenino no solamente debe
rá ser promovido por el gobierno, sino tambi6n por la acción de 
los partidos y de los grupos de mujeres. La revisión de l~s per-
files sociopolíticos de las funcionarias y legisladoras permite 
observar que han sido básicamente las mujeres de los estratos me

dios, con estudios profesionales, afiliadti~ al partido oficial, y 

dentro de és~e, al sector popular, las que han accedido a los ca~ 

gos pGblicos. Debe seftalarse que se ha hecho poco por extender 
el acceso a !ni.posiciones políticas entre las mujeres campesinas 

y obreras .. Este vacío de figuras de. las clases populares 5ugiere 

que los intereses de las mujeres mexicanas están siendo ~ncarna
dos por un grup6 de élite con diversas características demográfi

cas, pero con semejantes rasgos sociales y políticos. Ya que en 
una sociedad como la mexicana, donde las relaciones de clase es

tán fuertemente marcad1ts.1 la condición de género es más fácil de 
superar que la condici6n de clase marginada en cuarito al acteso a 

la élite se refiere. Por lo cual es posible afirmar que aun cua~ 
"do }as muejres de élite sigan ganando posiciones para representar 

a su sexo, no serán má~ represen~ativas de .l~s mujeres mexicanas 

de lo que son ahora. 

Un argumento que explica claramente la falta de represent~ 

tividad entre las servidoras pdblicas son los canales y las for

mas de acceso a los cargos, que son semejantes para hombres y mu
jeres. Solam~nte en algunos casos las mujeres son reclutadas po~ 

su posición de liderazgo en organizaciones femen~nas, mismas que 

tie~en derecho a cierto ndmero de posiciones de elección popular 
(cuotas); por ejemplo la Asocinci6n Nacional Femenina Revolucion~ 

rin (ANFER)! 4 l o las secciones femeninas de los sectores del par-

tido oficial. Esta élite está constituida por lideresas que gen~ 

ralmente no se caracterizan por ser feministas.o estor de alguna 
maneta interesadas en modificar los roles sexuales convencionales, 

sino que en el mejor de los casos manifiestan actitudes reformistas 

(4) Denominaci6n quu recibe ln Sección Femenina del PRI desde 
1972. 
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No obstante la gestión de algunas servidoras pGblicas ha aportado 

beneficios tan~o a la sociedad en ge~eral como.para las mujeres e~ 
pecíficamente. Algunos ejemplos de acciones ie este tipo que me 

fueron "narrados por las protagonistas son los siguientes: 

En 1959, por iniciativa de do~a Amalia Castillo Ledón se 

cohstituyó el Museo Nacional de Antropología. Durante su desemp~ 
fio como Directora de Derechos Agrarios en el Departamento de Asun· 

tos Agrarios y Colonización, la doctora Martha Chávez Padrón rca

liz6 innumerables gestiones para dotar de tierra a campesinos y r~ 

gularizó títulos de propiedad.en favor de las viudas de campesinos 

que habían muerto intestados. 

En 1965 Florentina Villnlobos inició las reformas a los ar

tículos 2 y 4 de la Ley del Notariado para. el Distr.i to Federal y 

los Territorios, que les dio acceso a las mujeres a ejercer la pr~ 

fcsión de notario. La licenciada Nar~a Emilia T6llcz Benoit fundó 

la Estan~ia Infantil Rosario Castellanos para hijos de. l~s emplea

das de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La doctora Guadalupe Rivera coordinó J"c 1980 a 1983 el Pro

grama Nacional de Integr.ación de la Mujer (PRONAN), por medio del 

cual se crearon aproximadamente veinte instancias productivas (Un! 

dades Agrícolas Industriales de la Mujer (UAIMS), cooperativas y 

casas de superación para la mujer campesina en diferentes entida

des. Esto se convirtió en un intent~ de creación de fuentes de 

trabajo para las mujeres campesinas. 

Beatriz Paredes, en 1984 llevó a cabo acciones en beneficio 

de las mujeres campesinas, un programa de alfabetización, un pro

grama ele asesoría legal y la modificación de laS normas para el 

funcionamiento de las Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer. 

Actualmente no es fficil predecir cuál será el curso de la 

intervención de las mujeres en la 6lite política. El incremento 
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que sufrieran las tasas de participación hasta 1984 hubiera perm! 

tido suponer que su proporción crecerí~ en futuras administracio

nes. Sin. embargo, las. remociones efectuadas principalmente a ca!!_ 
sa de las eleccinnes· intermedias de 1985 hicieron que se perdieran 

posiciones logradas al comienzo de la administración actual; de 

tal suerte que en el presente afio en el Pader Ejecutivo se manti~ 

nen en sus puestos Gni~amente cuatro funcionarias, en lugar de 

nueve. En la C6rnara de Diputados, en la LIII Legislatura, no ob~ 
tante que dos funcionarias fueron electas diputa~as, se perdió 

una curul en reiaci6n a la Legislat~ra anterior. Unicarnente la 

Suprema Corte ofrece perspectivas optimistas, ya que también dura~ 
te ese afio fueron designadas· dos nuevas ministras que habían des

empefiado anteriormente cargos relevantes en el Ejecutivo. Esto en 
conjunto significa que de lRs 66 posiciones de élite ocupadas por 

mujeres a mitad del periodo sexenal Gnicamente se conservan 61. 

No es de extrañar que la presencia de las mujeres en la éli 

·te política mexicana se vea afect~da por pequeñas modificaciones 
en el cuerpo gobernant~ derivado del momento·político. Si bien a! 
gunas mujeres que hin tenido acceso a la ~lite han llevado a cabo 

acciones de beneficio colectivo desde una perspectiva femenina son 

muy contados los casos en que esto se ha realizado para legitimar

se ante una base de apoyo femenino, tendiendo más bien a ser espa

cios que han sido abierto irnlividualmente por mujeres, cuya legit! 
midad en la arena política no se sustenta necesariamente en su co~ 

dici6n de mujeres ni en la defensa de los intereses de su género_ 

El retroceso que en el nGmero de posiciones sufrieron las 

mujeres ~endrá que alentar a los grupos de activistas, los que a 
través de su capacidad de presión y negocirici.6n no solamente deb~

rln mantener los porcentajes de participación, .sino también lograr 
incrementar el rol polí~ico de la mujer a través de rin mayor nGmc

ro de posiciones pero sobre todo de mayor influencia cualitativa 

dentro del sistema. 
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Tal vez lo mfis importante no es aumentar las tasas de par

ticipaci6n sino lograr que los intereses de la mujer se vean debi 

demente representados. 



ANEXO 

Administraci6n 1952-1958 

Poder Legislativo 

XLII Legislatura 1954 
Aurora Jiménez de Palacios 

XLIII Legislatura 1955-58 

Marcelina Galindo Arce 
Maria Guadal~pe Urz6a Flores 
Remedios Albertina Ezeta Uribe 

MargaritB García Flores 

Administraci6n 1958-1964 

Poder Ejecutivo 
Amalia Caballero de· Castillo 
Led6n 

Poder Judicial 
Cristina Salmortín de· 'l'amayo 

Poder Legislativo 

XLIV Legislatura 1958-61 
Martha Andrade de del Rosal 
Macrina Raba.dán 
María Guadalupe Martinez de 
Hernández Loza 
Graciana Becerril de Beltrán 
Ana Ma1;"Ía Zapata de Manrique 
Esperanza Téllez Oropeza 
Aurora Arrayalcs de Morales 
María Luisa Rosado de ~ernández 

XLV Legislatura 1961-64 

Carmen Maria Araiza 
Mercedes Fernández Austri 

Guadalupe Rivera Marín 
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Diputada por Baja California Norte 

Diputada por Cl_liapas 
Diputada por Jalisco 

Diputada por Estado de México 
Diputada por Nuevo Le6n 

Subsecretaria de.Asuntos .Cultural~ 
de la Se.cretaría de Educaci6n Públ': -·.-:-: 
ca 

Ministra· de la Suprema Corte de .. · 
Justicia 

Diputada por el Distrito 

Diputada por Guerrero 

Diputada por Jalisco 

Diputada por Estado ele 

Diputada .por More los 

Diputada ·por Puebla 

Diputada por. Sinaloa 

Diputada por Tabasco 

Diputada por Aguascalientes . 
Diputada por. el Distrito Federal.·• 

Diputada por el Distrito Federal" 



Virginia Soto 1<.odríguez 
María L6pez DÍaz 
María del Refugio Baez Santoyo 
Alicia Are llano Tapia 
Irene Bourcell Yda. de Galván 

Administraci6n 1964-1970 

Poder Judicial 

Cristina Salmorán de Tamayo 

Poder ~egislativo 
María Lavalle Urbina 
Alicia Arellano Tapia 

XLVI Legislatura (1964-67) 
Florentina Villalobos· 
Martha Andr~de de Re1 Rosal 
Hilda Anderson Neváre~ 
Josefina Lugo de Rueda Le6n 
Maria Guadalupe Urzóa Flores 
Celia Gallardo Gon%ál~z 

.Marina N6ftei Guzmán 
Justina Vasconcelos de Berges 
Luz María Zaleta de Elsner 
Diana Torres Aricega 
Fidelia Sánchcz de Mendíburu 
Aurora Navia Millán 
PARM 
Argentina Blanco Fuentes 

XLVII Legislatura (1967-70) 
Martha.Luz Rinc6n Castillejos 
María Guadalupe Aguirre Soria 
Maria Elena Jim6nez 
María de los Angeles Contreras 
Martínez 
María Guadalupe Calder6n de 
Herrera 
Horten~ia Rojas Vclúzquez 

Gloria Rodríguez de Campo 
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Diputada por Guanajuato 
Diputada por Guerrero 
Diputada por Sinaloa 
Diputada por Sonora 
Diputada por Veracruz 

Ministra de la Suprema Corte 

Senadora por Campeche 
Senadora po~ Sonora 

Diputada por Chihuahua 
Diputada por el Distrito·Federal 
Diputada por -el Distrito Federal 
Diputada por Durango 

Diputada por Jalisco 

Diputada por Michoacán 
Diputada por Nayarit 
Diputada por Oaxaca 

Diputada por Quintana Roo 
Diputada por San Luis Potosí 
Diputada por Yucatán 

. Diputada por Za ca tecas 

Diputada de Partido 

Diputada por Chiapas 
Diputada por. el Distrito Federal 
Diputada por el Distrito Federal 

Diputada por Guanajuato 

Diputada por Michoacán 

Diputada por O ax nea 

Diputada por Puebla 



Elvia Rangel de la Fuente 
Acela Servín·Munrrieta 
Rosa María Ortiz de Castaneda 
PAN 
Graciela Aceves de· R.omero 

PARM 
Is aura Mur guía Vda. 

Administraci6n 1970-1976 

Poder Ejecutivo·. 

Ma_rtha Chávez Padr6n 

de 

Victoria Adato Green · 

Sordo 

María Emilia T6llez Benoit 

Poder Judicial 
Cristina Saimorán de Tamayo 

Gloria Le6n Orantes 

Poder Legislativo 

Aurora Ruvalcaba 
Guadalupe L6pez Bret6n de 
Corcuera · 

Aurora Navia Millán 

XLVIII Legislatura (1970-73) 
Diamantina Reyes Esparza 

N. 

164. 

Diputada por Tamaulipas ..,. 

Diputada por Veracruz 
Diputada por Zacatecas 

Diputada de Partido 

Diputada de Partido 

Secretaria General de Nuevos Centr 
de Poblaci6n. Departamento de Asu 
tos Agrarios y Colonizaci6n 1970-7 
Subsecretaria de Nuevos Centros de 
Poblaci6n Ejidal de la Secretaría 
la Reforma Agraria 1975-76. 
Subprocuradora Segunda de la Procu 
·duría General de. Justicia del Dist 
to Federal 1976. 

Oficial Mayo~ de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 1970-76. 

Ministra de la Suprema 
ticia 
Ministra de la Suprema 
ticia 

Senadora por Colima 
Senadora por Puebla 

Senadora por Zacatecas 

Diputada por; Chihuahua 

Corte· de 
Jtl 

Corte de Jt 

Aurora Fernández Fernández Federal Diputada por el. Distrito 
Hilda Andcrson Ncvárez Federal Diputada por c:L Distrito 
Guillermina Sáncez Meza de Solís Federal Diputada por el Distrito 
María Guadélupe Martíncz de 
Hcrnández Loza 

Diputada por Jalisco 

María Guadalupe Urz6a Flores Diputada por Jalisco 



Es ve 1 ia Ca lder6n Corona 
Carolina Morales Farías 
María del Consuelo García de 
Santana · 

María de los Angeles Grant 
Munive 
Frida Pabello de Mazotti 
PPS 

ºEmilia Dorado de Baltazar 
PARM 
Laura Peraldi Ferrino 

XLIX Legislatura (1973-76) 
Rosa María Martínez Denegrí 
María Guadalupe C~uz Aranda 
Ofelia Casillas Ontiveros 
Conéepci6n Rivera Centeno 
María Aurelia de la Cruz 
Espinoza O. 
Maria Estela Rojas de Soto 
Amélia· Villaseñor y Villaseñor 

Diputada 
Diputada 

~iputacla 

Diputada 

Diputada 

Diputada 

Diputada 

Diputada 
Diputada 
Diputada 
Diputada 

Diputa~a 

Diputada 
Diputaé:la 

María de la Paz Becerril de Brum DipuLaJa 
María Martinez. Rivera Diputada 

María Villaseñor Diaz 
Margarita García Flores 
Matilde ~el Mar Hidalgo y 
García Rame 
María Eduviges Vega Padilla 
Delia de la Paz Rebolledo de 
Díaz 
Lilia C. Berthely Jirnénez 
PAN 
Graciela Aceves de Romero 
Margarita Prida de Yarza 

PPS 
Alicia Mata Galarza 

Diputada 
Diputada 
Diputada 

Diputada 
D.iputada 

Diputada 

Diputada 
Diputada 

Diputada 
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por Mich.oacán 

por Nuevo Le6n 
por Quer6taro 

por Tlaxcala 

por Vera cruz 

de Partido 

de Partido 

por Campeche 
por Chiapas 
por él Distrito Federal 
por el Distrito Federal 
por Durango 

por· Hidalgo 
por Jalisc;o · 
por Estado de M6xico 
por Estado de México 
por Michoacán 
por Nuevo Le6n 
por Puebla 

por Sinaloa 
por Veracruz 

por Veracruz 

de partido 
de partido 

ele partido 



Administ~aci6n 1976-1982 

Poder Ejecutivo 
Rosa Luz Alegría 

María Lavalle Urbina 

~aria Emilia Téllez Benoit 

Guillermina Sánchez Meza 

Aida González 

Gloria Brassdefer 

Poder Judicial 

Cristina Salmorán de Tamayo 

Gloria Le6n Or~ntes 

Poder Legislativo 

Rosa María Martínez Denegrí 
Griselda Alvarez 
Hilda Anderson Névarez 
Martha Chávez Padr6n 

L Legislatur~ (1976-79) 
María Elena Marquez 
Gloria Salinas Carrillo 
Silvia Ilcrntí.ndcz 
Martha Andrade de Del Rosal 
Ifigenia Martínez Her~ández 
Celia Torres de Sánchez · 
Graciela Meave Torres 
Horten§ia Santoyo de García 

166. 

Subsecretaría de Evaluaci6n de la 
Secretaría de Programa'ci6n y Presu-.' 
puesto 19~6-80, y 
Secretaría de Turismo 1980-82. 

Subsecretaria·de Educaci6n Básica dd 
la Secretaría d~ Educaci6n Pública 
1976-80. 

Subsecretaria "C" de Relaciones Ex
teriores de S.R.E. 197~-82. 

Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 1976-78, y 
Subsecretaria "D" de Asuntos Econ6-
micos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores 1978-79. · 

Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores 1979-82. 

Oficial Mayor de la Secretaría del 
Trabajo y Previsi6n Social 1977-82. 

Ministra .de la Supre.ma Corta de 
ticia 
Ministra de la Suprema Corte de 
ticia 

Senadora por Can~eche 
Senadora por Colima 
Senadora por Sinaloa 
Senadora por Tamaulipas 

Diputada por· el Distrito 
Diputada por el Distrito 
Diputada por el Distrito 
Diputada por el Distrito 
Diputada por el Distrito 

Diputada por el Distrito 
Diputada por Guanajuato 
Diputada por Guerrero 

Federal 
Federal 
Federal 
Federal 
Federal 
Federal 

Jus·;:; 

Jusl 



María Refugio Casti116n 

María Guadalupe Urzúa Flores 

Josefina Esquive! Quintana 

María Hilar ia Domíngucz 

Carlos Vargas de Montcmayor 

Lucía Be tan zos de Bay 

Zoraida Berna l. de Badil lo 

Guadalupe I.6pez Bret6n 

Aurora Cruz de Mora 

Celeste Castillo ~lo reno 

Myrna Esther Hoyos Schlarne 

PAN 
María Elena Al varez de Vicencio 

Ros alba Magal16n Cama cho 

PPS 
Marcela Lombardo Otero 

PARM 
Arcelia Sánchez Guzmán 

Administraci6n 1982-1988 

Poder Ejecutivo 

Victoria Odato Green 

Alicia Isabel Bárcenas 

Idolina Moguel Contreras 

María de los Angeles Moreno 
Urigas 

Beatriz Elena Paredes Rangel 

167. 

Diputada por Jalisco 

Diputada por Jalisco 

Diputada por Estado de México 

Diputada por Nayarit· 

Diputada por Nuevo Le6n 

Diputada por Oaxaca 

Diputada por Oaxaca 

Diputada por Puebla 

Diputada por Tarnaulipas 

Diputada por Veracruz 

Diputada por Yucatán 

Diputada de Representaci6n Propor-
cional 

Diputada de Representaci6n Propor-
cional 

Diputada de Representaci6n Propor..'. 
cional 

Diputada de Réprésentaci6n Propor
cional 

Procuradora General de Justicia di 
Distrito Federal 1982-85 

~ubsecretaria de Ecología de la S< 
cretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología 1982 

Subsecretaria de Educaci6n Elemen· 
de la Secretaría de Educaci6n PÚb 
ca 1982 

Subsecretaria de Programaci6n y P 
supuesto del Desarrollo Social y 
ral de la S.P.P. 1982 

Subsecretaria de Org;nizaci6n Agr 
de la S.R.A, 1982-85. 



Irma Inés Galván 

Gloria Brassdcfcr 

Marcela González-Salas 
Pretriccioli 

Ren?ta María Valdez 

Poder Judicial 

Cristina Salmorán de Tamayo 

Gloria Le6n Orantes 

Fausta Moreno Flores 

Poder Legislativo 

María del Carmen Márquez de 
Romero 
Socorro Díaz Palacios 

Diamantina Reyes Esparza 
Guadalupe Rivera Marín 
Guadalupe G6mez Maganda 
Yolanda Sentíes de Ballesteros 
Silvia Hernándcz Enríquez 
Myrna Esther I~yos de Navarrcte 

LI Legislatura (1979-82) 

María del Carmen Márquez 
Margarita Moreno Mena 
Rebeca Anchondo Vda. de 
Rodríguez 
Lidia Camarona Adame 
María Eusenia Moreno G6mcz 

q'"'·'Y', C 
Isabel Barranco Montalvo 
Ofclia Casillas Ontiveros 
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Subprocuradora ~egun<la de la Procu 
<luría General de Justicia del Dist 
to Federal 1982 

Oficial Mayor de la Secretaría de 
Pesca 19.82 

Oficial Mayor de la Secretaría de 
Programaci6n y Presupuesto 1982-85 

Oficial Mayor de la Secretaría de 
Turismo 1982 

Ministra de la Suprema Corte de Ju 
ticia 

Ministra de la 
ticia 

Suprema Corte de Ju 

Ministra de la Suprema Corte de Ju 
t.icia 

Senadora por Baja California Norte 

Senadora por Colima 
Senadora por Chihuahua 
Senadora por Guanajuato 
Senadora por Guerrero 
Senadora por Estado de México 
Senadora por Querétaro 
Senadora por Yucatán 

Diputada por Baja California Nort( 
Diputada por Chihuahua 
Diputada por Chihuahua 

Diputada por Distrito Federal 
Dfputada por Distrito Federal 

Diputada por Distrito Federal 

Dfputado. por Distrito Federal 



Elba Esther Gordillo 
Consuelo Velázquoz Torres 

María de la Luz Estela Tirado 
Valle 

Ofelia Ruiz Vega 
Guadalupe Rivera Marín 

Guadalupe G6mez Maganda 
María Amelia Olguín iargas 

Margarita G6mez Juárez 

Graciela Santana Benhumea 
Yolanda Sentíes de Ballesteros 
Flor Elena Pastrana Villa 

María Elena Prado Mercado 

Elizabeth Barreras Macias 

Leticia Amezcua de Sánchez 
María Amparo Aguirre Hernández 

Genoveva Medina de Márquez 
Elizabeth Rodríguez de·Casas 

Julieta Mendivil 
María del Rosario lfurnández 
Beatriz Elena Paredes Rangel 

Lucía Méndez ~ernández 
Carolina Hernández Pinz6n 

Rosa María Campos Gutiérrez 
Aurora Navia Millán 

PAN 
Graciela Aceves de Romero 

María del Carmen Jiménez 

Martha Cecilia Pift6n Reyna 

PST 
América Abarca Zamora 

PDM 
Adelaida Márquez Ortiz 

LII Legislatura (1982-85) 

Leonor Rosales Rodríguez 

Oralia Coutifto Ruiz 

169. 

Diputada por Distrito Federal 
Diputada por Distrito Federal 
Diputada po.r Distrito Federal 

Diputada. por Gúanajuato 
Diputada por Guanajuato 
Diputada por. Guerrero 
Diputada por Hidalgo 
Diputada por Jalisco 
Di.putada por Estado de México 
Diputada por Estado d·e México 
Diputada por Estado de México 
Diputada por Estado de México 
Diputada por Estado de México 
Diputada por Michoacán 
Diputada por Nuevo Le6n 
Diputada por .Oaxaca 
Diputada por Puebla 

Diputada por Puebla 
Diputada por Sinaloa 
.Diputada por Tlaxcala 

Diputada por Veracruz 

Diputada por Veracruz 

Diputada por Vera cruz 

Diputada por Zacatec.as 

Diputada de Representaci6n Propor 
cional 
Diputada de Rcpresentaci6n Propor 
e ion al 
Diputada de Representaci6n Pro por· 
cional 

Diputada de Representaci6n Propor 
cional 

Diputada <le Representaci6n Propor 
cional 

Diputada por Baja California Nort 

Diputada por Chiapas 



170. 

Arelí Madrid Torel la Diputada por Chia nas 

Dora Vil legas Nájcra Diputada por Chihuahua 

Hilda Anderson Nevárcz Diputada por Distrito Federal 

María Luisa Calzada Hcrnándcz Diputada por Distrito Federal 

Luz Lajous Vargas Diputada por Distrito Federal 

Norma Silvia L6pez Cano Diputada por Distrito Federal 

X6chitl Elena Llarcna del Diputada por Distrito Federal 
Rosario 
Armida Martíncz Valdcz Diputada por Distrito Federal 

Alicia Perla Sánchez Lazcano Diputada por Distrito Federal 

Sara Villalpando Núñez Diputada por Distrito Federal 

María Albertina Barbos a Diputada por Durango 

Zina Ruiz de Le6n Diputada por Durango 

Rosa Martha Muñuzurri y Aron a Diputada por Guerrero 

Julieta Guevara Bautista Diputada por Hidalgo 

Bertha Lenia Hernández Rodríguez Diputada por Jalisco 

María del Carmen Mercano Chávez Diputada por Jalisco 

Haydee Erénd ira Villalobos Diputada por Jalisco 

Oralia E. Viramontes Diputada por ·Jalisco 

María El isa Al varado Diputada por el Estado de México 

.Josefina -Luévano Romo Diputada por el Estado <le 1"Iéxico 

Irma Victoria Zárate Diputada por el -Estado de México 

María Antonia Vázquez Segura Diputada por Michoacán 

Ema Victoria Campos Diputada por More los 

Carlota Vargas Garza Diputada por Nuevo I,e6n 

María Encarnaci6n Paz Méndez Diputada por Oaxaca 

OdiJ ia Torres Avita Diputada por Oaxaca 

María Isabel Serdán Alvarez Diputada por Puebla 

Hilda Luisa Valdemar Lima Diputada por Puebla 

Angel.ica Paulín Posada Diputada por Querétaro 

Sara Esther Muz a Sim6n Diputada por Quintana Roo 

María Griselda García Serra Diputada por Tabasco 

Martha Chávez Padr6n Diputada por Tamaulipas 

Alma Inés García Torres Diputada por Tlaxcala 

Irma Cue Sarquiz Diputada por Veracruz 

Elpidia Excelente Azuara Diputada po-r Veracruz 

Dulce María Sauri Riancho Diputada por Yucatán 

Ana María Mal'donado Pineda Diputada por Zacatecas 
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PAN 
Esperanza Espino za Herrera Diputada de Represcntaci6n Propor 

cional 
Graciela Gutiérrez Tames Diputada de Representaci6n Propor 

cional 
Ema Medina Val tierra .Diputada de Representaci6n Propor 

cional 
Teresa Ortuño Gurza Diputada de-Representaci6n Propor 

cional 
Florentina Villalobos Chaparro Diputada de Representaci6n Propor 

cional 
PDM 
María de Jesús Orta Mata Diputada Je Representaci6n Propor 

cional 

Ofelia Ramírez sánchez Diputada de Representaci6n Propor 
cional 

.. 
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